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Art. 4’ -r Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejéitnplár“dé^cad’a ’unb'^de 
ellos se distribuirán'gratuitamente' éntre los miembros de las Cámaras Legisla!ivas y todas'las qfíéiSas .'j.üdicíáiés Q'admi- 

nistrativas de la Provincia (Ley 8(tó, original N’ 204 de Agosto-14-del9Ó8).' '/«h

VENTA DE EJEMPLARES
1" . ...........' ' ; 'i. ~ | 1 i 1

■‘ "' Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. -11’ — La primera publicación de los avisos debe 

-ser controlada por- los interesados, a fin de poder salvar eii 
tiempo- oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente rió se admitirán reclamos.

: ‘ Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo -pago del importe de 
las suscripciones, en base a-las-tarifas.respectivas.

! • Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re-
■ gir. invariablemente el primer día jljbil del mes siguiente' 

 su pago.aí.de
í<;Arf. T5’ — Estas deben ser renovadas dentro del . mes

■ de su'vencimiento’.
Art. .18’ — VENTA.WEJEMPLARES.: Mantiénese ,‘ 

para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El, importe abonado por. publicaciones, sus- , 
cripciones y venta.de .ejemplares,, no. serán devueltos por nin-. 
gún; motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto. .

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de . 
la,-Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial,- que se les provea diaria
mente: debiendo designar entre el personal a un funciona- •

.- ::-r
rio o empleado para que sé haga’ ’báígo de los misíhos, el 
qye deberá, dar, estricto ''.cumpíimíehjp ’.á la .presente¿dispo
sición, siendq el único .responsábíé-,'si.,’se const-atáre-jalguúa 
negligencia al.-respecto .(haciéndose.'-por lo tanto pasible a- 
medidas-disciplinarias)'. . V ” '

■ TARIFAS GENERALES ' •

DECRETO N9 19405,-A partir deM’de Setiembre de 1961»
■ ■ VÍEN-TA-DE EJEMPLARES "

•Númefo ’del día y atrasado-dentro’dél mes a»» $’ ■ 2.00 
“. atrasado de lijás de ún njés;hastá'un áfio ' 4.00

■ ‘ atrasado de. mas de. 1 .añó.lhásta-S años 8..00
“ atrasado de más de 3 años hasta 5 años “ 10.Ó0
‘L atrasado de.más de 5.añós'hásta 10 años ''“' '25-.00

i— “ . atrasado de. más de ÍQ^aiíds'J'.t,( “>.50.00

........... ’ ’ ' suácRiPcíoO -'
'Mensual-., 
Trimestral 

■ Semestral
Anual ...

t 4r» I 4. 4.4 4 4 4 4 1,4 4 4 í¡>[. , 40.00
........................ .. “ 80.00
fí;4A.'.u..u. "T40.00 •
• hA'.L...;... 260.00

......... ’•............................... P U B L I C A C í Ó Ñ E S ' _
Toda publicación q.Úé tto seá. de composición corrida, se'percibirán' los cen^ímetfosf..ütiiizádb ’s.;y;:,.^ior'Columna a-.t&i ’ 

; ■ ■ zóü de $ 12,00 (DOCE PESOS) el. centímetro, considerándose 25 (veinticinco).: palabras-, por. centímetro,
| “Todo aviso por un*solo  día*se  cobrará a razón de $-1,00-(UN PESO) la palabra. :*..-■  - .... •- A-- i ■ 

!-' T El precio-mínimo de--toda- publicación’-de cualquier -índole será de $ 50,00■■(CINCUENTA . PESOS) i 1
i -.- Los'avisos en forma alternada se recargará, la tarifa respectiva-en un 50%. t -a ...-
'-•*  ;. Los contratos, o estatutos de .sociedades para su .publicación, deberán ser presentados, eñ. pápeV.de 21’-(véíflticim 
L-Bo) líneas, considerándose,,a..razón.-de 10 (diez) palabras por cada línea-ocupáda4y-por"fojá-'dé>-50-'(ciñcuenta)”línéa^..í'-- 

eomo 5W ¿quinientas) palabras.
x AMimsmcsoN - gvrau ' '

a%25c3%25ad.de
venta.de
p%25c3%25a1peV.de
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Lo¿ balances ^e¡ las Soq,edade;8 Anónima^ que _s,e publiquen, en- el ‘ Boletín, pagarán además de_’ la, tarifa,. <?1_ si
guiente dérqchp adicional fijo:. • • , ‘ , , • • '•

71’)., Si ocupa i^enqs de í/4 página. ......$ . 62;00 
2’;)De más 4Íé 1/4 y hasta Já página ..............................
3^ De más de J4 y hasta una página .... ..... ........................... .
4?) De más de una página se cobrará en la proporción cpri-espondiente. .

PUBLICACIONES Á TERMINO

En jas publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa ;

100.00
180.00

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras.

Hasta 
■10 días

Exce- 
,dent.e;

Hasta
2Ó días.

Exce- 
dente.

Hasta
30 días

Exce
dente

'Z $ ’ $ ?- ?
Sucesorios. .................................................. 130.00 9.00 cm. 180..-^ 13,—„cm. 260,^ ~ .18.5=?.. cm.
Pósésién Treintañal, y Deslinde ...... 180 00 13.00 “ r. 360.— 24.— cm. 400.— . • 36,— cm.

' Remate, áe. Iñmiiebíes y Automotores .. 180.00 13.00 ,*• 360..— 24.— cm.- 40íh- 3,6;.-^. cm.
Otro;’ Remates' ........................ .. 130.00 9.0Ó “ 180.— 13.— cm. 260-.— 18-;— cm.
Edictos, de Minas ....i.....-....’..... 360.00 24.00 n «HaM
Contratoso Estatutos de Sociedades,.... 1.50 la. palabra , 2,50. la. palabra.
Balances ....... ‘. i... ii............ ... 260.00 • 20.00- cm. " 4p0.- 36.—r cm. 600.— 40.-—cm.
Ótros Edictos Judiciales y Avisos’’.,..., 180.00 13.00 “■ 360.— 24.—r cm. 4R--

!
36.— cm.

SECeON; ADMINJSTRATIVÁ.
PAGINAS
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9|4,|62.— Apruébase la resolución -n» 238—S, dicta do por-la Caja de Jubilaciones,/ mediante la cúal dicha, instL. , 

túción acuerda a la Cía TRES POZOS S.R.L.,-mi préstamo dé ? 1.000.000.— m|n....................
10|4|62.— Prorrógase, por.-el termino ,de cinco años, la',pensión, graciable,otorgada a doña. Primitiva.P.< de San-, 

chez. ...,........... .............. ........... . ... . ......................,...... ...?...• •-...................  • ........ . ■ • .......................
Í2[4|62.— Obras Públicas en General............ .. ...................... ....................................................i................................................

13|4|62.— Restructúrase el Item 2— Otros Gastos, del-Presupuesto del Consejo General de Educación..................
— Apruébase varios... decretos, referentes al convenio, suscripto entre la. Provincia, de. Salta, y, el, Instituto 

Ñáclónai de Tecnología Agropecuaria, . .........           ,
— Establécese la reglamentación para lá profesión de Geólogo...................................................................................
— Ampliarse las. disposiciones, del decreto ley n’ 52, referente a un terreno donado, a, favor del Club
• Juventud Antoniana; de esta ciudad. ................................./............. .......... .............. .......
— Créase en el Anexo B--G,qbeTnaCiónrrIncisp l—Secretaría General de la Gobernación-?'Item. 2 —-Otros 

Gastos, la partida á)l— 25 Honorarios y Retribuciones, a Terceros. . v...«•.
~.Prprr¡5gaBe la pensión, graciable por él término de .cinco, años, otorgada a-favor, de dqfia.Elmi'na, 0, 40. 

González Pe'rez........ ...............       , .....'
“.Inclúyese .a los. Subsécre.tarlos. de io's. Mi nisterios fen elajt. 1’ del .arétp ley ñ’ 63, .......................... 

Dejase ."sin efecto 'él- decreto n’ 21Í9I82, referente a inclusión al Personal. Clré.ctiyp,. Sédíetárid y Prg- 
oeptoféSi. de.lós.. estableCiinléntós Secundarlos de la Provincia. >.................... »■«.» i >.«•».«i«>. 11 ■; i»

~.Oréat8e. el Instituto de^Edueación Pamiliar, anexo, a-la Sscueia” Gentr^l dft ManUftlidadéS. ..i,. . 
“Apruébase lá resolución a?. 272-r¡í'( dictada por. la Caja de Jubilaciones, mediante la Cúal dicha litó*.

fltúción acuerda >a la día Industrial Cervecera S.A. Un préstamo de ? 4.000. OOO»^-.... i ..i i.n.... íji.i, 
-» Modlficáse ‘ el Presupuesto dél Ministerio dé Gobierno. ,. f.......... ...i... >,,...... i.,, >. (, r >
“.Modifícase, las. remuneraciones mensuales fijadas para los Jefes de. Despacho de los--Ministerios», de 

Gobierno de DConomía.,, y, Ásuntos Sociales.............. . ■...>.............. ..................... .
“ Deróganse varias Ordenanzas Municipales dictadas por 1B Gomuna de la Capital, referente a loB'Séf- 

vlclos/de Transporté urbano de pasajeros..... .. . .......................... ■ >,
— Represión dei Alcoholismo................               > .?í..
—< Apruébase el- proyecto del Régimen de Adjudicación de Vivienda, emanado por la Dirección de ia Vi

vienda. .. . ............... ......................... .............. .'..................'....¿.i,.,............
=“ Modifícense las, remuneraciones mensuales.fijadas para lq§;,JéfeS, dé.la^, SficlilaB,,de.PrehSa, de,-6cfé=. 

móñlai y Protocolo iy. de‘ Movilidad y, Transporté. »».»»?*}. ““-.“r
Oréase en Secretaría General de ia Go bernaoión dos cargos. de. Auxiliar á*.  .. r..........................

— Amplíahse las,partidas del Presupuesto del Oohsejo General de.Educación. ......
■ •“ Transfiérese ■■ á_ Íitulp. gratuito efi faVor de la Municipalidad dé Tártagaí el,Mefeadq, frigorífico, CqiiB? 

truído por.lBjPeia-. de’..Salta>en.la'eludad, de Tattagal. ...7.,.'. i.
= Exceptúale de los i¡np,uestes, o derechos ¡municipales; en. leída- ei! territorio, de. iafcia;,-.a-la-, rifa dfgBhi?- 

saáa por .ia^ Asqciasióá Gulturai, Aitos, Ro/nos.. üapia., .....,......».......... ¡......... t-u,. ..i...». »>»» >t.
■= Modlfíease el presupuesto-del. Ministerio de -ScoñOrtiía. ... i.im.ii.. i........... mn.i.iu ..i.........
«fa Modificase él; P.fésüpu.éSto dé la. SeCfgta ría General de la- GóbérnaBió'n., ¡r.¡ 1 ' 140(>l al 1,40?

Mo.dífÍÉlXsa-,ehE$eS.üpileáj:,9,.:General de U, Secré,tarja.Gefteral la. G-Ó.feérrl,aeióa., HUIii»tiihÍUi. liWf; J

17¡4|62.-

23|4|62.-
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D E C R ETO S:

M. de.Gob. N9 2084 del 10|4|62.— Asciéndese a diverso personal de la Secretaría General de la Intervención Ffederal. -....-
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno. .......»■ j» 2085 „

„ ,, „ ■ 2086 „ „ — Amplíase los términos del decreto n9 1672f62, referente al feriado . otorgado en el Dpto.
MAtáin. ............................... . ......... ............................................................................................................

, „ ■, ¡i 2087 „ „ — Apruébase el presupuesto do la Municipalidad de El Carril durante el Ejercicio-1962. ..
v » v » 2088 „ „ —Apruébase la resolución '¡dictada por la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales. ..

,. „ „ 2089 „ —Liquida, partida a favór de Tesorería General de Policía............ ................................... ............
„ „ „ 2090 „ „ — Apruébase el pie- upuesto general Ejercicio 1962, que ha de regir en la Municipalidad

de'El Bordó.................................................. ....................... ........................................ .
„ „ 2091 „ „ —Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno. ....
„ „ - „ .. 2092 „ - „ — Acéptase la renuncia presentada por diverso personal de la Cárcel Penitenciaría. •..........
..................................2093 „ — Desígnase a diverso personal enXla Cárcel Penitenciaría." .................... ............................... .

,. „ >. >. 2094 „ „ —Adscríbese a la Escribana Pública Nacional Si-ta. Myriam E. Labroussans -Marcó ’
Pont, al Registro Notarial n9 42 del titular Escribano Nacional Sr. Rodolfo -H. Figií- 
roa Peña. .•..............   *..........

, , 2095 „ „ — Dánse «por’ terminadas las funciones al Sr. Tito Chachagua de Jefatura de Policía. ..
. „ „ ■ „ 2096 „ „ — Dánse por terminadas las funciones ,a diveiso personal "de Jefatura de Policía. ...............

„ „ 2097 „ —• Encárgase interinamente de la Oficina del Registro Civil de" San Antonio de" los Cobres, 
a Iel Autoridad Policial. . •.. •........ . . ... .. /............ . . •.................................

,. ,, 2098 „ —Déjase cesante al Sr. Au dilón Arenas, de Jefatura de Policía1. ............................... ."...............

„ 2099 „ „ — Autorízase a la Srta. Encarnación Nieva, a suscribir-un acta de matrimonio de un mierri-
bro de familia de la.Enea gada de la Oficina-del Registro Civil de Gral.' Güemesi- -....

. n »> h 2100 „ . „ — Acéptase la renuncia pres enfada por el Sr. Juan Uriburo, de Jefatura de Policía..............
„ -r „ ' „ 2101' „í .

„ — Encárgase . interinamente de la Oficina del Registro Civil.de Tartagal a la Sr-ta. Paulina
■■ E. Farfan....................  ;............. .. ;.. '

2102 „ „ — Encárgase interinamente de la Oficinal del Registro Civil de la localidad de El Potrero,
(Dpto. Rosario de la Frontera) a la Autoridad Policial. ...__ '......................   ",

EDICTOS DE MINAS:

PAGINAS

1407 '
1407

,1407
1407 al 1408%

1408

1408

- 1408
: 1408 ' • •

1408-
1408

1409
1409 ■ .'

• 1409

1409 -
1409

1409
1409 .

1409 _

1410

N9 11000 —■ José F,. Mendoza — Expte. N9 3319—M. ....................    •......................................
N’ 10947 — s|p. Francisco Váldes Villagran — 'Expte N9 3490—V. .. ....................................................................................................

. N9 10946 — s|p. Francisco Valdes Villagran — Expíe. N9 3201—V..................... .........................................................................
N9 10808 — s|p. Cía Minera José Gavenda S.R.L. — Elxpte. N9 3069-C.......... ,,.......................... .......

1410 
-1410

1410
1410-

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 10903 — Licit. Púb. N9 105fG2. — Ministerio Asist. Social de la Nación........................................................................................ 141,0 al 1411
N9‘" ; 10889 —■ Instituto Nacional de Salud Mental Lict. Púb. N9 '84f62................;.....................................................................   4414
N» 10840 — A.G.A.S; Licit. Pública Ampliación Agua Corrientes en Embarcación................................................................................ . 4411

LICITACION PRIVADA: . - • - ..

N’ 11003 — A. G. A. S. — Licit. Privada—adquisición de un motor Chavrolet para camión. ....................  ■.........-. . ¿ 1411 "

EDICTO CITATORIO:

• N’ 10907 — A.G.A.S. s|p. Damaso Ramón Zuleta. ..................     (...............................  '.........."... "• ,1411

CITACION ADMINISTRATIVA: . •

N’ 10984 — Tribunal de cuentas de la Provincia de Salta, cita al Sr. Miguel A. Rizzo......................   1411 .

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS: ...

N9 11002 — De don Juan Carlos López. ............................................................ -.................•........................!......................................................................................1411
N‘- 10996 —De doña Luisa Sandri de Povolo...............................    ■-............................... 1...' ' 'ujj_ '
N9 10995 — De don Juan Héctor- Martínez.......................           , 1444
N9 10994 — De don Natal Romero. ................... .................................................................. •••"•.......................     4444
N9. 10993 — De don Juan Israel D’.Jallad. ................. '..............................      4444
N9 10991 — De don Jaime Bloj....................................................................... :...........................................    4411
N9 10986 — De don Hijinio o Higinio Barrios............ ...................................    ;. ............... 1....- ------- - - ' 4444
N’ 10979 — De don Isidro Prieto. ......................................  •..................................... -.................  ..... 1411
N9 10978 — De don Pascual Mamaní......................   :••••.......................   " 1412
N9 10976 — De don Francisco Lamas............................................ ••••............         • * 4442
N’ 10971 — De don Antonio Baijrionuevo. ................... ;............  ••••••.......... ■................. >..........  ..... 4442
N9 10970 — De don Miguel Vercellino...................................................................................     ......................   . 1412
N9 10957 — De-doña Josefina Collados de Fajre...................................................................... ......................"•"•.................   1412
■N9 .10955 —De don Manuel Sourso.............. . .........................................................................................................................  . 4442
N’ 10956 — De don Tobías Antonio...................................................................  ( 4442
N9 10943 — De don Luis Delgado.......................    ■/..................................................  ...... ■ 1412
N9 10935 — De Doña María Romero‘-de Colque.................................           1412
N’ 10932 —De Don Roberto Humberto Samson................................................................................................   ;.............  ■ 1412

■ N’ 1Ó901 — De don Segundo .Ernesto Juárez......................................    '...............:.................................  1442
N’ 10900 —De don José Resina Carrión.........................................................................................................................  •.............
N9 10892 — De don Mario Gustavo Bravo. ...................................................................................... ................... . ..............
N9 10882 —De don Consuelo Montero Campomanes de Martín. ............ :. .......................................................    ■
N9 10881 — De don Miguel Oieni ó Miguel Oiene.........................................................................   ■_..........•••••'..........
N9 10873 — De don Honorio Burgos................................................ •....................................................................................................................... .....
N9 10868 — De doña Aurora Mercedes Llanos de Valdez. .................................................. .............................................. .................................
N9 10851 — De don Ricardo Rafael Arias......................................................................................................................  '...........
N9 10836 — De don Evaristo Moreno.......................................................    ‘............ ...........................
N? 10833 — De don Natal Domingo Minóla.................................................................................... .............................................................................

Civil.de
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N’ 10810 — De don Enrique López ó Enrique López Sanche? y de doña Francisca Herrera de López................................................................... 1'412

' N9 10806 —De don Kuzma Strizic................................................ ............................................................................................ ............................. ■ • 1412
N9 10791 —De doña Luisa. Usandivaras de Saravia. ’........  ,............................................................... ■.............. ..........................    1412
N»«" 10781 — De don Miguel ‘Poní. ................... ....................................  ‘ .*. .... ............1412 :al 1413
N9<'• 10774 — De dan Diego Sánchez. .............................. ......................... ............................................................................................................... .. ■ ' VÍ413
N9 10773 —De don Homero' Santiago Robles................................       1413
N’-'•Í0772 .— De don Felipe Rodríguez.................... .  .......................................................... ... .',.*..'......................................;...........   1413
N’-' ’ 10771 —De doñ Ricardo Monge..................*................ ................... ......................... .................... ...................................■'.................  1413
N’f', Í0768 — De don Enrique Maman!. .................... ........... '.................... .<.....................................    1413

N9:“' 10750— De don Pedro José'Ruiz. ............................ ........................................ •••••?................ ...........................................  • •• 1413
N9 10749 —De don Pablo Coique................ ....................... '.. ...........         1413
N9 "10747 — De ■ don Andrés Donato González ...........        1413
N9 '■ 10736 —De don Buenaventura Cabral.............. ........................................................         1413
N9 ’ 10735 —De doña Encarnación Alanís de Torres...........................       1413

. N9"' 10734 — De don Ildefonso Barandiarán..................."..................:...........................................................................................................- ■■ 1413
N’ 10732 — De' don Justo Ramón Rosa Diez. ........................ .t.............. ..................-..........    1413

N’ 10731 — De doña Aurelia Gómez de De la Hoz............ . ............    1413
N9"'. ÍQ721 — De don Paulino Figueroa y Guadalupe' Figueroa................................................................   ,.........       1413
N9-' ' 10714 — De don Miguel .Suafez. ....................................I. ......... ...........   1413
N9 ■’ 10701 —De don Eduardo Fausto ■ Matl'inez.............. . ................................. ....................................... ................................................................. 1413
'N9 10685 — De don David Lizárraga.  ..........................    .1413
N’- Í0684 — De don' Feliciano Pascual Guanucó y Manuela. Lasaro de Guanuco.........................   1413
N9 -10683 — De don Pedro Fernández................................................................................................................................................ ........................... , 1413
N? 10674 — De don Ramón Brachieri. ....................   .-........................................................................................................  1413
N’, -10662 — De don José.Miguel Aguirre................ ..... .............................'..:............     1413

N’-'Í0656 — De doña Francisca Masseres de Palópoli. .................................     1413
N9 10655 — De don 'Síárío Pandolfi. ......................   *. ........... ............... ./...'............................ ............................... 1413 al 1414
N9’ ‘Í0654 — De don Pedro Mezanza, .................................. . ....................................................... ......................................................................... ■ •. ' 1414
N9 10649 — De doña Teresa Vigiione de Lasteche.................. ............................... ............................. .................................................................... . 1414
N9'“'10636 —*De don Silvio Martínez.......................................................................................................................................................    1414
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£1 Interventor Federal de la Provincia 
-de Salta

.Decreta con'Fuerza de Ley

Artículo 1" — Apruébase la Resolu
ción N9 236—J de fecha 3 de abril -de 
1962, de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia, mediante la cual 
dicha Institución acuerda a la,Cíá. “Tres 
Pozos” S. R. L., un préstamo' de $ 
1.000.000.— m|n. (Un Millón de Pesos 
Moneda Nacional), al 1 o|o" (uno por 
ciento) de interés mensual y a un plazo 
de 180 (Ciento ochenta) días, a los efec. 
tos de la adquisición de un Tractor “Ca 
terpillar. D—45’.’, para explotación" de la 
finca en la localidad de Embarcación, 
de la citada Sociedad, garantizado por 
una hipoteca en primer término sobre 
dos propiedades de la Sociedad, ubica
das en la ciudad de Salta, en las calles 
General Güemes N9 254 —Catastro N9 
2021 y Catamarca N9 143 —Catastro N9 
17.337, debiendo realiz’arse previamente 
todas, las comprobaciones que se juz
guen necesarias a fin de llenar los re
caudos pertinentes y fijando la obliga
ción, por parte de la prestataria de acre 
ditar la compra de la unidad ante lá 
Caja;'contratar el seguro correspondien 
te por el valor real de la unidad y en~ 

■tdpsarlo,a~favor"de la Caja.

Art. 29. — El presente Decreto-Ley 
será refrendado por S. S. el señor Mi
nistro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 39 — Sométase el presente De
creto-Ley a la ratificación del Poder 
Ejecutivo Nacional a" cuyo efecto se di
rigirá la nota de estilo a S. E. el' señor 
Ministro del Interior.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
-<n ol Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO

José M. García Bes
' ■ ' Juan R. Martínez

Es Copla:
Lina Bínnchí ile López
. Jefe do Despacho ¿le A. S. y Salud Pública

DECRETO—LEY N9 71—A. 'T
Salta, Abril 9 de 1962.
Expte. N9 38.337—62.
Visto el pedido interpuesto por la Cía. 

“Tres Pozos” S.. R. L., a la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia por un. préstamo de $ 1.000.000— • 
m¡n., con destino a la adquisición de un 
Tractor “Caterpillar D—6”, para explo
tación de la finca de la citada Sociedad, 
en la localidad de Embarcación; y

—Considerando:
Que, la aplicación a darse al importe . 

solicitado entraña la posibilidad de con 
cretar una- obra ■ de positivo contenido 
social, por lo cual entra en el ámbito de , 
las actividades y de los propósitos de 
la citada Institución que es precisamen 
te un organismo de previsión social;

Que, esos propósitos pueden encon
trar su realización en el apoyo de cuan 
to signifique expansión económica y a- 
fianzámiento de? la producción llegando 
con su aporte en una visión más amplia 
de su función social, al ámbito de la pro 
moción rural que, en esta oportunidad, 

. alcanzaría a una zona de enormes posi
bilidades postergadas hasta hoy por fal
ta- de apoyo financiero; afirmando ade
más con hechos- concretos una realidad 

• que beneficie a todos los, sectores- de la 
sociedad, ya sean estatales o privados."

Que, la operación que se gestiona es
tá autorizada por el artículo 13 inciso 
5’ del Decreto Ley N¿ 77|56, que con
templa esta clas.e de. préstamos con ga~ -. 
rantía hipotecaria q de otra naturaleza; (

Que, se estima que debe ser obliga
ción,L por parte de-la prestataria,-"acre
ditar la compra de la unidad ante la- 

-Caja; contratar el seguro correspondien 
. te por el valor real de la unidad y en

dosarlo a favor de la Caja, en previsión 
de cualquier eventualidad;

Que, del informe- de Contaduría Ge
neral de la Provincia, surgen que exis
ten fondos disponibles que permitan él 
otorgamiento del préstamo que se soli
cita; . .

Por ello, atento a la Resolución N9 
236—J emitida de la Cajatfde Jubilacig- 
nes y Pensiones "de- la Provincia,

DECRETO—LEY N9 74—A.
Salta, Abril 10 de 1962.
Expte. N9 2451—S—62 (N9 984J62 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la’ Provincia) .
. Visto la solicitud de doña Primitiva 
Plaza de Sánchez, de prórroga de la pen 
sión graciable que se le acordó, por Ley 
N9 1480, prorrogada por Ley 3226 del 
4 de octubre de 1958, caducando dicho 
beneficio el 13 de setiembre de 1962’; y

—^Considerando: ’ .
■ Que subsisten las . causas que motiva 

rom el otorgamiento de dicho beneficio:
Por ello y atento a lo dictaminado.por 

el Asesor Letrado del Ministerio del ru 
bro, - ■ . "

Él Interventor Federal de la Provincia 
de Salta . - • -

Decreta con Fuerza de Ley
Artículo l9 —= Prorrógase a partir del 

día 14 de setiembre de 1962, por eítér 
mino de cinco años, la pensión gracia
ble otorgada a'doña Primitiva Plaza de 
Sánchez;- mediante L’ey -N9 1480, y" pro
rrogada por Ley ;N9 3226 del .4 de octu 
bre de 1958. • «

■".Art. 29 —Sométase el presente De
creto-Ley. a la" ratificación dél Poder 
Ejecutivo Nacional, a cuyo efecto se di 

. rigirá la nota" de estilo" a S. E. el señor 
Ministro del Interior.

Art. 3o. — Comuniqúese, públíqueée, insértese en 
pl Registro Oficial y Archívese.—

• ESCOBAR CELLO 
José • M. García Bes ~

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO—LEY N9 75—A.
Salta, Abril 12 de 1962.

.Visto la disposición del apartado b) 
del artículo 59 de la Ley N9 3468, pro
mulgada con, fecha 27 de octubre de 
1959, referente á la distribución de uti"'' 
lidades de cada, ejercicio financiero .de 
la Lotería de la Provincia de Salta, que 
establece: “El 20 o|q (veinte por cien
to) para la Lucha Antituberculosa”, y 
siendo necesario determinar la-distribu-
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ción de su equivalente. entre él Organis 
mo Estatal é Institución Privada de 
Bien Público, , . '

El Interventor Federal de ja Provincia 
de Salta

Decreta con Fuerza de Ley

Artículo 1’ — zLa participación del 
producido de la Lotería de la Provincia, 
equivalente al 20 o|o (veinte por cien
to), destinado por’el apartado b) dél ar
tículo 5’ de la Ley N9 3468|1959, para 

■ la Lucha Antituberculosa, ingresará a 
Lentas Generales baijo la denominación: 
Recursos: III Especiales — “Lucha An 
tituberculosa Ley N9 3468(59” (partici- 

'■ pado 100 o|o).
Art. 29 — El .valor correspondiente al 

20 o|o (veinte por ciento), será •distri
buido en la siguiente proporción: el 75 

, b|o (setenta y cinco por ciento) para 
la Comisión Asesora Provincial del De 
partamento de Lucha Antituberculosa; 
'el 25 o|o (veinticinco por ciento) para 
la Liga Argentina Contra la’ Tuberculo
sis de. Salta. '

Art. 3? — El importe que resulte del 
75 o|o (setenta y cinco por.ciento), apli
cado sobre el 20 o|o (veinte.por ciento), 
será destinado exclusivamente para la 

_. atención de: la Lucha Antituberculosa, a 
cargo’ del Departamento de Lucha An
tituberculosa y por’intermedio de la Co 
misión Asesora Provincial del citado De 

. partamento, debiendo para ello observar», 
las disposiciones, de la Ley de Contabi
lidad N9 705|1957 y Decretos pertinen
tes, formulando mensualmente rendicio- 

- n.es de cuentas ante Contaduría General.
Art. 49 —’El' importe que resulte del 

25 o|o (veinticinco por ciento), aplicado 
sobre el 20 o|o (veinte por ciento), des
tinado a la Liga Argentina Contra la 
Ttíberculosis de Salta, será utilizado por 
la misma, en función de sus propias dis 
posiciones legales debiendo rendir cüen 

• ta ante Contaduría General,' mediante 
sus respectivos balances. Contaduría Ge 

4 neral de la Provincia tomará las provi-
- dencias necesarias a objeto del debido 
■ contralor.

Art. 59 — Los importes- que se liqui
den á la Comisión Asesora Provincial 
del Departamento de. Lucha Antituber-

- enlosa y a la Liga Argentina Contra la 
Tuberculosis de Salta, respectivamente, 
de acuerdo a las. disposiciones contem- 

"pladas precedentemente, se tomarán de 
Rentas Generales con imputación al pre 
sente Decreto-Ley.

Art. 69 — El presente Decreto-Ley 
será refrendado por los señores Minis
tros de-Economía, Finanzas y Obras Pú 

.blicas y’de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica..

' Art-. 79 — Sométase el presente De
creto-Ley a la ratificación del Poder Eje 
cutiyo Nacional, a cuyo, efecto se diri
girá la nota de estilo a ’S. S. el señor 
Ministro del Interior. '

Art. 89 — Comuniqúese, publíquese,

insértese en el Registro- Oficial y archí
vese. /’

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copia: •
• •_ .±¡a Bianciil de López.

■ _xe de despacho de A. S. y Salud PúbllCt

DECRETO—LEY N9 76—E.
-Salta, Abril 12 de 1962.
Vista la Ley de Obras Públicas. N9 

968|48, Decreto>Ley N9 434|57 y demás 
disposiciones complementarias; y

—Considerando:'
Que la aplicación de la citada Ley N9 

968|48 y disposiciones complementarias 
constituidas por. el régimen de recono
cimiento .de variaciones de precios, etc., 
ha permitido comprobar deficiencias que 
traban el normal, desarrollo de las obras 
de tal carácter; ‘ '•

Que al existir varios regímenes lega
les cpte hacen a, .la materia, resulta ne
cesario y conveniente ' su ordenamiento 
en un texto único, de modo tal que'per 
mita determinar en -forma ágil su apli
cación ;

Qué asimismo es necesario actualizar 
las cifras ,y procedimientos de licitación 
a fin de que [os trámites previos a’ la 
realización de una obra no encuentren 

■ impedimentos que los.. .demóre, pues la 
única des’tinataria dé.esto.s trabajos re
sultaba colectividad;

Que consecuente con las' necesidades 
señaladas, el Consejo dé Obras Públi
cas .ha . estudiado, exhaustivamente las 
modificaciones necesarias a introducir 
en dicho cuerpo legál, habiendo elabora 
do al efecto ’el jrjecanismo que se estima 
adecuado:

■ Por ello, ■ .
El Interventor -Federal de la Provincia

■ de Salta
Decreta can Fuerza de Ley:

TITULO I
Obras Públicas em Gefneral

Artículo l9 -— Quedan incluidos den 
tro del régimen del presente Decreto— 

■•Ley, los estudios y proyectos, la ejecu
ción y servicios de: ' ’
a) Las obras que ejecute la Ádminis" 

. tración Provincial por sí niisma, o
por intermedio de sus reparticiones 

. .autárquicas, en inmuebles del domi 
nio público y|o privado provincial o 
municipal y con fondos, del' Tesoro 

’ ■ _de 1a- Provincia.
b) Las obras que ejecuten los particu

lares subvencionados por el Gobier 
no 'Provincial destinadas a un fin 
público o a un servicio administra
tivo de la Provincia o de las Muni
cipalidades. -

c) Las obras que ejecuten las Munici-
- palidades con fondos propios en in

muebles del dominio público o pri" 
‘vado municipal .

d) - Las industrias estatales provincia
les o municipales productoras de

. mercancías de primera necesidad,' o 
los servicios públicos de suministro 
de energía, transportes y comunica

ciones y todo otro de finalidad pú
blica como además la provisión e 
instalación de .máquinas, material fi . 
jo y elementos permanentes de tra 
bajo, o actividades que sean acce
sorio o complementario ’ de la obra 
que se construye.

Art. 29 — Las obras, trabajos o ser
vicios ’ ejecutados parcial o totalmente 
con fondos provinciales se denominarán, 
a los efectos del presente Decreto-Ley 
de Obras Públicas Provinciales.— Las 
ejecutadas parcial o totalmente’ con fon 
dos municipales son Obras Públicas Mu 
nicipales.

Art. 39 — El estudio, proyecto, la eje ’ 
cúción y la fiscalización de las obras pú' 
blicas provinciales a que ’ se refiere el 
artículo anterior están bajo la jurisdic
ción del Ministerio de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas, o de las reparti
ciones autárquicas que- de - él dependan 
y se llevarán a cabo bajo la dirección 
de sus dependencias técnicas, de acuer 
do. a los planos’ y especificaciones pre
parados al efecto.

Art. 49 — Las obras públicas muni
cipales podrán estudiarse, proyectarse, 
ejecutarse .y fiscalizarse por el Ministe"

• rio nombrado en el articulo anterior o 
sus dependencias técnicas centralizadas 
ó ..descentralizadas, siempre que las Mu-

. nicipalidadés así lo soliciten por Resolu 
Ción- del Intendente 'Municipal o Presi
dente de la Comisión’Municipal, de a- 
cuerdo a las disposiciones de la Ley Or 
gánica de Municipalidades, a cuyo efec 
to contribuirán al costo que originen di 
chos trabajos en la forma que se ’con
vendrá en cada caso.

Art. 59 — Los créditos acordados pa 
•ra obras públicas podrán ser afectados 
por los importes. que demanden las ad
quisiciones de los terrenos .necesarios pa 

. ra su ejecución.
Art. 69 — Decláranse de utilidad, pú

blica y facúltase al Poder Ejecutivo pa 
ra expropiar, de acuerdo a la' Ley Ge
neral de la materia, todo inmueble don 
■de fuere necesario emplazar úna obra 
pública, debiendo, en todos los casos, 
proceder - a ’ su expropiación ’ y adquisi
ción antes de iniciar las obras. Quedan 
igualmente comprendidas en la declara 
toria de utilidad pública, los bienes mué 

■bles o inmuebles por accesión y|o de- 
.más accesorios del o de los inmuebles 
que se resuelvan adquirir para- la pres
tación de un servicio público, o para in 
dustrias del Estado. 'También quedan 

- incididos en lá declaratoria de’ utilidad 
_ pública' y sujetos a expropiación las .can 
-teras,-yacimientos, industrias y todo otro 
. elemento . que fuere necesario adquirir 
para la 'iniciación,-prosecución y termi
nación de-las obras públicas dentro de 
los planes previstos.

Art. 79 — Cuando. razones de carác
ter excepcional determinen la necesidad 
b conveniencia de realizar una obra pú

* bliCa 'en tierra que.no sea de propiedad 
del Estado, el, Poder Ejecutivo o la Mu 
.nicipalidad podrán ejecutarla, siempre 
que el propietario-personal de. existencia 
visible o jurídica^— establezcan, por es- 
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-critura pública que en el caso de falle
cimiento. del primero, o de' disolución o 
extinción de la última, el terreno y la 
obra pasarán a ser_propiedad de la Pro
vincia, o de. la Municipalidad, según se 
trate de obra;pública provincial o mu
nicipal .

La autorización de las obras deberán 
dictarse en- acuerdo general, de Minis
tros o por el Consejo Deliberante o Co

■ misión Municipal, según corresponda.
Art. 8’ — Cuando la Provincia acuer 

de subvención para una obra, ésta que 
' dará sometida en su construcción a ,1a 

fiscalización por repartición técnica com 
petenté.

’Art. 9’ -— Cuando la obra sea reali"
■ zada por el subvencionado, éste deberá 

someter la aprobación del contrató de 
construcción, al Poder Ejecutivo o sin

' cuyo requisito no se le pagará la sub
vención.— El pago de la subvención se

■ hará en partes proporcionales a la obra 
’ ejecutada de acuerdo al contrato median

te • certificación que lo'compruebe, for
mulada- por la repartición técnica com
petente .
• Art.’ 10;— En caso de que la Provin
cia se haga cargo de la ejecución de una 
obra, subvencionada con el compromiso

'■•de un aporte, por parte del subvencio*  
nado, 'será 'necesario se deposite éste en 

‘- la Tesorería General antes dé proceder 
a la contratación.

Art. 11. — Para los gastos generales 
' o inspección de las obras podrá utili- 
'zrtrse hasta el 10 o|o del monto del eré 
dito asignado, el que se depositará a la 
orden de la repartición correspondiente’.

De esta reserva, hasta el veinte por 
ciento (20 o|o) será utilizado para el pa 
go de compensación al personal con tí*  

' tulo prófecional o personal técnico que 
desempeña ' funciones para .el directo 
cumplimiento del Plan de Obras Públi
cas. •

-La Reglamentación de este artículo
■ deberá determinar la forma de cumplí  
•’ mentar lo establecido precedentemente.

*

’ TITULO II
. .De los Planes y Proyectos de Obra

• ‘ CAPITULO I.
Dé los Planes de Obras

Art.' 12. Las obras públicas que» 
dan clasificadas en dos grandes grupos i
a) Obras nuevas;

' 7. b) Obras .de ampliación,- mejoramiento 
y conservación.

.. Art. -13. No podrá ejecutarse obra 
. nueva alguna ni inversiones que no ten 

gan crédito en los planes generales y 
. anuales que ya estén aprobados medían 

. te los procedimientos que disponen las 
■ leyes vigentes.en la Provincia.

Art. 14. — Los planes 'generales de 
obras nuevas se redactarán para perío*  

. dos' determinados, comprendiéndose en
• los mismos todos los elementos necesa

rios para el cumplimiento integral del
. proceso de la obra, es _-decir, su inicia*  
; ción. hasta su terminación y . funciona» 
. miento. Los-planes generales de’las dis 

tintas dependencias y reparticiones téc 
,, JÚSíjs. -ésordijiarán en Congejq 

Obras Públicas, e‘1 que formulará planes 
integrales para su remisión a la Hono
rable Legislatura, previa aprobación del 
Ppder Ejecutivo.

Art. 15. — Los planes anuales de 
obras nuevas se prepararán antes del 30 ’ 
de junio de cada año para el. año inme
diato- siguiente, por cada repartición o 
dependencia y se coordinarán en el Con 
sejo de Obras Públicas antes de su in
clusión en el proyecto de presupuesto ge 
neral de la Provincial •

Art. 16. — En lo posible' los planes 
generales se financiarán con fondos ex
traordinarios provenientes de negocia
ción de bonos o de títulos de deuda pú 
blica, mientras que los planos anuales 
deberán financiarse con los recursos or 
dinarios y por excepción, con fondos de 
recursos extraordinarios.

Art. 17. — Las obras' de ampliación, 
mejoramiento y conservación (art. 12’ 
inc. b) se ejecutarán por planes anuales 
directamente aprobados por el Poder 
Ejecutivo, a propuesta de cada una de 
las reparticiones, incluyéndose global
mente en el presupuesto 'anual' el impor 
te total'a invertir de fondos ordinarios.

Art. 18. — .Los anteproyectos -de -los 
planes generales y- anuales, tanto de 
obras nuevas como de obras de amplia*  
ción, mejoramiento y conservación', de
ben fundamentarse en estudios expedí*  
tivos y rápidos sobre el terreno mismo 
y ser presentados en sus programas y 
lincamientos generales.

Art. 19. — Para la .inversión de los 
créditos votados para planes de • obras 
públicas se ajustará a lo dispuesto por 
la Ley de Contabilidad de la Provincia.

CAPITULO II
De los Programas y Anteproyectos '
Art. 20. — Antes de proceder á la 

construcción de las obras, deberán estar 
terminados en todas sus partes principa 
les los proyectos como se determina en 
este título y su reglamento por el Po
der Ejecutivo, para cada repartición o 
especialidad-.

Art. 21. — Todos los proyectos de las 
•obras se fundamentarán en los elemen*  
tos indispensables siguientes:
a) La reunión de antecedentes que Com 

prenden las razones que llevan a rea
, ligarla, como las determinaciones to 

madas para llegar a su realización, 
los qüe han de guardar relación con 
los fines de interés colectivos que

'• la informan. . '■ ¡ |
b) Un programa qüe involucrará láS 

condiciones,a que debe responder en 
todos sus aspectos y serán:
1) fundamentales: o sea los fine§ 

o destiño, ubicación, disposición,
x amplitud, eficiencia y Comodi

dad; duración, conservación, eos 
to, rendimiento o producción, 
etc.

2) Accesorios o incidentales: modo 
de realización,, posibles ensan
ches ó ampliaciones, supresiones 
o transformaciones futuras, etc.

Los programas deberán ser 
preparados por las reparticiones 

" ' ' gil? iWfe jy ¡jdtistfUcéiQ^ 

con intervención'de! técnico que 
'realizará él proyectó.

Art. 22.. Fundamentado un proyec
to en'-lá forma'dispuesta en el Art. an
terior y .aprobados l'ós fundamentos por 
el Consejó dé Obras Públicas no podrán 
derogarse, sino' ,por exprésa. resolución 
del Poder Ejecutivo.

' ' Art. 23.' — Previstos' los elementos 
mencionados en'los artículos' preceden- 
tes, ,se formularán los anteproyectos o 
proyectos genérales los que s'e funda
mentarán en estudios- sobre el terreno, 
uno previo a los mismos, dirigidos por 
un profesional 1 encuadrado dentro del 
Decreto-Ley reglamentario de las profe 
siones • de' ingenieros,’ arquitectos y agri 

' mensores (Decreto-Ley 29|62) y otro 
posterior, de '‘planos de mano” a la con 
fección de ellos, con la concurrencia al 
terreno del" Jefe de Estudios, del -proyec 
ti’stá y del Jefe de' Repartición o depen*  , 
dencia y' de cualquier miembro del Con 
sejo de. Obras Públicas sí Id’ estimare ne 
cesario.

Art. 24. — Lo‘¿' áñtepróyectos o pro
yectos generales, deberán precisar el cotí 
junto de cada' obra, a la Vez' -que los de
talles necesarios de toda 'índole que per 
mitán apreciar la • factibilidad, dé la mis . 
ma y su comparación con otros antepro 

'yéctos, para desechar ó"elegir él que más 
convenga. ' ‘ . ...

.. . CAPITULO III. , '■ 
Dé líos.. Estudias'; '.'

''Art. 25.—’ Los- estudios, tendrá por ' 
objeto la reunión de datós ya sea para 
los anteproyectos o parí los'proyectos 
definitivos', y deberáh ab.arcár los si" 
guientes aspectos:
a) Estudios del terreno': Levantamiento

constitución^ ‘ consistencia' aforos de 
cursos-1 de :agüa; estudios de obras 
preexistentes, etc. ,: ’

b) Estudios económicosCostó de ma  
feriales, enseres • y herramientas, 
transportes, mano de obra, estructu
ras, derechos e impuestos, indemni
zaciones, expropiaciones, investiga

*

*
■ ' cioneS de' los'fáctóres de desarrollo

de las obras y dg’sú’ conveniencia 
o Utilidad; población actual de "la 

• • región, zona, pueblos, localidades y 
SU incremento, produción de los mis» 
mos lugares, tránsito local de ínter 

' cambio entre ellos,
Art 26. ■—> En lo que fuere conveniente 

deberá solicitárse la información a la Di=
■ rección General de Estadísticas' é ínves» 
■-tigaciones Económicas.

Art. Los estudios se realizarán 
con prolijidad y dé los mismos se efec= 
tuará una memoria descriptiva que com
prenda a todos lóá elementos y datos 
recopilados durante su .ejecución, la cual 
servirá para justificar el proyecto. .

■ • CAPITULO IV ’
' Deli'Proyécto Totaí y' De&ltiyo
Art. 28. —- Antes de ejecutar una obra 

cualesquiera,-de los sistemas especifica» 
dos en él Tituló III, se'requerirá la re
dacción 'del proyecto y presupuesto res*  
pectivo, eb que será aprobado’ por los or- 
gañíamos competentes, —..La. responda*  
bilidí^d del' proyectó y de log ’ wdjqg
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que 1c .han servido en base, caen sobre 
el organismo que lo£'realizó' sin perjuicio 
de .los dispuesto -por el -artículo 30°.

•Art. 29. —■ El proyecto definitivo" cons
tará, como míriimo, dé los siguientes do
cumentos,-los cuales deberán-describir en . 
forma integral la naturaleza :carácter y 

.extensión dé’la obra «proyectada’: ■ ’
a) Los planos completos de las obras,, 

comprendiendo tanto las generales y- 
parciales, como,también los comple
mentarios y los detalles y planillas

• detallando todas las estructuras. ■
b) La memoria descriptiva, que consta

rá-de: . •
1) Las ideas básicas’ del ’ proyecto

• explicando'su punto de partida y 
evolución, con los • detalles ne
cesarios para determinar dá fina
lidad y carácter .de la obra.

■ 2) Las características del suelo, stib-
:■ suelo y medios que Constituyen 

elementos necesarios para apre
ciarlas condiciones en que ’lá o*  

............ ’ bra -debe- efectuarse. ’• ’ •
3) Los materiales a empicarse,; su 

-procedencia y procedimientos a 
seguir para su obtención ,extrae»

< .ción y aprovechamiento. 1 
’4) ,Los tiempos -máximos para élde*

• • . sarrólíp de las obras, dada su
■naturaleza y carácter y extensión 
•y programa- normal’ presumible 
de los trabajos.

c) El presupuesto con la indicación de !
1) Lista de cada uno de los precios 

■fijados y cálculo analítico de los 
. - mismos. ■• •
.2) Los cómputos métricos discfifni*  
/■• nados.--.

. ■• 3) El detalle discriminatorio” (por
unidad de medida de .cada parte

• de la Obra, eliminando todas las
■ ” apreciaciones ¡globales.

A) Porcentajes prudenciales para 
gastos imprevistos, gastos .de ins_ 
pección-y direccióh, así Como tanr 
bien para seguros, sanidad y o- 
tros en-.casos de tratarse de obras 
que se ejecutarán .por vía admi» 

1 nistrativa. •
d) El’ pliego dé eSpecificaciqnes técnicas 

detalladas y- precisas cón,descripción 
de ..los materiales, procedimientos de 
ejecución .y formas de. medir los 
distintos ítems .en: que ha sido divi*

. dido el presupuesto. —• Las repartí*  
.. cíónes .deberán usar especificaciones 

técnicas -impresas y permanentes,’, e- 
' vitando las variaciones en plazos in

feriores ,a- la duración de los .planes 
generales de ¡obras.

e) j. Todo otro dato -o .antecedentes, que
se considere .necesario y útil .para par 
,una idea más .cabal de la ;pbra a 
ejecutarse/ z >

Art. 30. En-elestudio y confección 
de los proyectos intervendrán ..directa
mente -profesionales autorizados por la 
Ley Reglamentaria de las profesiones de 
ingeniero, ^arquitecto y agrimensor •(Le*

• creto Ley 29|62) bajo su responsabi- 
lidad. — 'Si hubiere necesidad de -em“

‘•plear ayudantes o auxiliares técnicos, 
pgtoi?,«abluirán ;bajo la áu^rvisipn. Jel-
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responsable. — En todos Jos, documentos 
’deLptóyeétó .constará la firma . del ayu
dante‘o auxiliad qué’’intervino,' del jefe 
de’estudios,’ del jefe del departamento o 

. división y del Director General ó Ád" 
, ministrador dé' la-repartición, ' los que se
rán solidariamente responsables de su 

‘buena’'éjécuci’ón. . ’i I
Art.'-.31'.’.-—'En casos' espedíales, e’l’or- 

■ ’ganismo competente podrá llamar á con
curso’’.de proyectos y -, acordar premios 
que” se 'consideren justos y estimulantes, 
según su importancia. — Los trabajos 
que sé presenten al mismo deberán cum
plir las .exigencias de los artículos an- 

’teriór’es. — Excepcionalmente se podrá 
limitar esos concursos 'a un cierto núme- . 
r-o’ dé profesionales de reconocida com
petencia y aún contratar la confección 

’ del ’ proyecto y dirección de la obra 
.con firma profesional dé actuación d.es- 
tac’adá’y renombre en la especialidad, en 
cuyo caso, la dirección de las obras que
dará librada ■ a la exclusiva responsabili" 
.dad de'.las mismas; quienés deberán ajus 
! tár su actuación,. a las disposiciones .de 
éste’ decretó l'éy.’ ’

■ '.titulo ni . . ; 
,íle Jos Sistemas ;’de Ejécucicin de las 

. . ■ ■. Obras . .
, ■ ... ■ CAPITULO .1 .

De. los -Sistemas! ’ etó Getierál’ 
’■ Art. -32. ■— La ejecución- áe-lá's. obras 
se podrá realizar por cualesquiera de 

. los- siguientes ■procedimientos•
a) Por contratos de locación de obra;

■b.)- ■ Por'administración; . ’
■<0)- Por sistémas-mixtós. •
’• Art. -33. L_ El- procedimiento de • eje*  
cución de - las Obras, • sé elegirá según 
las autorizaciones qué .cada repartición 
contenga?, en las, leyes que las .rigen, sin 

.perjuicio de las normas’que se daii en 
! el presénte decreto—ley.

’ Art. 34. — En todos los casos de e" 
’íéctión del procedimiento y para’ las o- 

’’,bra‘s ‘de presupuesto superior a un mi
llón’ dé .‘pesos, - deberá dictaminar sobre 
su' procedencia ’el Consejo de Óbras 
Públicas, con todos los antecedentes a 

’ la'Vista y con la asistencia del Fiscal
■ de ■ Gobierno. ' ’

CAPITULO' II. ' ’ ’’
• De lá,Ejecución póf Admiflisdrációfí 
Art. 35. — 'Para ejecutar úna Obra por

• administración; Se completara’ él pro  
yecto; .confeccionado eñ la forma Como 
estipula el art. 29, Con IOS Siguientes ele  
mentoS:’

*

*

. a) Cómputos métricos-’‘ discriminados-
• de cada uno dé los materiai.es que se 
•incorporan a Jas obras.

b) Cómputo dé- los sueldos y jornales o 
locaciones de . Servicios a emplear,

• ’ Co'ñ ’ indicaci ón precisa de especial i»
dades, sálaríos y demás, circunstán*

■ 1 cías qué •permitan justificar exac*
■ ’ ■ tamenté éí”importe de los emolu

mentos que se deberán abonar ai 
personal obrero' y de maestranza y 

-. ’-técnieo administrativo auxiliar y di*  
: ’recéión. ’ * ’

c) .Análisis y proyecto del equipo, im  
.pleméntqs. y herramientas a ütili»

*

. z.arTárL Ía.'debidaL-Qnd¿ccig¡j y

BO^ETÍJJ /OFICIAD.
 . . .  .

■ ; .rección de los trabajos y, su .régimen
■ de adquisición o Ipcacign.'.,

d) ' Talleres de qué .dispone :para. repa-
• ración. .

Art. 36. -L De no contar la repartición 
" o estar- imposibilitada'.para 'adquirir cua
lesquiera 'de-los' elementos enunciados' 
en .él artículo ¡precedente, ,las .obras se 

..realizarán por los demás sistemas.
Art. 37. — ;En’ las reparticiones .que 

realicen’ obras por administración se 
llevará, una doble contabilidad; la. públi
ca, de acuerdo á las disposiciones, dé la 

. Ley de Contabilidad y ’ la ■ Contabilidad 
dé Costos. ‘ • /

Art. 38. — La Contabilidad de Costas 
Ise llevará por- cada ítem en que se ’ha 
dividido el presupuesto de la obra, y 
constará "del . número de sub.—cuentas 
que sean menester y que en cada caso 
se proyectarán, utilizando pará su .enu
meración ‘la clasificación decimal. -

Art. 39. — El contr.alor de Ips costos, 
en relación .a .los precios, establecidos .en 
él.’presupuesto de la obra, sé realizará- 
por .medio de balances mensuales., y 
'análisis” discriminatorios donde. s,e ‘ esta
blezcan exactamente los .materiales in
corporados y su monto,• la mano de obra 
empleada';y’su importe; las amortiza
ciones de .equipos e implementos y gas
tos generales prorrateables. , '

Art. 40.’ “ Todo aumento, dé partida 
qué resulte ser necesario * en' razón de 
un mayor .costo -constatando compara
tivamente al costo previsto, deberá ser 
justificado ante el Gpnsejp de - • Obras 
' Públicas,’ quien dictaminará ante, -,el.

■ Poder Ejecutivo la. responsabilidad’’.;der 
organismo conductor dé la’ obra. '

; . CAPITULO III ' '. ;
De ‘ Id‘Ejecucioin ¡por Contrató

Art. ’41. .—’■ Decidida la ejecución de 
una obra pública "¿por el \prpcedimieñtó 
de contrato, de locación .de .obra, .soja- 
mente podrá adjudicarle en rematé .pú
blico. ■— Sin embargo quedan exceptúa" 

,;das de da solemnidad de íá subasja, (|as
■ obras comprendidas en Jos siguientes

a) Cuando el presupuesto de la obra
• po‘exceda de .$ 500.;00Q.‘eitén,cuyo

1 caso podrá ser licitada mediante con
curso de 'precios,' debiendo la re
partición actuante- invitar’ a cinco 
mpntrátistasi.-.como mínimo, .de ■ fra-

■ -casar el concurso -de ¡precios la.«re*  . 
partición actuante .podrá’ adjudicar 
directamente la realización de ¡la 
.obra!

' b) .Cuándo, el presup.uestode. la .obra no 
¡exceda de $ í.000.000.^- mjn.nen 
■cuyo caso ¡podrá ser .licitada priva- 

. . damentej
•c) Cuando el presupuesto de la. obra 

no exceda de la suma de • m$n. 
250.000.—. en .cuyo caso podrá ser 
adjudicada en .‘forma .directa;

.,d).. Aclarando los incisos .anteriores;da 
■obra consignada en los mismos seien 
tiende que es ja contemplada en- el ' 

. Flan .de .Obras vigente.sin .que .se 
pUedá fraccionar SU presupuesto -éil 
. diversas licitaciones^ *•-.

e) ■ Cuando en el puro de ja ejecución 
de .ynu obra,.•ápf'ir.ébí.é.r.an traba/gg-1 

materiai.es
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obras que no hubieran sido previstas 
en el proyecto ni pudieran haber si- 
do incluidos en el contrato respec
tivo.— El importe de las obras im
previstas complementarias antedi
chas no excederá en ningún caso 
del 25 OjO monto original de la obra 
contratada. — Salvo expresa autori- 

> zación del Poder Ejecutivo para 
. aquellas obras cuya continuidad sea 

imprescindible y se halle debidamen
te fundamentada por la Repartición 
recurrente.

f) Cuando los trabajos de urgencia 
reconocida o. circunstancias de irnpre 
vistas demandaren una pronta eje-

■ cución o no dé lugar a los trámites 
de la subasta o a la satisfacción de 
servicios de orden social de carácter 
impostergable.

■ g) Cuando para la adjudicación resul
te característica determinante la ca
pacidad artística o técnico—científi
ca, la destreza, o habilidad o expe
riencia particular del ejecutor del 
trabajo o cuando se haya respaldado

■ - por patentes o los conocimientos pa
ra la ejecución sean poseídos por 

. una sola persona o entidad;
h) Cuando realizada una segunda su

basta de acuerdo al Art. 44, no haya 
habido proponente o no se hubiera 

. hecho oferta 'admisible.
i) Los demás casos previstos en la Ley 

de Contabilidad.
■ Art. 42. .— La contratación de obras 

públicas se hará sobre la base de uno 
de los siguientes sistemas:

a) Por unidad de medida;
b) Por ajuste alzado!
c) Por costo y. costas,’en caso’ de ur

gencia justificada o ,de convenien
cia comprobada.

d) Por otros sistemas de excepción que 
se establezcan.

—En todos loS casos la 'contratación 
podrá hacerse cono sin provisión de 
materiales por parte del Estado .
. Art. 43. — Solamente podrán contratar 
obras públicas- con el Estado Provincial, 
los que estuvieran inscriptos en el Re
gistro Provincial de Constructores de 
Obras Públicas que se creará a los efec
tos de la calificación y capacitación de 
las empresas y que se regirá por el re
glamento que deberá dictar el- Poder 
Ejecutivo.

TITULO IV ■ . .
- Del Contrató de Obras ■ 

CAPITULO I
De la Licitación y Propuestas

Art. 44. — La licitación pública 'se 
■ anunciará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y por jo menos en un diario 
•local siñ perjuicio de hacerlo también 
en otros órganos de publicidad privados 
o en cualquiera otra forma, en el país 
o en el extranjero si así se estimare o“ 
portuno.

—Los anuncios obligatorios deberán 
publicarse con la anticipación y durante 
el tiempo que señala a continuación:

Díaá de Días de 
Anticipación Publicidad * *'

Monto dé’ Presupuesto

-Hasta $1.000.000. —
Desde ” 1.000.001.— hasta 5.QOO.OOO 

” . ” • 5 .'000.001.—• en adelante
En estos plazos se podrán ampliar 

cuando resulte conveniente para el éxi
to de la licitación.— Fracasada la lici
tación, la Repartición actuante queda

• facultada para convocar a una nueva li
citación .sin obligarse a observar los

■ plazos de ■ publicación consignados pre-
■ cedente'mente.

La licitación privada se anunciará con 
'él Boletín Oficial y por lo menos en un 
diario local ’durant'e un día y ‘ con una 
antelación de cinco días como mínimo 
a. la apertura de las propuestas. • 
. Art. 45. “El aviso de licitación de° 
:berá expresar: la obra qué se licite, el 
-sitio de la ejecución, el organismo que 
realiza la licitación, el lugar donde pue
den consultarse o retirarse las bases del 
remate, las condiciones que debe ajustar- 

.se la propuesta, el funcionario a que de
ben dirigirse o entregarse las propues
tas, el lugar, día y hora en que hayan 
.que celebrarse la subasta y el importe de 

' la garantía que el proponente deberá 
.•constituir para intervenir el ella. k 
. ■ -Art. 46. Los planos y presupuestos,, 
.la memofia- y demás documentación ne- 
.cesaría para información de los prepo
tentes estarán a disposición de los que 
-deseen ■ consultarlos, durante el término 
del llamado, en lá sede de la autoridad

’ i 7 ' 3-
10 5
15 - 1

. Copias de la documentación arriba 
expresada se rimitirán a la Municipali
dad en cuya jurisdicción Se hará la obra, 
con anterioridad a la publicación del a*  
viso, manteniéndose para el mismo fin 
y por igual tiempo, en las oficinas dé la 
autoridad licitante.

Art. 47. — Los proponerites deberán 
acompañar a la propuesta boletas de de“ 
pósito del Banco Provincial de Salta, a 
la orden de ia Repartición licitante, del 
depósito efectuado en dinero, títulos o 
bonos nacionales, o provinciales de Sal
ta o fianza bancaria, por un importe e-, 
quivalente al 1 0|0 (uno por ciento) del 
valor del Presupuesto Oficial,

El fondo de reparo que. determinen los 
pliegos de condiciones, también podrá 
ser reemplazado por fianza bancaria o 
póliza de seguro a satisfacción de la au5 
toridad-Competente.

Art. 48. La documentación inte» 
grante de las propuestas deberán pre
sentarse en Sobres grandes, cerrados y 
lacrados, en el lugar, día y hasta la hos 
ra indicada en los avisos de ■ licitación, 
sin esperas ni tolerancias de ninguna 
especie. — La aludida documentación 

■ deberá estar integrada imprescindible
mente por los siguientes antecedentes: 

de ádiuhlén de awdo al 
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tenor del formulario inserto en el 
pliego de la'obra licitada.

b) Garantía 'de' la¿ propuesta conforme 
a' la Ley. ’

c) Recibo dé .compra1- del. legajo otor
gado' por la Repartición licitante.'

d) Sobre chico cerrado, conteniendo 
únicamente la oferta del .pro'ponente.

e) Toda otra documentación qúe ' fije 
la reglamentacióii y pliegos de con
diciones.

La solicitud de admisión i y. ,lá oferta 
en. todos los casos'deberán estar firmados 
por- el propo'nénte y "su asesor técnico. • 

Todas las propuestas q'ue 'no cumplan 
con cualquiera de los 'recaudos'exigidos 
precedentemente,' serán1'rechazados’, "'de ' 
inmediato y. n® serán tenidos en" ¿uen« • 
ta en el estudio dé las mismas. ' . •

Art. 49. — Eri el lugar, día y hora.de- 
terminados en los avisos jo jen’ el día' há“ 
bil inmediato siguiente, a, igual, hórá .‘-si 
aquel fuere declarado feriado ó. asueto 
administrativo, se"1 dará comién'zó; ál ac
to de licitación. , • . • '

Antes de iniciar la apertura" dé' 'las 
propuestas .podrán- "los 'interesados' pe°.' 
dir o" formular'aclaraciones y explica
ciones relacionadas cotí', el .acto', perou- 
na vez iniciada, dicha apertura úo' j.'se 
admitirá interrupción alguna.. . 1 ,

Se abrirán los ' sobres grandes ' que 
contienen la documentación de' las jpfó” 
puestas para verificar." si. su contenido 
satisface las exigencias del’ artículo an
terior.— Unicamente si la’documentación 
estuviere'. completa,’, rééién sé abrirá el 
sobre chico'que contiene la óférta' pro
piamente dicha, leyéndosela , por ante'.. el ' 
Escribano de Gobierno '.ó .jéempla'zátite 
debidamente, autorizado'por este,'fúñ’ 
cionariós, contratistas' y personas' -.píe*  
gentes. al acto. — ,De to.do .lo, actuado se 
labrará ,un actk 'suscrita.por ’todps..'los 
concurrentes', en Ta cuál los ’propqnehtés 
'harán,-' constar las bb'serváqióüeS’. ó' irii« 
pügnacibhes (pié' consideren 'legítimas.' ,j.
(Art. 50. — Las ofertas .complementó0 

fias o propuestas d'é modificación e.S qu^e 
fueran entregadas "con posterioridad ;.ál 
acto del remate, deben. sér.jdesechadás.¿= 

Sin embargo, podrán cbñsidéi*arSe  a“ 
claraciones que no alteren substancial- 
mente la propuesta original, 'ni modifit 
qüen las bases 'del-rematé,.ni él prin
cipio dé igualdad entre/todas'las pió" 
puestas, •. • • • ' :

. .. . .. CAPITULÓ ’-il \ 4
.'. Dé ®a Adjudicación '. ' .

. Art.-51, — Las’circunstancias de no 
haberse presentado más de una propues
ta no Invalida, la licitación, ni impide la 
adjudicación si la misma, se.ajustare a las 
normas establecidas, y resulte, conve- 
nie'ñte, . • . . .

Cuando se presente más de una’ pro
puesta, la adjudicació.n caerá sobre ..<1,3 
•más conveniente y siempre que la misma 
esté conforme con las disposiciones -es° 
tablecidas .para la .licitación. = La pre
sentación de .las propuestas no da- dé” 
fecho algutio para la aceptación de las 
mismas.- , ,

. .Vencido-el plazo de,mantenimiento ‘ele 

.la óférta, los' proponéntes. tienen.'deret 
(jhé ^ra Téélamár’'te devolución-%
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los preceptos' enunciados , en los préce- 
dente.s artículos, sin necesidad de otros 

!, trámites. • . • ..

deben - Art. 58. — Una.vez firmado el contrato

'.sujetará a ló establecido en . los. pliegos

. .fianza establecida, por., el. art. 47’..;
•*• Art. 52: —; Presentada' una ’ propuesta 

’ . o hecha la adjudicación en la-forma que
'.'determina- el presénte Decreto—Ley, ' el

... pfoponente o. adjudicatario,-no-¡podrá ,ce- 
der los: derechos, en todo p i en parte, sin 
/aprobación ’ de- las autoridades, compe-

■' 'terttes. - ; / ’> ¡
-’Este consentimiento podrá .-acordarse.

■ como, excepción; si el que recibiera los ¡-. ., .'CAPITULO IV' •  "*
derechos ofrece; por lo menos-, iguales . , ... _t •

- ■ 5 De Ja Ejecución de las Obrasy, garantías,. ¡
•’■ - 'Art. 53. — Los pfoponéntes . ------ - , -.-.-.c. o
• • mantener, las'ofertas, durante el plazo lá iniciación y realización del trabajo  se , el -organismo competente. .*

fijado.en las ba.ses.de la-licitación. ■, " /sujetará a ió establecido en . los. pliegos __
. 1 • Si. antes-'dé resolverse la. adjudicación ,.de- condiciones^ generales, y especiales . tracción -o sea en el curso- de la'ejecu-

• dentro,’ del plazo’ d¿ mantenimiento de. la ‘
-1'.' •.-.propuesta, ‘ésta7fuera retirada, o ’invi-
- : ’tádo a firmar.éj.contrató no se presen-

.■ vtara..en tiempo y .forma ‘•o. se.;.negara a
_ cumplir, jel. contrato hecho eq. término, 
perderá-el*depósito  de garantía en bene-

■ . . ficio . de la. Administración ‘ Publica,,..sin 
. ¿perjuicio.,de la suspensión por tiempo

• “determihadó' dél Registró; Provincial de
Constructores de Obras Públicas'.

. = " . . capitulo' III: >'r..
,-Dé.la FórmaltzaciÓn del .Coóérafo ’

■ Art. .54.,’..—» Entre la Administración.
Pública'..y,..él 'adjudicatario., se , filmará., el

, 'Contrato' administrativo.. .de - obras ■ públi*  . . . . - . .
. cas y ^.éstel afianzará, el cumplimiento.' de ;-de-iniciar, el trabajo, ¿correspondiente,.

: /.¿u .compromiso mediante un ¡depósito, ep wi-
él- Banco .Próy.ih’cial-de Salta, por un

* ' del montó, del.', .convenio,' em diñé-
... ’-.ro o.¿n. títulos o.en.bonos provinciales

• .. ' de; Salta o. nacionales, al valor .corriente 
. ■ en plaza, .ó bien mediante úna fianza baúL

-caria..equivalente á satisfacción, de, ./la 
autoridad .cohipétente. Diclia. ¡fianza 

' .será afectada..en la proporción ¡y forma
. - , .que sé ..establece en los artículos ’5.9, 6.0

. .y 68. ... f ..’ , j
-S.e, podrá, contratar ,.la obra non ..el prq-

..' ’'ponente que''siga éñ .él.orden de'.'cónve- .,

. .'niencia,.. cuándo l íos’.-prímerós. .rétírara.n -íPe^ente.^há^a^ designadop^a- .U direc
'las. .propuestas. o/no oóncúrrieran/.á fif- J- lM'* '

.'.mar el contrató./' . »/.
... Formarán parte del contrato,.‘qué .se

• :sü'scriba,.,-iás bases ..dé..l'icita.ción, él pile- 
;go. de ‘..condiciones, • lasj’éspécificacipnes
técnicas ty demás- documentos de la 'lici
tación. ■/ ./' . . ... ... . -.,

1 -' El • Poder Ej ecutivo determinará, para 
eadá'repártición: los funcionarios facúítá- 

,7dó‘s! para, suscribir los, contratos, ' ctiá? 
quierá'seá sü montó: no siendo obligato
rio elevarlo .a escritura, pública.' ''''

.. Art. 55. —- Después de'firmado el con- 
. trato, se, entréga'rá''al ‘contratista, sin

• costó, una-copia'autorizada dé'los planos
".' "y- ■ presupuestos y se le fáéílitárád los

■ demás documentos del proyecto . pá'fa 
qué puedá.' exáminárlos' ó copiadlos, si 

"lo creyese necesario.
' Los gastos; qué se requieran para fdt1- 

'malízár el .. contrato serán dé cuéiita ex- 
elusiva del';‘adjüdic'átário.' •

. . 5 Art. 56.* —= . Firmado ’el contrato,'. , él 
■"cóntrat-ista -no podrá transferirlo úí .6é*  
derlo; en 'tp'dó' o eníparte; a'tbtra/péfspha

: o 'entidad, -'hi asociarse pará sú - cúnipl?
•• miento sin" autorización -y 'ap'fobációú

' , ■ de autoridad competente. ,.
Podrá áutorikafse iá': transferencia sóu

' ip como, excepción ’y éh. caM .pfMíWfé

•.,juStificadp.s, siempre que.tel-nueyo. con- . dicha 'causa,-el. qfte será certificado y , 
tratista reúna.,..por lounenps iguales con- abonado. . / ; ; / ■ ■ ' ■•'. •'- - - ■

• ■■ La •obligación por par,te dél-'Contratista, 
. ' • .de-.aceptar las modificaciones • a que se

... _,ír........ . .- Los contratos quedarán -.refiere el • presente artículo; queda limi- 
perfeccionados con- el-Cumplimiento de . tada: de acuerdo con lo-qu'e<estáblece el 

J --’ ’ 1 1 " ” r art-, .71’. • • ■ ' • ". ■-
Art. 64; — No podrá- él co'ntratista por 

sí,., bajo ningún pretextó, hacer''trabajo 
alguno, 'sino con estricta- sujeción . al 
contrato y si lo hiciere-no le sera abona
do, a menos de qu^'presente orden es
crita para ello, que hubiere sido dada por .

Cuando se advirtiera-vicios en la;cons-.

diciones y solvencia ^técnica, financiera • ■ La-.obligación por par,te dél'Contratista, 
y moral. . , ' • .de-.aceptar las modificáciones • a que se
. . . Arrt- 57. "

que sirvieron de báse para la licitación
p adjudicación de las obras..

.'.. Árt., 59.'Él' contratista^, es responsa
ble -por los. daños' y.periju'iciós originados uvluu„uaa a wuu.4uauu
en la incorrecta interpretación de los -Art.-. 65. — Cuando el contrato, esta*  

.planos para la realizacion.de la obra y -blezca 'que1 el. contratista debe' aportar 
responderá _.qe■ los ' defectos que puedan .-los' .materiales," éstos deberán ajustarse 
producirse durante "la ejecución y con- .....
servación dé la' misma ‘hasta la recep
ción f- final.-r— También ¡.-lo es .por-la oca- 

.•sionada‘por él o-por.la.impericia o negli
gencia ’de.-sus agentes.-T— Cualquier "de
ficiencia: o, error que-, constatara en ■ él 
proyecto. o,-en los -planos -deberán comu-

. nicarlo. al- funcionario competente antes

Art-. .60.,- El’ contratista ¡es responsable
■ por los daños y perjuicios emergentes 

de .■cualquier- -reclamo 'o demanda que 
•pudiera originar la provisión o el uso in

debido ,de materiales, sistema de cons
trucción, o implementos patentados. En 
•ningún, casó lá provincia será-íesponsa- 
bl’e de Tos"‘daños y p'erjuiciós 'emergen
te de la .ocupación temporaria de la 
propiedad -privada, hecha pqr- el contra
tista para ¿su obrador, campamento ,etc.

Art. 61. — El contratista no podrá re-
• cusar al técnico que la autoridad óóm-

ción, inspección ó tasación de. las obras,
petó’. Si-.tuviese, causas/justificadas,, las gtw>v suopvwicl C1

‘expondrá.‘para, que dicha.autoridad las de las -obras contratadas, sérán réqtq- 
resuélva,,sin que éste, -s.ea .motivo para- ■<........... • - - - • - i' -‘

.qü;e se..suspendan'los trabajos.. .
Árt. 62. ¿—Él contratista, aceptará las 

:.modificaciones. en los. trabajos. ■■ que- .le
■ fuesen ordenados por,..funcionario auto  
,-rizado"; siempre: qúe-esas órdenes le sean

*

■ dadas-;por esqritp.y no'alter.en las bases 
deLcontrafo, .. . ■ . - '
,’.• Las-.indi.qaeiones,. instrucciones) citado- 
•neSy.-etc-.'.que? dé, él-reciba el Contratista 
serán ■ extendidas..en un< libro dé órdenes 
con págiqás*  numeradas y selladas y au“ 
loriando-por ¡la . respectiva repartidó'n. 

■' . Art. -63, ^ . Las alteraciones, dei pro
yectó; que- produzcan aumentos.' o reduc*  
•cion.éS de costos p. trabajos contratados) 
serán obligatorios par-a el. contratista, 

Mppán,dpse,..en.,.primer, caso, el. importe -;nación.de los trabajos comrespectó a loa • 
.de"aumento, sin que 'tenga derecho, en plazos estipuWos,-dará lu'gaf a lá ap.li- 
.él Segundo a..f.eClamár.ninguna indetnni“ cación’.dú multas ó -sanciones que'séráu' 
z.adÓn .por los...beneficios que hubiera f .graduadas en los pliegos de'condiciones 
.déj'ado^-dé.péiciblr .rpor:U^parte reducida -de acuerdo con la Importancia del atraso, 

¿súpriníi.'darp modificada. Si el-contratista siempre que’ el contratista nb -pruébé- que 
justifícase^Eabérp.acopiado omoñtratádo ‘-se: debieron a causas justificadas ’y és= 
¿ffiáféfíale§/o'.equipos para .-las-obr-ás;r’é- ' ' '
d_Ucidásf.o. StipriffiidaSj, ;se. ¿hará- Un justi; 

(precio -d§l pgr¿tiicÍQ:-qije gUtridó por

ción o antes de verificarse.- su- recepción 
definitiva,. la autoridad compente -podrá 

"disponer que las partes defectuosas sean 
demolidas a expensas del contratista.

en su ‘ calidad - estrictamente a las espe
cificaciones del pliego-de-condiciones.— .

La autoridad competente procederá a 
•la aprobación, de los materiales,a cuyo 
efecto ésta presentará las muestras que 
le sean exigidas en los plazos que esta- 

-blezcan los pliegos.— La aprobación: no 
libera, de responsabilidad áí1 contratista.

■ Art. 66. — Guando, -sin •hállarse- estipu- z 
lados en las condiciónese -del • ' contrato, ■ 
•fuere' conveniente' ^emplear ’ materiales , 
pertenecientes al Estado, se descontará' 
al contratista él importe' que resulté "del 
estudio equitativo' de; valores,' cuidando, 
que la previsión no represente uná car
ga extra—contractual para el contratis
ta y se reconocerá a éste el derecho de 
indemnización por los materiales acopia
dos y los contratados, en viaje o en cons
trucción, si probare fehacientemente' la 
existencia de los mismos. „

Art. 67. — Si .para llevar a cabo, las 
^modificaciones a qué ,se refiere el art. 
63’, 'o por' cualquier otra causa se- juz
gase necesario suspender el' todo ó parte 

sito, indispensable para -la validez. .dV.'ía > 
'resolución, comunicar al contratista: ja 
orden correspondiente por escrito, pro- 
cediéndose a la medición de la obra eje- ’ 
dutádá, .en la parte que, álcénce la- sús" ■ 
pensión y- a 'extender acta’del. resultado.

■ En dicha acta se .fijará, el detallé’ "y
valor dél plantel del material. acopiado 

■y‘del contratado en viaje ó construcción 
y se hará nómina del personal qú'e'debá 
.quedar a' cargo de la contra
tista tendrá- derecho en- esé caso'a :qúe 
se lo indemnice por todos los gastos y 
perjuicios- que- la suspensión le ocasioné, 

■los ’.qU.e deberán serle certificados’ y-'abo» 
- nados. ¡

Art. 68, Lhs demoras en la tefmi-

cacíón:.dé ■ multas ó •sanciones que serán ' 

•de acuerdo coa la importancia del atraso, 
.- siempre que’ el contratista’ nb -pruébé- que

, .... .
ta?>seán -aceptadas :por-'áttiofidad‘icóma 
pétcüter ! D.

gl: CQiitíatista pelará

realizacion.de
naci%25c3%25b3n.de
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en mora por el solo hecho del vencí; 
miento de los plazos estipulados en el 
contrato y obligado al pago de la multa 
aplicada, pudiéndosele descontar de los 
certificados a su favor, de las retencid- • 
nes para 'reparo o bien afectar la fian
za rendida. ’

, Art. .69. — El contratista deberá man
tener al día el pago del personal que 
emplee en la obra y no podrá deducir 
suma alguna que no responda al cumpli
miento ‘de leyes o dé resoluciones .del 
Poder Ejecutivo, b dél Poder Judicial y 

• dará' estricto cumplimiento a las dispo
siciones sobre legisláción del trabaljio y a 
las que en adelante se impusieran. 
Sin perjuicio de lo establecido en ei art, 
SO9, toda infracción al'cumplimiento de . 
estas obligaciones podrá considerarse 
'negligencia grave-a los efectos de la res;- • 
cisión del contrato por culpa del cqntra- 
tista, .y en todos los casos paralizará el • 
pago de los certificados de obras.

. DEL CONTRATO:
Art. 70. — Él contratista no podrá, 

bajo, pretexto de error u omisión de su- 
parte, reclamar aumento de los precios 
fijados en el contrato.

Las equivocaciones del presupuesto, 
en cuanto a extensión o valor .de las o" 

, bras,; se. corregirán .en cualquier tiempo 
hasta la terminación del contrato.

En estos casos el -contratista tendrá 
. el derecho que le acuerdan los arts. 71 
y 86. _ . '

Art. '71. —Si en el contrato de obras 
públicas celebrado, la administración 
hubiera fijado precios unitarios y las 
modificaciones o errores a-que -se refie- 

' ren los arts. 63 a 70 importasen en algún 
item un aumento o disminución superio
res a un 20 0)0 del importe del mismo, 
la administración o. el contratista ten- 

' drán derecho de que se fije un nuevo 
precio’ unitario de común acuerdo.— En 
caso de disminución, el nuevo precio se 
aplicará a la totalidad del trabajo . a 

•realizar en el item, pero si se trata de 
aumentos,’ sólo se aplicará a la cantidad 
de trabajos que exceda- dé la que para 
este ítem, figura en el presupuesto ofi
cial d¿ la obra.

Si nó se lograra acuerdo'entre las 
partes la 'administración podrá disponer 
que los trabajos del item disminuido o 
los excedentes del que se ha aumentado, 
s'e -lleven a cabo directamente o por 
nuevo contrato; sin derecho a reclama
ción alguna por’ parte del contratista.

La- supresión total de un .item, sólo 
dará al contratista el derecho que le 
confiere el art. 86. ;

Art. 72. — El contratista no tendrá 
. derecho a indemnización por causas de 

pérdidas, averías o perjuicios ócasiona- 
dos por su propia culpa, falta de medios, 
o errores en las operaciones que, le 

. sean imputables.

. • Cuando esas pérdidas, averías o per-
• ..juicios provengan de culpa de los em

pleados de la administración • ó de fuerza 
mayor ó. caso fortuito, serán soportados 
por la administración pública.

Para los efectos de la aplicación, del 
párrafo anterior se considerarán casos 
.fortuitos o de fuerza mayor:

cados emitidos o qüe deban emitirse al 
contratista en pago de la' obra, 'quedan 
exentos dé' embargo- judicial, salvo el 
caso en que los acreedores sean obreros 
empleados en la construcción o perso
nas a quienes se deban servicios, traba
jos o materiales por ella. , • ;.

" • Sólo se admitirá el embargo -por los ; 
acreedores particulares del contratista, 
sobre- la suma líquida que quedase a . 
entregarle después de la recepción, defi
nitiva de la obra. '. '

Ai’t. 81. — El- contratista tendrá dere
cho al pago de intereses mpratorios. sin 
necesidad de ■ formular reserva alguna 
sobre las sumas que deben entregársele 

' en pago de certificados ya; sean de obras, 
de mayores coitos, de acopió, de ejecu
ción de servicios, etc, cuando los pa.- 
gos -al contratista se .retardaran por más 
•de dos (2) meses a partir del primer 

día del. mes’ siguiente en que fueron 
ejecutados los- trabajos certificados ó a 
partir de la fecha de presentación'de la 

. factura de provisión' de; rhaterialéé des
tinados a obras públicas. — Cuando la 
mora en el pago exceda de 120 días, el 
contratista tendrá pleno derecho a dismi
nuir el.ritmo dé-la obra, suspendiéndose 
el cómputo del plazo contractual o au
mentándose proporcionalmente dicho' 
plazo en la forma qué se. establezca en 
la reglamentación. — La tasa será fi-, 
•jada por el Banco Provincial.dé Salta pa- 
ra-, los • descuentos de- certificados de o- . 
bra. ’.

. Si el retardo fuese causado por recial 
máciones-' del contratista qué resultaren . 
infundadas o se interrumpiera la emisión 
o'eh trámite de los certificados u otros 
documentos- por actos del mismo, -no 

’ tendrá derecho al pago de. intereses.
. CAPITULO VIII

■ De la Rescisión del. Contrato
Art. 82. — En caso de muerte, quiebra 

í o concurso, civil del contratista, queda
rá rescindido el contrato, a no sér que 
los .-herederos o ^síndicos de la quiebra o 
concurso, ofrezcan llevar a cabo la o- 
bra bajo las-.condiciones estipuladas en 
aquél., -— La Administración Provincial 
filjará los plazos de. presentación de los 
ofrecimientos y podrá admitirlos o de
secharlos sin que, en el último caso, ten- 
gah dichos, sucesores derechos a indem
nización alguna.- • • ’

Art, 83. :— La administración provin
cial tendrá derecho a la rescisión ‘ del 
contrato, en los casos siguientes:
a) ^Cuando el contratista se haga ’cul“ 

• .pable de fraude-o. gravé negligencia
o contravenga las obligaciones y 
condiciones estipuladas en el contra
to.- ■ ’

b) Cuando el contratista proceda a la 
ejecución de las obras con lentitud, 
de modo que la parte'ejecutada no 
corresponda al tiempo previsto en

-• los planes de trabajo y a juicio de
- la administración no puedan termi

narse en-,los plazos estipúlados, sal
vo, el caso previsto e.n el artículo 81-’.

c) Cuando el contratista’se’exceda del 
plazo fijado-en las bases de licitación 
para la iniciación de las obras.

d) Si el contratista transfiere en todo'
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a) Los que tengan causa directa en ac
tos de lá administración pública, no

. previstos en los pliegos de licitación.
b) Los acontecimientos de origen na- 
. 1 tural extraordinarios y- de caracterís

ticas- tales que impidan al contratis
ta la adopción de las medidas nece
sarias pra prevenir sus efectos.

Para tener derecho, a las indemniza
ciones a que se refier’e este artículo, el 
contratista deberá hacer la reclamación 
correspondiente dentro de los plazos y 
én las condiciones que determinen los ' 
pliegos especiales de'cada obra.'

En.casó de que proceda la indemniza
ción, se pagará el perjuicio de acuerdo, 
en cuanto ello sea posible, con los pre

icios del contrató.
' CAPITULO VI. .

1 . De lá Recepción de lias Obras i 
. Art. 73. — Las obras podrán recibir
se fraccionadas . o totalmente, conforme 
con lo establecido .en el contrato; pero 
la recepción parcial también- podrá ha
cerse, cuando se considere conveniente, 
por autoridad competente.
• La recepción total o parcial tendrá 
carácter provisional hasta tanto se haya 
cumplido el plazo de garantía que se hu
biese fijado.

’ Art. 74. — La recepción definitiva se 
llevará- a efecto tan pronto expire.el pla
zo de la garantía' que se hubiese fijado, 
en el contrato, siendo durante este plazo,. 
el contratista responsable de la conser
vación y reparación .de las obras, salvo 
ios defectos resultantes del uso indebi
do de las mismas... •

■ Art. 75.’— En los casos de recepciones 
parciales definitivas el contratista ten
drá derecho a que'se le devuelva o libe
re la parte proporcional de la fianza y 
de la’ garantía para reparo, con arreglo 
a lo dispuesto en .los artículos 53, 77 y 
79. • ' ■.

Art. 76. .— Si las obras _ no estuviesen 
qj'ecutadás con arreglo a las condiciones 
del contrato, se podrá suspender la re
cepción provisional hasta que se halle 
en ese estado, sin perjuicio de la apli
cación de los artículos 68 y 83 si corres
pondiera. ,

Art. 77. — No se cancelará la fianza 
. al contratista.foasta que.'no se apruebe 

la recepción definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de los 
daños y perjuicios que corren por su 
cuenta. ■

. ' ’ CAPITULO VII
• De los Pagos de las Obras

.Art. 78. —- LoS trabajos ejecutados se
rán medidos y certificados obligatoria
mente en la primera quincena del mes 
siguiente’a aquél en que los trabajos fue
ron efectuados, debiendo los pliegos, de 
bases y condiciones generales de cada 
obra determinar con precisión la forma 
como deben ser mediqs y certificados los 
mismos y contener disposiciones para 
lo casos de medición de estructuras in
completas. _ • ’ •
.Art. 79.— Los. pliegos de condiciones 

graduarán r la imposición y liberación de 
'garantías correspondientes a las liqui

daciones parciales de los trabajos. . .
Art. 80. — Los imporfgs de los certifi-
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• . o en parte su contrato, se asocia con 
otros para la construcción ó -subcon- 

. ■ trato, sin previa autorización de la 
..administración. ' • e

. e) Cuando el contratista ■ abandone las 
obras o interrumpa los trabajos por 
plazo mayor de ocho días en tres o- 
casibnes, o cuando el abandono o in~

■ terrupción sean continuados por el 
término de un mes.

En el caso del inciso b) deberá .exigir' 
se al contratista que ponga los medios 
necesarios para acelerar los trabajos 
hasta alcanzar el nivel contractual de 

■ ejecución en el plazo que se le fije y 
procederá a la rescisión del contrato si 
éste no adoptara las medidas exigidas

• con ese objeto.
En el' caso del inciso c) se podrá pro-

' -erogar el plazo si el contratista demos' , 
“trase que lá demora en la iniciación''dé 
las obras, se ha producido por causas 
inevitables y ofrece cumplir sú compro" 
miso. — En caso de que no sea proce- 

, dente . el otorgamiento de esa prórroga, 
o que concedida ésta, el contratista tanr 

, poco diese comienzo a los trabajos en 
;el nuevo plazo fijado, el contrato queda-

• rá. rescindido con pérdida de la fianza.
Art 84. — Resuelta la- rescisión del

, _ contrato salvo el caso previsto 'en el in- 
. ciso c) del artículo anterior, ella tendrá 
’las.siguientes consecuencias:
. a) .El contratista responderá por los 

perjuicios que sufra.la administración 
a causa del huevo contrato que cele
bre para la continuación de las o- 
oras y por la- ejecución de éstas di- 

. • . ■ rectamente.
b) La administración tomará, si lo cree 

conveniente, y previa valuación con
vencional sin aumentos de ninguna 
especie, los equipos y materiales ne
cesarios para la conttuación de la 
obras.

c) Los créditos que resulten por los 
materiales que la administración re
ciba en el caso del inciso anterior, 
por la liquidación de parte de obras 
terminadas y obras inconclusas que 
•sean de recibo y por fondos de repa-

• . tos,' quedarán retenidos a- la resulta 
de la liquidación final de los traba
jos.

d.) ■ En ningún caso el contratista tendrá 
derecho al beneficio que se obtuviese 
en la .continuación de las obras con 
respecto a los precios del contrato 
rescindido.

c) Sin -perjuicio de las sanciones dis
puestas en este Decreto—Ley, el
contratista que se encuentre com
prendido en él caso del inciso a) del 
artículo anterior, perderá además la. 
fianza rendida.

' Art. 85. — En caso de rescindido el 
contrato por culpa del contratista, si la 
administración resolviera variar el 'pro-

• yecto que sirvió de base a la contratación, 
la rescisión sólo determinará la pérdida

." de la fianza, debiendo liquidarse los tra- 
.' bajos efectuados hasta' lá fecha, de la 
‘ cesación de los mismos. 1
i Art. 86. — El contratista tendrá dere

cho a rescindir el contrato en los si

guientes casos: ■ . . * ,
a)  Cuando las modificaciones mencio" •*

nadas en el artículo.63 o los errores 
a que se refiere el art. -70, ■ alteren el. 
valor total de las obras contratadas 
en un 20 0|0 en más o en menos.

b) Cuando la administración, pública 
suspenda por más de tres meses' la 
ejecución de las obras. •

c) Cuando el contratista se vea obliga
do a suspender las obras por más 
de tres meses. o a reducir el ritmo. 
previsto en más de un 50 0|0 duran
te el mismo período, como conse
cuencia de la falta de cumplimiento 
en término por parte de la adminis-

, -tración, o'por falta de la entrega de 
elementos o materiales a que se hu
biera comprometido.

d) Por caso fortuito y|o fuerza mayor 
que imposibilite el cumplimiento de 
las obligaciones emergentes del con
trato.

e) Cuando la administración no efectúe 
la entrega de los terrenos ni realice' 
■el replanteo suficiente de la obra pa-> 
ra. iniciar los(trabajos, dentro del 
plazo fijado en los pliegos especia
les, más una tolerancia de treinta 
días.

Art. 87. — Producida la rescisión del 
contrato éh virtud de las causales pre
vistas en el artículo anterior, ella tendrá 
las siguientes consecuecias:
a) La liquidación a. favor del contratis

ta, previa valuación practicada de 
común acuerdo con él; sobre la base 
de los precios, costos y valores con
tractuales, del impotte dé los equi
pos, herramientas, instalaciones, ú- 
tiles y demás enseres necesarios pa
ra la obra, que éste .no quiera rete
ner.

b) Liquidación a favor del contratista 
del importe de los materiales acopia
dos y los contratados, en viaje o en 
elaboración que -sean de recibido por 
cumplir las especificaciones.

c) Transferencias, sin pérdidas para el 
contratista, de los contratos celebra
dos por el mismo, para 

■de las obras.
d) Si hubiera trabajos ejecutados, el 

contratista deberá requerir' la inme
diata recepción provisional de los 
mismos, debiendo realizarse su .re
cepción definitiva una vez vencido 
el plazo de garantía.

e) Liquidación a favor del contratista 
de los gastos improductivos que pro
bare fehacientemente haber tenido 
como consecuencia de la rescisión del 
contrato.

f) No se liquidará a favor del contra- 
. tista suma alguna por concepto de

indemnización o de beneficio que 
hubiera podido obtener sobre las o- 
bras no ejecutadas.

En el caso del inciso d) del art. 86, 
no será. de aplicación el inciso e) del 
presente artículo.

. CAPITULO IX
Jurisdicción Contenciosa—Administrativa

Art. 88. — Todas las cuestiones á que 
dé lugar la aplicación e interpretación de 

la ejecución

los contratos de obras públicas derivadas 
de los mismos, deberán debatirse ante la 
jurisdicción contencioso—administrativa, 
renunciando expresamente los. contratis- 

•tas a toda otra jurisdicción. -.
Art. 89. — Exceptúase de'ia substitu

ción dispuesta por la Ley de Contabili
dad la contratación de' cualquier provi
sión destinada a las obras públicas re
gidas por este decreto—ley. ‘

TITULO V
■ Del Consejjo de Obras Públicas 

CAPITULO UNICO
Art. 90, — El Consejo de Obras Públi

cas estará ^integrado por: Administrador 
General dé Aguas de Salta, Directores 
de: Vialidad, Arquitectura, Viviendas y 
por un representante de cada una. de 
las siguientes entidades: Asociación de 
Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros 
de Salta, Cámara Argentina de la Cons
trucción (Delegación Salta), Cámara 
Gremial de la Construcción de Salta y 
será presidido por el Subsecretario de 
Obras Públicas del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas y|o por 
el miembro que designe el Consejo en. 
caso de ausencia'del titular.

El Fiscal de Gobierno, el Presidente 
de Contaduría General de la Provincia y 
el Jefe del Departamento de Variacio
nes de Costos, actuarán como Asesores 
del Consejo. — El Secretario del - Conse
jo de Obras Públicas será el Jefe' de 
Despacho de la Subsecretaría de Obras 
Públicas y tendrá la sobreasignación que 
le, fije anualmente el Colisejo.— Sí se 
crearan nuevas reparticiones técnicas,- 
sus Directores se incorporarán automáti
camente al Consejo.

Art. 91. — Además de su carácter de 
cuerpo consultivo cuya misión primordial 
será dictaminar acerca de los. asuntos ' 
que el Ministerio -someta a su considera
ción,, el Consejo de Obras Públicas ten
drá las atribuciones y deberes que se 
determinan a continuación:
a) Aprobar los planes y propuestos de 

obras públicas proyectadas por cada 
repartición antes de someterlos a 
consideración del Poder Ejecutivo 
para su remisión a la Legislatura.

b) Tomar conocimiento y aconsejar 
respecto a los sistemas para reali
zar las obras públicas.

c) Resumir en una memoria anual' las 
actividades de las reparticiones, que

. enumera los trabajos realizados Con 
determinación de la obra, su impor
tancia, su costo y. estado, el plan de 
trabajos a efectuar en el nuevo ejer
cicio con el cálculo de gastos res
pectivos y los cuadros estadísticos 
y comparativos de las obras en 
proyecto, en estudio, en construc
ción y terminados.

d) Actuar en calidad de Comisión Uni-
• ca Arbitral en materia de ajustes de 

precios en la forma que establezca 
la reglamentación..

Art- 92. — El Consejo de Obras. Públi
cas celebrará reunión. cada vez que sean 
citados por su presidente pero noúmenos 
de una vez’al mes. — El cargo dé miem
bro del Consejo es’ indeclinable para los
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• funcionarios que lo componen y su asis
tencia obligatoria; pudiendo sin embargo

■ ser. reemplazados por el de inmediata 
jerarquía inferior, en caso de. ausencia 
o impedimento justificado.— El quorum 
lo formará las dos> terceras partes de 
los miembros y las resoluciones se to'i 
marán por mayoría de votos rigiéndose 
por el reglamento que 'se dictará.

Art. 93. — Con tres días de anteriori
dad a la reunión, por lo menos,. el Sé- 

' cretario hará conocer la .Orden del Día 
a los miembros del Consejo y podrán 
para, su estudio los expedientes, ante-., 
cedentes, planos, etc, que deban consi
derarse, salvo, convocatorias de urgen
cia.

TITULO \[I
Del Reconocimiento de Ijas. Variaciones ■ 

de Costos
CAPITULO UNICO

Art. 94. — El Estado Provincial rea
justará los precios de los distintos ítems

• del contrato, en todas las obras públicas 
que adjudique por intermedio de sus or
ganismos centralizados y descentraliza-

. dos, cuando los costos experimenten las 
variaciones que a continuación se seña
lan, con relación a los precios básicos 
establecidos en los pliegos de las licita
ciones : ■
a) Por mano de obra.
b) . Por los materiales, transportes, com-

' bustible y lubricantes. ,
c) Gastos de caución y negociación de 

certificados por mora en su pago.
d) Por los .gastos en repuestos y repa

raciones, en la proporción de su in
cidencia parada ejecución de la obra.

, ,e) Por los gastos generales de admi-; 
nistración y beneficio - de la Empre; 
sa, hasta un máximo del quince (15) 
y diez (10) por ciento,, respectiva
mente, de las variaciones de costo 
reconocidas 'por este decreto-ley.

i f) Por las amortizaciones de equipos 
que se reconocerán con arreglo a las 
disposiciones de la Ley Nacional N9 
15.285 sus modificatorias y décretos 
reglamentarios correspondientes.

Cuando las variaciones signifiquen un 
aumento de los costos, aquellas serán 
ábsorvidas por el Estado, beneficiándolo 
en caso- contrario.

Para acogerse a. los beneficios de este 
artículo, los adjudicatarios de obra y 
sus subcontratistas deberán probar el 
cumplimiento de las leyes de Previsión 

’• Social a que se hallen obligados.
. Art. 95. — Los reconocimientós de 

mayores costos en los rubros c), d), e) 
y f) dispuestos por el art. 94. serán de 
aplicación en las obras licitadas bajo el 
régimen del Decreto Ley N9 434|57 que 
estuviesen licitadas, contratadas y|o en 
curso de ejecución al día l9 de enero de 
1959, como así también en las obras lici
tadas con posterioridad a dicha fecha: 
Los reconocimientos' establecidos en el 
presente artículo lo serán únicamente 
sobre el monto de lós certificados por 
variaciones de costos correspondientes a 

. certificados de obras emitidos a partir del 
l9 de enero de 1959.

Art. 96. — No serán reconocidos los

mayores costos que sean consecuencia 
de la imprevisión, negligencia, imperi
cia o erróneamente operaciones de los 
empresarios.

• Art.. 97. —En- ningún caso los recono
cimientos que resulten de la aplicación 
de ios artículos precedentes podrán ex
ceder a las mayores erogaciones com
probadas. •

Art. 98. — La autoridad competente 
ordenará la inclusión en los pliegos de 
condiciones para la'ejecución de obras 
públicas, de’ un régimen que contemple 
en forma equitativa las derivaciones de 
costos a que se refiere el art. 949.

Art. 99. — Créase el Departamento de 
Variaciones de Costos dependiente de la 

' Subsecretaría de Obras Públicas- del 
-'Ministerio de Economía, Finanzas y 

Obras Públicas y con Competencia para: 
elaborar los análisis de precios; tabla de 
costos, etc’ .pliegos de condiciones y es- 

■ pecificaciones; ■ reglamentar y fiscalizaí 
las normas, ’ procedimientos y correcta 
aplicación del régimen de reconocimien
tos de costos en las obras públicas. —

Tendrá a su cargo también el Regis
tro Provincial de Constructores de obras 

• públicas a los efectos de la calificación 
-de las empresas.
• Art. 100. — El -Jefe del Departamento 
de Variaciones de Costos deberá ser Pro
fesional Universitario y poseer título dé 
Ingeniero Civil! con una práctica míni
ma de tres años en el ejercicio de su 
profesión.

Art. 101. — Derógase las Leyes N9 
968 y 3729, los Decretos LeyesJST9 646(57; 
434(57 y 33(62 y toda otra disposición que 

’ se oponga al presante Decreto—Ley;
Quedan incorporadas al Código de A- 

' gtias las disposiciones del mismo.
Art. 102. — Sométese el presente De

creto Ley a consideración del Ministe
rio del Interior, a cuyo efecto deberá li
brarse la correspondiente nota de estilo. 

■ Art. 103. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese. , '

ESCOBAR CELLO

Juan José Esteban
Es copia: ,

. 13. ANTONIO DURAN
JEFE DE DESPACHO ' ’ 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO LEY Np 79 — E.
SALTA, Abril 13 dé 1962.
—VISTO la nota presentada por ef 

-'Consejo General de Educación, mediante 
la cual solicita que.se efectúe una rees
tructuración del Item 2 —Otros Gastos, 
realizando una redistribución de los sal

ados de las distintas partidas, en el- pre
supuesto aprobado por ley 3584 y pro
rrogado mediante decreto—-ley 31, a la 
vez que se contemple la inclusión de 
una partida global para atender Jas ne
cesidades de funcionamiento escolar .en 
lo que hace al personal de servicios y se 
estudie la posibilidad de mejorar las re
muneraciones ..para' el cargo de Tesorero, 
conforme la responsabilidad de la fun
ción’ desempeñada; y

- —CONSIDERANDO:
Que la reestructuración solicitada en 

el Item 2— Otros Gastos, no afecta la 
suma total autorizada, debiendo agregar
se en dicho item lo realmente calculado 
en decreto — ley 31 como recaudación 
dé la ley 3374;

Que el continuo crecimiento de pobla
ción escolar y la habilitación de nuevas 
escuelas hace necesaria la creación de 
una partida que permita' dotar de perso
nal de s'ervicio y contemple las suplen
cias que deben efectuarse en el trans
curso- del año con el fin de no interrum
pir la marcha normal de los servicios;

Que las funciones -y responsabilida
des del Tesorero por el manejo de fon-? 
dos y la inagnitud de la repartición, .jus
tifican lo solicitado, ' • •

De de acuerdo al decreto N9- 1356(62 
que establece las bonificaciones. por zo
nas debe, efectuarse una aclaración de 
concepto en la partida correspondiente. - 

Por ello. ' •
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta -
Decreta con Fuerza de Ley

Art. I9 — Reestructúrase el Item 2— 
Otros' Gastos del Anexo J— Inciso VII— 
Consejo General de. Educación, en la for
ma que se indica en-las planillas’' que 
corren adjuntas, y que forman parte in
tegrante del’ presente decreto ley.-

Art. 29 — Inclúyese en el Anexo J— 
Inciso VII— Consejo General de Edu
cación— Gastos en Personal, la partida . 
a-5—4—2 para la atención de personal' de 
servicio transitorio a sueldo, con un .cré
dito-anual de $ 500.000 m|n. (Quinien-

1 tos Mil Pesos Moneda Nacoinal).
Art. 39 — Establécese a partir del l9 

de marzo de 1962, la siguiente remune
ración en el Consejo Géneral de Edu
cación : i ■ ' (

ANEXO J— INCISO VII— ITEM 
1— GASTOS EN PERSONAL ' 
Tesorero ........................... $ 10.000.—

Art. 49 — En el Item l'del Presu
puesto del Consejo General de1 Educa
ción,- partida c) 2—2 Antigüedad, car
go y zona, sustitúyese la leyenda “Ex
clusivamente para personal comprendi
do Estatuto Docénte Provincial” por 
“Para personal comprendido en Decre
to N9 1356|62”.

Art. 59 —, Sométese el presente 'de
creto—ley a la ratificación del Poder 
Ejecutivo Nacional, a cuyo efecto, se di
rigirá la nota de estilo a S. E. el Se
ñor Ministro del Interior.

Art. 69 — Comuniques©, publíquese, insértese on 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

’ ES COPIA:
■ CEDIA IBMA M. de TABEAN

Oíic. 29 - Minist. de Econ. í1.. y O. lJúb; a/c. dél pep. •

DECRETÓ 'LEY N9 8Ó E.
Salta, 13 dé Abril dé- 1962
Expediente N9 1007 — 1962
Visto lá nota del Consejo de Tecno

logía Agropecuaria .solicitando la ratifi-
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catión por ley. del Convenio celebrado 
. entre . la Provincia de Salta y el Ins
tituto de Tecnología Agropecuaria; y
- G.ONSIDERANDO:.

■ ■•-. Que por decreto N9' 17676 de fecha 9 
' de-mayo de--1961, fue aprobado--por - el

Poder Ejecutivo el expresado convenio;
■‘■'••Que por decreto de la Intervención 

■Federal N"-17.93 de fecha 23 de febrero 
■■••de‘1962' se modifica ■ el artículo 39' del 
•convenio- referido, estableciendo- la .-for- 

■■manen que queda- constituido el Consejo
■ de Tecnología- Agropecuaria, cuya pre-, 
' videncia será ejercida por el señor Mi"
' nistro de -Economía, Finanzas y Obras 
-Públicas y|o el Subsecretario de Asun"

- .tos Agrarios,- Minería e Industrias;
i;’Por ello,

.El. Interventor Federal de la Provincia 
¿ ' de Salta

- 1 ’ Decreta con Fuerza de Ley
Art-.'1° — Apruébánse los decretos 

Nós. 17-.676 de fecha 9 de mayo de 1961 
-y N9 1793 del 23 de. febrero de 1962, 
..referentes; al ; convenio- suscrito entre la 
Provincia de Salta-’y-el Instituto Nacio
nal de .Tecnología Agropecuaria.

. Art. 2-’ — Sométese el presente decre
to ley-a-la ratificación del Poder Ejecu" 

” fivó Naciónalj a cuyo efecto se dirigi- 
~ rí la nota 'déñ'Stilo a’Sí E. el señor Mi" 
'^nistró dfeí Interiór. ' i

'■ Art. ■-39, — Comuniqúese, publfquese, insértese en 
el Eegistto Oficial ry Archívese.

l.t. -.'.y' - ESCOBAR CELLO
. ... Juan José Esteban

‘ES COPIÁ;'
‘'^¿eA'TbÍÍa. ‘it da- lAKKAir
" -OfíePáv ’-'M'hiisC de'Econ. F. y O. Púb. a/c dol Dep. 
»:•. •H-ii*. - i '

. DECRETÓ LEY.N9 81 — E. 
,,.;i$.alta, Í3 de Abril de 1962

- , Expediente :N9 1023 — 1962
Visto la ley N9 3714 que establece 

. epmp atribución del. Ministerio de Eco
nomía, Finanzas -y Obras Públicas la 

. reglamentación y fiscalización del ejer- 
. cicio de las (profesiones directamente 
yipculad.'as a.actividades en las ramas de 

. su q’ompetencia, tales como la ingenie- 
.rig. en, .to'dgs. sus especialidades, agro
nomía,,,, agrimensura, arquitectura, cien- 

v . cías económicas y geología; y atento al 
.p'edido .formulado, en tal sentido por el 
'Centro de Geólogos de\-Salta mediante 

.nota, de fecha 27 de marzo del año en
. curso. -
El -Interventor ; Federal de la Provincia

- - de Salta
- .Decreta con Fuerza de Ley-1< • t»*  . i «♦ ■ ’ ■

Art. I9 — Establécese la siguienté re- 
^glamentación. .para el ejercicio de la 

. profesión de geólogo:
DEL EJERCICIO PROFESIONAL

I — Ejercicio yi alcance de la profesión 
PREAMBULO

-El- gremio "desarrolla uná actividad 
profesional .que participa de la discipli
na vocacional. Puede dirigirse a la cien
cia pura o a las, actividades aplicadas y 
ejercerse en forma libre, en la docen- 

.cia, o en la prestación de servicios ofi
ciales o privados.

¡1 — Actividad o. campo profesional 
■: , Art. 1" —r Desde la fecha de promul
gación del presenté. Decreto Ley, el 
ejercicio de las actividades geológicas 

-cea ;sus .-distintas •orientaciones y espeqia- 
írliidad;-;.quedará sujeto en-todo-el terri

torio provincial a la presente reglamen
tación.

Art. 29 — A los efectos de la aplica
ción de la .presente reglamentación, en
tiéndese por ejercicio; de. la geología, to
do. trabajo, estudio o investigación de 
interés' científico o 'comercial, que se re
lacione .con , la composición, fuerzas, 
movimientos, estructura y propiedades 
de - la corteza terrestre en general y de 

..sus distintos elementos constituyentes 
en particular, con sus ciencias aplicadas, 
y que suponga, requiera- o comprome
ta la aplicación de los conocimientos 
teóricos — -prácticos que . se imparten y 

-profundizan, en la orientación geológica 
de las Facultades .o Escuelas Superiores 
de Ciencias Naturales de- las . Universi
dades Nacionales. ■

2 — Habilitación Profesional
Art. 39 — Martículas-: el ejercicio de 

la profesión de geólogo estará circuns" 
. cripta a los universitarios que luego de 
haber aprobado estudios completos de 
enseñanza media, se hallen en las si
guientes condiciones:
a) Poseer título de Doctor, en Ciencias 

Naturales,. Doctor en Geología de 
Geólogo, de Licenciado • en Ciencias 
Naturales con Orientación geológi
ca o de Licenciado en Geología, o 
que habiendo aprobado • estudios 
completos en Universidá’des Nacio
nal les falte. aprobar la tésis docto
ral respectiva.

b) Poseer títulos extranjeros. equiva
lentes a los enunciados en el inciso 
a¡) revalidados por Universidad Na
cional.
Art. 49 — Se ■ exceptúan de las dis

posiciones anteriores, quedando sujetos 
a la aprobación del Consejo Profesional 
de Geólogos:
a) A los argentinos o extranjeros que 

no hallándose encuadrados en las 
disposiciones del Art. 39 desempe
ñen o hayan "desempeñado cátedras 
universitarias en el país, contribu
yendo con sus conocimientos' a la 
'forinación dé los geólogos argenti
nos' y que tuvieran a la ’ fecha de

. promulgación una residencia conti
nuada en el país no menor de diez 
(10) años. A dichas' personas se les 
extenderá una ■ licencia honorífica 
que los habilitará- para ejercer la/ 
profesión referente a su asignatu
ra específica.

b) A las personas argentinas -o extran
jeras que careciendo de. los requisi
tos señalados en -el artículo 39 y en 
el 49 a), que á la fecha de promul
gación ejercieran ■ satisfactoriamen
te la profesión, en vista a la .docu- 
.mentación -presentada por- los -inte
resados (certificados autenticados, 
publicaciones, informes u otros. an

tecedentes y tengan una residencia
continuada en él-' país no menor de 
dos (2) años. Se íes otorgará una 

licencia ordinaria que indicará el al
cance y. materia de la autorización.

.. Artículo 59 Están asimismo-" habilita
dos para- ej.ercer la respectiva .disciplina; 
las ■ personas expresamente .contratadas 
por organismos oficiales por sus‘espe
ciales conocimientos, exclusivos -en. la 
materia, del • contrato, durante da vigen
cia del mismo. A- medida que se produ
jeran tales casos, se les otorgará licen
cias-, especiales concordantes con los-tér
minos del ■ contrato.

Art. 69 —- Los universitarios compren
didos en el.artículo 39, bajo ningún con 
cepto podrán ser colocados en una si
tuación de inferioridad de categoría 
frente a otros profesionales, cuando de
sempeñen su función específica contem- 

. piada en el artículo 89.
Art. 7° ■— A los -inscriptos en el Re

gistro Profesional, bajo ningún concep
to les será restringido el ejercicio libre 
de la profesión cuando no se interfiera 
directamente con la labor que desarro
llaran-en Organismos Oficiales -o priva
dos. ' '

' 3'— Tareas Exclusivas' '
Art. 89 — Se considerará ' de compe

tencia específica y exclusiva de la pro
fesión, sea en el éjiercicio libre de la 
misma o en el desempeño de cargos o 
funciones que se desarrollen en ■ o por 
cuenta de Universidades, Institutos, 
Centros de Investigación, Repartí do
nes Públicas y toda entidad oficial o pri
vada con existencia legal, las siguientes 
actividades:
a) Toda actividad • de . investigación 

científica y pragmática qúe se re
fiere a las distingas disciplinas y|o 
especialidades de la geología (mi
neralogía, petrología, petrografía, 
estratigrafía, paleontología) (en 
concurrencia con. las ramas biológi"

■ cas del Doctorado, en Ciencias Na
turales) geología estructural, vulca- 
nología, geomorfología, hidrogeólo- 
gía, glaciología, sedimentología, geo- 
dáfología, geología, de fondos ma
rinos, carteo geológico y geológica 

. minero, exploración geológica, pros
pección nuclear, etc.)

b) Toda actividad que se desprénda co
co consecuencia lógica de las ante
dichas, orientadas a la resolución de 
los problemas que presente o pueda 
presentar' la exploración y éxplota-

. . ción racional de las riquezas natu
rales y el aprovechamiento de las 
características de nuestro suelo- y 
subsuelo conducentes a asegurar las 
necesarias condiciones de eficiencia 

' y seguridad en él'rendimiento eco
nómico de obras y construcciones. 
Están pues explícitamente incluidas 
en sus funciones: cateo y explora
ción minera, cubicación de yaci
mientos, estudios tecnológicos de 
tocas de aplicación vapores endó
genos y combustible sólidos, líqui
dos y gaseosos y económicos dé ya
cimientos, estudios destinados a fun
daciones y sobre estabilidad 'dete- 
ire-ios, distribución y captación 'de 
aguas y todas aquellas aplicaciones 
requeridas por las \ construcciones,
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vías de comunicaciones., obras de 
’ embalse y asesóramieiito en explo
taciones de yacimientos minerales 
metalíferos, no metalíferos y rocas 
de .aplicación.

Art. 9“ — De acuerdo a las disposi
ciones contenidas en el Art. 8’ no podrán 
ser consideradas legal o administrativa
mente válidas en las reparticiones o de
pendencias de la Provincia, o en las dis
tintas tramitaciones y gestiones realiza
das por personas o entidades ante Auto
ridades del Estado Provincial, sin, la fir
ma responsable de un inscripto en el Re
gistro Profesional (título 2), todo infor
me, proyecto, anteproyecto o.trabajo que 
se refiera a las actividades exclusivas ex
presadas en el mismo.

Art. 10. — Toda publicación, informe,. 
trabajo, monografía, proyecto o antepro
yecto, deberá llevar. la firma y número 
de matrícula o de licencia del autor, ,no 

' pudiendo ser delegable esta función.'
Art. 11. — Es obligada la intervención 

del Geólogo en los siguientes casos:
a) Previa y durante la ejecución de los 

trabajos:
Estudios, y sondeos para'extracción

. del petróleo.
Estudios y sondeos hidrogeológicos. 
Estudios y sondeos para captación 
de. aguas subterráneas.
Estudios y sóndeos para extracción 
de arena, de sustancias solubles’ y 
gasificables del subsuelo. <
Sondeos para estudios estructurales.

. Estudio y exploración de yacimien- 
j tos metalíferos y no metalíferos y 

rocas de aplicación.
Estudio y construcción de obras de 
embalse y canales.
Proyecto y ejecución de túneles.

> . Ejecución de cortes de terreno de 
más de 10 m. de altura y determi". 
naciones de ángulos de taludes’ 
Cuestiones de límites jurisdicciona
les. ’ >

b) Como-mínimo, previa a la iniciación 
de los trabajos: ,
Explotación de minas y canteras 
Fundaciones" de construcciones 
Trazados de caminos

c) Una vez producida las causales: 
Hallazgo de fósiles y asuntos de in
terés geológico.

. - Fallas en obras, atribuibles a las 
fundaciones o. terrenos de emplaza
miento y|o materiales pétreos em
pleados.
Ejecución de cortes ó excavaciones 
de todo orden.
•Deslizamientos y desprendimientos 
del terreno.
Efectos destructivos de la erosión 
y aluviones.
Fenómenos sísmicos.
En general toda catástrofe de ori
gen telúrico. ■ |

Art. 12. — Corresponde actuar en pe
ricia. a los geólogos’ toda vez qúe los in
tereses se vean afettados por problemas 
relacionados con los casos comprendi
dos en el artículo’. 11’ y correlativos.

. Art.’ 13’. —-' Queda entendido que al 
hablar de explotación racional de-nues-
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tras riquezas ,naturales y.de la utiliza- V 
ción denlas particularidades de-nuestro 
suelo y subsuelo, las- actividades de los 
geólogos se referirán a velar por todo 
lo que signifiqué que dicha explotación 
p aprovechamiento, responda en cada 
caso a la preservación de los intereses 
colectivos y ’ de la . provincia, evitando 
qúe una’ exploración desorganizada o 
aprovechamiento inadecuado, inutilice ri
quezas de igual o mayor valor. -

4 — Trabajbs Concurrentes
Art. 14. — Son tareas concurrentes de 

la profesión: " .
a) Análisis geoquímicos y ■ químicos 

destinados á la mineralogía y petro
grafía.

b) Realización de perforaciones (ubica 
ción, control y terminación).

c) Estudios de’ sismología.
d) Estudios geofísicos (sísmica de re

flexión, refracción, gravimetría, mag- 
netometría, etc.)

e) Interpretación de perfiles eléctricos 
(normales, rayos gamma, inducción, 
etc;)

f) Pedología
g) Agrogeología ,
h) Ramas conexas y especializados de 

la minería.
i) Riego
j) Valuación del suelo y subsuelo en 

cuanto a sus recursos naturales.
k) Mensuras y relevámientos de minas 
•1) Peritajes sobre las materias perti

nentes.-
5 — Ejercicio Ilegal de la Profesión
Art. 15. —■ Sin los títulos y los .re

quisitos señalados en el título 2 y artícu
los 99 y 10’ de ésta reglamentación to
da actividad geológica será considerada 
ejercicio ilegal de la profesión; por lo 
tanto en ese caso no se podrá ofrecer, 
proyectar o realizar ningún estudio o 
trabajo en la materia o vinculada con 
ella, destinado a Autoridades "Públicas o 
entidades privadas con existencia legal, 
ni desempeñar cargos, funciones, comi
siones, empleos, nombramientos ni peri
tajes al respecto incluso por nombra
miento de Autoridades Públicas o parti
culares, ni actuar en laudos, consultas, 
estudios, consejos, informes, dictámenes, 
publicación y tasación de yacimientos, 
escritos y presentaciones, certificados o 
proposiciones, cómo tampoco emitir, eva
cuar, expedir compulsas, .cuentas y de
terminaciones y én general todas las ac
tividades enumeradas en el título- 3.

Art. 16. ■— Tampoco' podrán usar
se en éste caso insignias, leyendas, dibu
jos, chapas, carteles,. avisos, términos, 
frases o cualquier otro medio que sugiere 
la idea del ejercicio de la profesión o le 
sea propia, así como todo acto.qué su
ponga, requiera o comprometa la aplica
ción dé lós conocimientos propios de la 
profesión.

Art. 17. ’’— El ejercicio ilegal de’.la 
profesión, ó uso indebido de sus títulos 
o símbolos, será pasible de las sancio- 

■ nes que pára el caso prevé el Código Pe
nal. El Consejo’ profesional podrá actuar 

’comó parte’quereliante en representación 
de ios intereses del gremio.
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II — CONSEJO PROFESIONAL DE 
GEOLOGOS . . .

Art. Í8-. — A. los efectos del "presente * 
Decréto — Ley, créase el CONSEJO 
PROFESIONAL DE GEOLOGOS, con 
sede legal en la ciudad dé Salta y juris
dicción en todo, el térntorio 'provincial.

6 — Integración . '
Art. 19. — El Consejo Profesional de 

Geólogos estará integrado por tres miem
bros titulares y dós suplentes, matricu
lados; con uná" antigüedad en la profe- 
sióñ de geólogo no menor, desde el egre
so, de cinco . (5) años y de reconocida 
capacidad 'profesional e integridad moral.

Art. 20., — La integración 'del Conse
jo Profesional de Geólogos se verifica
rá por voto "directo y obligatorio de to
dos los profesinales matriculados.-
’■ Art.. 21. —■ La' duración de los man

datos de los integrantes del Consejo Pro
fesional de Geólogos será*  de dos años.

’ Art. 22. Anualmente el Consejo 
procederá a la designación dé los’cargos 
de • Presidente y Secretario. Á ese efec
to los consejeros se distribuirán los car

agos entre sí-mediante voto secreto, si 
en dos ruedas no hubiera uniformidad 
de pareceres se recurrirá al sorteo.

Art. 23. — La confección de. los pa- • 
dronés para’ la elección de los conseje- • 
ros, remisión de lós mismos y de los so
bres para votar al domicilio legalmente 
constituido p.or cada matriculado, trami
taciones .legales y publicitarias así co
mo el acto comisial y el escrutinio, es- ■ 
tará a cargo del Consejo Profesional ba
jo-la fiscalización de los representantes 
que designare la autoridad, provincial 
competente y de los colegas .que desea
ren hacerlo. La .primera véz dichas ta
reas. estarán a cargo de la entidad gre
mial representativa. '

.Art. 24. — La elección se hará por 
voto secreto y por escrito, personalmen
te o por carta;'la remisión por correo.se ■ 
efectuará obligatoriamente, por carta cer
tificada con aviso de retorno y en for- ‘ 
ma dé. que llegue con la debida anti
cipación para poder ser computado pre
via verificación de la’ firma del remiten
te en el ,acto del escrutinio.

Ar.t. 25. •—. Los padronés consignarán 
la nónima de los. matriculados .én condi
ciones dei votar y asimismo de aquellos ■ 
qúe se encuentren en condiciones de in
tegrar el Consejó Profesional. Para ■ ser 
electo és preciso hallarse en ejercicio de 
la matrícula a la fecha de la élección.

Art. 26. — Los cargos en el -Consejo 
serán desempeñados ad-honofem y obli
gatoriamente, debiendo los miembros 
desempeñarse con. equidad, justicia y 
corrección. ’

7 — Funciones, y Atribuciones del 
Consejo Profesional

. Art. 27. —El Consejo Profesional de 
Geólogos tiene’ por función y atribucio
nes-: -. .
a) Llévar y organizar el registro profe-

. sional de acuerdo a las presentes es
tipulaciones.

b) Velar, por el cumplimiento del’pre
sénte decreto — ley,. Código de'Eti
ca, Aranceles, y demás leyes, decre
tos y disposiciones que atañan.

y.de
correo.se
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a la profesión o a su reglamenta
ción. ’ ' _

c) Actuar como tribunal respecto a los 
universitarios citados en el Art. 3° 
de' la presente Reglamentación Pro 
fesional y a los inscriptos en el Re

. gistro respectivo..
d) . Representar los intereses de la pro

fesión en íos'juicios contra terceros.
e) Designar a los Delegados y|o agen 

tes. que requiera el .interior de la 
provincia y su lugar de asiento, los 
que debidamente acreditados, cumplí 
rán los trámites para la inscripción

.. en el Registro Profesional único en 
la provincia.

• f). Recaudar - y administrar los .fondos, 
cuya inversión se realizará dé acuer 
do al presupuesto previamente apro 
bado por la autoridad . provincial 
competente, y designar y promover 
al personal asesor, colaborador, de 
empleados y de servicios' necesarios 
para el cumplimiento eficiente de 

•. . sus funciones, así como • fijar la re 
■ tribución de los .mismos.

‘g) -Ordenar y. reglamentar el ■funciona 
miento interno. • . ■

h) Atender■ las reclamaciones- de los
. matriculados...

Artículo 28. — A los efectos del ar
tículo anterior son facultades del Con
sejo Profesional:
a)' Certificar' las firmas y legalizar dic 

■■ 'támen'es expedidos por los profesio 
‘nales inscriptos en el Registro, cuan 
do tal requisito exigido.

. b) . Proponer ‘ 1.a ámpliáción o modifica- 
'■- ción"de-la reglamentación profesio- 

• nal, código de Etica y aranceles.
c) Someter a los Poderes Públicos las 

disposiciones necesarias para la bue 
na y completa aplicación de la Re

'' glamentación Profesional y propo
ner todas las medidas de distinto or 

•' den que. considere adecuado y con 
'■ venientes para el mejor ejercicio de 

la profesión.'
d) Gestionar ante las Universidades Na 

. ciónales los planes de estudio y otras
sugestiones respecto a la carrera y 
en generados beneficios que merez 
cá la enseñanza común en ése sentí 
do.

e) ' Juzgar y aplicar las correcciones dis
ciplinarias- que considere adecuadas, 
.por violación dél • presente Decreto- 
Ley, Código de Ética, Aranceles, 
disposiciones o intereses de la pro- 

. fesión.
f) - Acusar, querellar y ejercer la repre 

. sentación en, juicio a toda persona
que sin poseer título habilif-ante y|o 

. inscripción ■ en el Registro Profesio 
nal ejerza tareas inherentes a la pro 
fesión.

g) Proponer a. los Poderes Públicos el 
importe a abonar en concepto de 
inscripción en el Registro Profesio
nal. . . •

Artículo . 29. — Las sanciones .discipli 
narias.que puede, aplicar el Coñs.ejo Pro 
fesional de Geólogos, consistirán . en:
a) Advertencia privada. '
b) Amonestación privada.

c) Apercibimiento público.
d) Multas- de mil' (1.000) a diez mil 

(10.00Ó) pesos moneda nacional)..
e) Suspensión dé la matrícula o licen

cia profesional por el  un 
mes a dos años. '

término.de

f) Cancelación de . la matrícula .con li
cencia.

Arf. 30. 7^- Cuando se hubiere‘cance
lado la matrícula o licencia, no podrá, so
licitarse, la reinscripción hasta pasados 
dos años desde la fecha en que quedó 
firme la resolución definitiva.
8 —• Funcionamiento del Consejo Pro

fesional de Geólogos .
Art. 31. —-El Consejo Profesional de 

Geólogos tendrá su sede en la Ciudad de 
Salta.

Art. 32.- — El Consejo profesional se 
reunirá como-mínimo bimestralmente o 
cuando sea convocado por su. Presidenté 
o a pedido de dos consejeros titulares.

Artículo 33. — El Consejo Profesio
nal. de Geólogos podrá acordar .licencia 
a sus miembros; cuando la misma exce-, 
da de un mes, procederá a completar el 
número de titulares con los suplentes.

Art. 34. — Asimismo, si el Consejo 
Profesional tuviera dificultades numéri
cas- para • integrarse con el fin dé tratar 
determinados asuntos como consecuen
cia de excusaciones o recusaciones de 
sus miembros, éstas obligadamente por es 
crito, procederá a completar el Consejo 
con los .suplentes.

Art. 35. — Los fondos dél Consejo 
Profesional estarán constituidos por:
a) Los derechos de 'matrícula y licen

cia ab.onados anualmente por ejer
cicio de-la-profesión.

b) El importe de las multas aplicadas 
y hechas efectivas. •

c) Las indemnizaciones a que- hubiere 
. lugar en los juicios- en que los in
tereses colectivos de la profesión se 
vean afectadas.

9 — Registro, Profesional
■ Art. 36. — Créase el Registro, Profe
sional de Geólogos único para todo el 
territorio provincial, el que será abierto 
por el Consejo Profesional dentro de los 
treinta días de la promulgación del pre
sente decreto—ley.

Art, 37. —Concordantemente, es re
quisito indispensable para el ejercicio 
profesional en todo el territorio provin
cial, la' inscripción eñ el Registro res
pectivo, a cuyo efecto, dentro de. los se
senta días de promulgado el presente de
creto — ley, todos los geólogos y perso
nas comprendidas en los artículos 39, 49 
y 59 procederán a presentar sus títulos y 
antecedentes para retirar la matrícula o 
licencia respectiva, - requisito que igual
mente llenarán los nuevos profesionales 
a medida que vayan egresando de las 
universidades.

Art. -38. — A' los seis meses de la, 
apertura del Registro Profesional, ven
cerán todos los' derechos para la obten
ción-de las licencias ordinarias; en cuan
to a las licencias especiales, el plazo se
ñalado- correrá desde la- fecha de - cele
bración del contrato respectivo. ' ‘ ■

Art. 39. — Coincidentemente- .con la 
inscripción en el Registro Profésional, 
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el Consejo extenderá:
a) .Matrículas contra la presentación 

legalizada de jos títulos contempla-
. dos en el Art..39 de ésta reglamenta

ción.
b) Licencias profesionales, en los tér

minos expuestos -en los artículos 49 
y 59, a las personas que ejercieran 
la profesión satisfactoriamente a la 
fecha de promulgación: para ello 
exigirá la documentación féháci’ehte 
en caso de aceptarse, la licencia in
dicara explícitamente el alcance y 
materia de'Ta autorización:

c) Licencia ' ‘ súbprofesional’es,' a los 
egresados de las escuelas técnicas 
que l'os capaciten para realizar ta
reas auxiliares.
Art. 40. — La matrícula o licencia 

se expedirá conjuntamente con un' car
net'y talón que acredite la inscripción 
én él' Registro, eLpago correspondiente y 
número de la matrícula, o dé lá licencia, 
documentación que 'deberá sér presenta
da en toda actuación relaciooadá coñ la 
profesión. Asimismo el presidente dél 
Consejo Profesional sellará y' firmará 
los diplomas o documentación reempla
zan té' y el carnet.

Art. 41. — La inscripción se realizará 
una sola vez pero los derechos se re- 

, novarán anualmente, quedando faculta
do el Consejo Profesional párá determi
nar los importes respectivos.'

Art. 42. — Son requisitos para lá Ins
cripción : concurrir personalmente a la 
sede del Consejo Profesional o dé sus de
legaciones, munidos dél diploma, títulos,- 
o en su defecto antecedentes, legalizados 
por autoridad- competente, documento de 
identidad y dos fotografías iguales de 
4x4 cm.; abonar los derechos y- firmar 
el libro de registro:

Art. 43. — En los casos en que. el tí
tulo presentado fuera el de Doctor en 
Ciencias .Naturales y -éste no indicara la 
orientación adoptada, el Consé jo Profe
sional podrá exigir además la presenta
ción de certificación de servicios, publi
caciones o i antecedentes que a su . juicio 
acrediten la especialización geológica.

Art. 44. — Es requisito previo o in
dispensable de toda inscripción-en el Re
gistro Profesional,- que‘el Consejo Profe
sional juzgue suficiente la documenta
ción presentada.y autorice la inscripción.

Art. 45. — El Consejo Profesional de
berá asesorar a los Organismos'Oficiales ■ 
sobre los antecedentes-‘y méritos de los 
casos contemplados en el Art. 59 y caso 
de disparidad de criterios dejará cons
tancia de su dictamen, librándose de to
da responsabilidad si a pesar ■ de ello los 
contratos se consumaran.

Art. 46. — La denegatoria de la ins
cripción en el Registro Profesional. por 
parte del Consejo Profesional, dará re
curso al afectado para presentarse a re
clamar ante la Autoridad Judicial com
petente. - .

Art. 47. — El ejercicio de . la profe
sión sin la inscripción correspondiente 
sérá reprimido con multas progresivas, 
de.$ 1.000 por la primera vez, sin per
juicio de. Tas acciones a que hubiere lu
gar por ejercicio ilegal de la profesión

t%25c3%25a9rmino.de
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o por disposiciones del Código Penal.
Art. 29 — Sométase el presente decre^ 

to Ie_y a la ratificación 'del Poder Eje
cutivo Nacional,-a cuyo efecto se dirigi
rá la nota de estilo a S. E. el señor Mi
nistro del Interior. ’’

Art. 39. — Comuniques®, publiques®, insértese en 
cm el Registro• Oficial y‘archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

ES COPIA: •
CELIA IRMA M. de LABRAN
Ofic. 2? - Mínist. de Econ. E. y O. Púb, a/c. del Depf

' .DECRETO Ley N9 82 — G.
; Salta, 17 de Abril de 1962

Expediente N9 6103 — 1962
’ ATENTO : Lo solicitado , por Escriba 

: nía de Gobierno .en nota de fecha; 11;. de 
abril del corriente año, a foja 1— de es" 

’ ■ tos obrados, , '
. El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta > ' ■ ‘
Decreta con Fuerza de Ley

Art. I9 — Amplíanse las ■ disposicio
nes del decreto — ley N9 52—• de fecha 
16 de marzo del año en curso, deján
dose establecido qué se confiere la co
rrespondiente autorización a la Munici
palidad de la Ciudad---- Capital, para
que efectúe la donación al "Club Ju
ventud Antoniana” de esta ciudad del 
'terreno que se cita en el artículo del de
creto —■ ley antes mencionado.

Art. 29 — Sométese el presente decré- 
to’— ley a la ratificación del Poder 
Ejecutivo Nacional, a cuyo efecto se di
rigirá la nota de estilo a S. E. el señor 

: Ministro del Interior.
Art. 8o. — Comuniqúese, publfquese, insértese en 

el Registro Oficial,y Archívese.—

ESCOBAR CELLO 
Juan Carlos Gentile .Pace

Es copla:
’ Ren6 Ferriado ’ Soto
Jefe de despacho 'de Gobierno, J.1 e I. Pública 

DECRETO LEY N9 23 — E.
Salta. Abril 23 de 1962 .
Visto la necesidad de contar Cotí tilia 

partida específica para hacer frente a las 
contrataciones de funcionarios eSpebia*  

•• lizados en las ’ distintas! cuestiones que 
hacen al gobierno de» la provincia; y

CONSIDERANDO:
Que no se-cuenta en la actualidad-’ con 

1 una partida qué permita la imputación 
í correcta de los: gastos que demande él 

cumplimiento de las contrataciones de 
servicios: - i

- Por ello, ..
•El Interventor Federal de- la Provincia 

de Salta
Decreta con Fuerza de Ley

i
Art. I9 —--Créase én el Anexo B— Go“ 

bernáción— Inciso 1— Secretaría Gene- 
• -ral de la Gobernación— Item 2— Otros 

Gastos, lá partida á) 1— 25 “Honorarios 
y Retribuciones a Terceros”, con un 

■crédito anual.de $ 5OO-.0OO m|.n. (Qui- 
‘¡líe»tqs Mil Moneda • Nacional),

SALTA, MAYO 3 DE 1962

para atender las imputaciones" de los 
contratos por prestaciones de servicios 
que efectúe la Intervención Federal.

Art. 29 — Sométase el presente de
creto —- ley a la ratificación del -, Poder 
Ejecutivo Nacional, a cuyo efecto se di
rigirá la nota de estilo -a S. E. el señor 
Ministro del Interior. ’ . . .

Art. 39. — Comuniques®, publfquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese,.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

ES, COPIA:
CELIA1 IRMA M. de LABRAN - ’
Ofic. 29 - Minist. de Ecpn. F. y O. Púh. a/e. del Dep.
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se únicamente’ a las causadas por aloja 
miento y|o alquiler; , ‘

Por todo ello,
EÍ Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
Decreta con Fuerza de Ley

Artículo l9 — Inclúyese, dentro de los 
funcionarios a- que se réfieré el artículo . 
I9 del Decréto-Ley N9 53, a los señores 
Subsecretarios de los Ministerios, limi- ; . ■ 
tándose las erogaciones que produzcan 
los mismos, únicamente a las' produci
das por gastos de alojamiento y|o alqui 
ler,.'las que se -imputarán a la partida 
23- del Anexo^. B— Inciso 1— Item’2— . 
“Gastos Generales a Clasificar”. : ' . G

Art. 2*,  — Por Tesorería General de- - 
la Provincia se. liquidará al- Depártámen 
to de Pagos dél Ministerio. de Gobierno, . ; 
Justicia é Instrucción Pública, las par
tidas qué se ¡soliciten para atender las ’ ■ 
erogaciones de que 'trata el artículo IV 
con cargó de rendición dé cuentas..

Art. 39 — El presente decreto será f - 
refrendado por los Señores Ministros de '■ 
Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca y de Asuntos-Sociales y Salud-Pú- 
blica. : ’

Art. 40. — Cunmnfttttéie, ptttütiuesei lüsíttfls» »n 
aí Registro Oficial y Archívase. (

V ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban 

• Juan Carlos Gentíle Pace 
José M. García Bes ‘ 

ES COSIA:
CELIA ÍBMA M. d» LABBAN ' r
Ofic. 2» - Minist. de Econ. í1. y 0. Bllb. »/#, ¿01 Dtp» .

.DECRETO-LEY N9 ’86-G., 
Salta, Abril 23 de 1962.
Exptes. Nos. 5743J62 vy 6239|62.
Vistas las disposiciones, del Decreto 

N9 2119 de-fecha 42 -de abril del año en 
curso, .por el. que se dispone, incluir den 
tro1, de los beneficios que otorga el ar
tículo ’139 dél Decreto-Ley N9 31, de fe 
cha 26~II-r-62 al personal Directivo, Se 
cretario y Preceptores de los establecí’ 
mientos secundarios .de la provincia,' ’ . '

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta,.

Decreta con. Fuerza de Ley •

Articulo I’’ — Dé¡jiá§e sin efecto el De
Oféto N9 2119, de fecha 12 de abril del • 

.ano en cur&oi ' ’ . :
Art. 29 —- Qye én las excepciones es • 

tablécidas en el- artículo 139 del Decreto 
—Ley N9 31, dé fecha 26 de febrero del 
año en cursó, no .se encuentra incluido 

.el-personal doceñte individualizado de 
los Establecimientos Secundarios de la 
Provincia. • " .

• ■ Art. 39 •— Déjase establecido qúe el 
beneficio dispuesto pon el articulo 139 
del Decréto-Ley N9 31; del 26—11-^62, 
alcanza al citado personal (Directores, 
Secretarios, y Preceptores), como asímis 
mp¡al personal directivo, de inspección, 
docente al frente de taller y docente con

- tareas auxiliares, de la Escuela Central ' 
y Filiales de la Dirección General de Es 
¡cuelas de Manualidades de.Salta. - ...

Arti 49 Soneto

DECRETO—LEY N9 84—A.
Salta, Abril 23 de 1962. ’
Expte. N9 2440—G—62 (N9 784|56 de 

la Cajiá de Jubilaciones y’ Pensiones de 
la Provincia). . '
Visto la solicitud dé doña Elñiina Cam 

pero de González Pérez, que corre a fó 
jas 1 del expediente' del rubro, de pro; 
rroga de la pensión graciable que se le 
acordó por Ley 838|47, prorrogada por 
Ley 3424|59 con vencimiento al 31 de 
marzo de 1962; y .

—Considerando:
Que subsisten las- causas, que motiva 

ron el, otorgamiento de dicho beneficio,
Por ello y atento al dictamen del Ase 

.sor Letrado del Ministerio, de Asuntos 
Sociales y Salud Pública a fojas 3,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

Decretaron Fuerza de Ley
Artículo l9 — Prorrógase a partir del 

l9 de abril de 1962 y por el término de 
5 (cinco) años, la pensión graciable ou 
torgáda a-doña Elmiña Campero de Gon 
zález Pérez, por Ley N9 838|4A y' pro
rrogada por Ley- 3424|59.

• Art. 2’ — Sométase el presente De
creto-Ley a la ratificación del Poder • 
Ejecutivo Nacional, a cuyo ¡efecto sé 
dirigirá la nota de estilo a S. E. el se
ñor Ministro del Interior.

Ai't. 8°. — domttniíjuBse. pübliqtteBe, itlaBftese 8h • 
el ttogisti'o Oficial y ArBliivcaúi—

- ESCOBAR CELLO 
i J©Bé. M. Gareía Bes

Es Copitt:
Lina Bianchl dé Lópes <
Jefe de -Despacho de A. S. Jr bullid Pública

DECRETO^LÉY N9 E.
Salta, Abril 23 de 1962.
Visto él Decreto-Ley N9 53, de fecha 

20 de marzo del año étt curso» y
—Considerando:
Que medíante análogas, razones para 

incluir en el mismo a los señores Sub
secretarios de los. Ministerios;

Que, en consecuencia, las' motivacio
nes que originaron.'el citado Decreto- 
Ley. deben -sfer tenidas en cuenta tam
bién, para estos funcionarios, quiénes in 
cluso tienen responsabilidad Ministerial 
por los actos que refrendasen (Art. 132 

- de- la Constitución de. la Provincia);

anual.de
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"“to-Léy a la ratificación' del Poder" Eje-
• cativo Nacional, a-'cuyo  efecto se''diri*
girá la nota de estiló '&'!§.• E. éb señor 
Ministro del Interior. • f ' e'‘'

Art. 6’, — Couiuníqu«seK publiques», insér
tese en‘el Registro Oficial1 y‘'ArcfiíVea'e.

... ; ‘ '.ESCOBAR. &ELL.O .
Juan Carlos Gentile Pace 

•Eb-Copia: .»• - h r • . i*
, ,M/ MIJRTHA ABASIDA» JDB .yüRZA.GASTi
- ; Jefe* Sección . s:.

Jllinistorib /de gobierno .J^st.. zp Inducción Pública

/ DECRETO—LEY'N?'87—G. •• '
~ 'Salta; Abril -23 de 1'962.-'' • .

kL-Consideráúdo,: ' ’’ . \ ’...
Que ja. importancia .fundamental...que 

Ajene la.-familia- cómo .célula .básica .de la 
' ;¡sociedad,..sea'comc>,núcleo en, sí, sea e.n 

sus relaciones con .el -medio del*  cual for 
’-ma partes . . . ... .
.' Que.’ -tanto, ,el hombre, .copio, Ja rnujér 
•constituyen ;íps "pilares, fundamentales de 

• 'aquella;..por, cuanto ,ambos comparten la 
■responsabilidad -de- la formación, coiiduc 
'cióp y.. destino,-del -grupo.;.,, 
/..Que esta» responsabilidad- fxige úna ,ca 
spácitacipij ¿eperal, ,qu.e d^be. compren
der tanto lá*  faz -práctica de la vida'.íatpi 
•Uar,^cpmo..----la/ formación moral del gru
po en-sús relaciones-internas-y ’ con la 
sociedad.xde.-.líj. c.üal-es parte integrante;

^úe’eájuíi’ beber déi Estado contribuir 
pár’ todp'é. jQSjm ’edíqs . a que esta capaci 
taci&tf 'do 'Mío ^eí ‘iftté¿rái; sino que res 
ponda {támbién"'á íá;41evada junción que 
le. cabe a la faniijia.- en, la;. sociedad,..mo

■ . .derná en. tpdo^. ios, ór'd.eneD,..--i
Que este aspecto tan importante de la 

educación no ha sido debidamente con 
'templado,'1 por cuaníd l'a enseñanza' que 
.se imparte c-ñ " los ‘establecimientos;que 
hasta .ahora funcionán-’-en' la provincia y

• .el “país sé' limita ’• á ..máterias ’ -cohi'o • e’oci  
-lia,’-costura y ''cieftás artes.’ domésticas«

*

• Que--si "bien-iel có’hoci’miento $e éstas 
"¡Materias-puede contribuir a formar amas 
¡de  casal- coñ determinadas áptit-udtís-, ' no*

1 abasta - p ará1 -1 a formación' integral * -dé '• la 
que •habrá'de ser'esposa y madre,-.pata 
ctúáíplir. -éóit eficacia’.stt sagrada misión;

Que si en le, que .respecta ,a .la edue.a-“ 
■JcióH familiar ‘de ; Ja. iíittjer se advierten’ 
serias^defipieflciíiSj éstas Son aún mayo 
res etr’ló ’doricérmétfte'al’lfombre, cuya 

: formación; cohio futuro -jefe- de -familia 
fha sido itotálmgrité-descuidada' . .

Que siendo muy distintas- las. posibi- 
.: lída.des' de-educación- de: los padres, y pro 

teccíón dé la. familia en -los medios 'ur
banos, -suburbanos,'- rurales, toda.’ enséñen 

, za que se ■ imparte .debe ajustarse a las
• necesidades, características y -exigencias
,-áel 'medio, .’ambi.cíite ; -. - -•.. . - ■'

Que existiendo conciencia formada en 
do que ^éspcófa-,a-la.Uiebesidad de.'-im-
• plantar..■ia,:educación-familiar;  cóffib.mná 
jcpnq.úísM.. de trascendental -. importancia, 
thpmo. >l.o< informan Jas. fesolttcíoiieá-y/re 
. e.omendadoncs de,'.-JoS-.congresos-, qoñ’fe 
' renciasj.y s.etninatios • ínternaeionalcs.- rea 
..jijados,en los. újfímós .años;

*

■ 1 Qifé habiéndose hecho, edó-de esta-as 
¡pí.ración-.educadores ■’y sociólogos del

qb®aj,-. cl-éeiiadQ?’ iiaeíohai séñof
’ñ G - ■ ’ y ’ ■■■ ■■ '

SALTA, MAYO 3 DE .1962

. J,. Aníbal Dávila presentó, en la sesión 
del 20 de diciembre de 1961; reunión’59, 

■-up ’’ interesante ‘ proyecto implantando la 
educación "familiar’ "én los establecimien 
tos haic.-náles'’de'.enseñanza primaria, se 
cundariat*  y especializada, en cuyos fun-, 
damehtos-se inspira y hace suyoi-este 
'decreto; • . . ..
„ Que existiendo en ía .provincia de .Sal 
ta la Dirección General de Escuelas de 
Manualidades, organismo que • ofrece to 
das 'las'^ven&jas para llevar a cabo a tí.-, 
tifio’'experimental y hasta tanto la Pro 
vincia esté en condiciones de'hacer ex
tensivo este, tipo de' eñseñanza a todos 

' los’ establecimientos primarios, secunda 
rios y especialiados!

El Interventor Federal de Ja1 Provincia 
-,í ; • dé Salta ’ »
/ ’ Decreta con -Fuerza de -Ley

Artículo 1’ — Créase, dependiente del
• ■Ministerio de • Gobierno, Justicia e‘ Ins
trucción -Pública,- y 'anexo a la-Escuela 
'Ceptral de Mahual'idadés ,“Dr. ■ Joaquín 
Castellanos”, ‘el’ Instituto- ’de Educación 

'Familiar, 'que,-podrá aceptar incorpora- 
'■¿'iones o-n cualquier punto’ de la provin
cia para la formación 'de maestros y pro 
fesóres de educación familiar^ ■

: Art. 2»"2-í Créanse en-todos los esta 
blecimiéñtos " dependientes de la^Dírec» 

’mión -'de Escuelas- ’de M-anualidades-los 
Cursod de_ Educación ■ Familiar, cuyas 

’matérias ■ serán - dictadas por profesores, 
que a juicio del Ministerio de Gobierno, 
Justicia ”e'Instrucción Éública,--.lleneii la 
capacidad necesaria, hasta tanto el InS 
tituto'’de’Educación Familiar déla Pro 

••Vj’incia,:. que organizará cursos- permanen 
tes .y.,acelerados de especialización,-otor 

•gue lps títulos.habilitantes y provea de 
las promociones que .serán necesarias, pa 

-ra-4 cumplir;.-'en ,el futuro este cometido, 
con los programas que disponga- el de*  

-eyeto..reglamentario respectivo.'- •
—* El Ministerio de’ Gqbieriio, 

Justicia e Instrucción .Pública, podrá fof 
"maliza'f convenios para éí dictado de e§ 
.tos.pursoS.en.’-mstitUtos.o escuelas nació 
'nales o pertenecientes a instituciones p'ri 
vadas de reconocido prestigio,

• •Att-h"’4í — Los cursos de educación 
familiar'.-dufaráp dos, añofe, con Un mí*  
niiuo de dos horas diarias de clase y 
comprenderán como materias básicas las 
siguientes • asignaturas: - cocina, • costura, 
economía doméstica, primeíos auxilios, 
puericultura y psicología, d.el.. matrimo
nio

f:.- A-rt. Sométase el presente -Decre 
to-Ley a- la tratificac.ióq del .Poder Eje*  
cutivo Nacional, a cuyo efecto sé. diri
girá la nota dg estilo a-'S. É. ej Señor

• •Ministro 'del Interior. .
• , Al‘t,, 6? —? ■ Coinilulq-üeae. pütlí^üeso, -Insíi-teso, éii 

ol Registro ;-0ticSql. y- Al-ohíVeBu. s-

j > ■ ESCOBAR- CELLO
. -Jiiairi. jCai-ios,"Gentile Pace

; Es cotia: *
-t ! F^ené.*  Fernando ádtó .. , .

Jefe de Despacho’ de .Gobiérüo,*  J. e I, Publica
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DECRETO—LEY N’ 88—A. .,
Salta, -Abril -23 de 1962.- 
Expte'. N0 2481—C—62.
Visto el pedido , interpuesto por la 

Compañía Industrial Cervecera,, Socie
dad Anónima Industrial, Comercial, .Fi- 
.nanciera e. Inmobiliaria, a la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones’-de la Provincia, 

' por,un. .préstamo de .$•4.000.000._ m|n., y 
—Considerando:i . ■
Que se -ofrece como garantía de prés 

tamo una hipoteca en primer término so 
bre el inmueble de propiedad del 'señor 
Antonio Cucchiaro, sito en calle Albér- 
di N9 20 de esta ciudad, y con el aval 
solidario-de todos los miembros del Di
rectorio d'e .la Qompañía;-y'-con un in~. 
terés del 11 o|ó anual a un- plazo de 90 
días;’ .

Que con el importe/ solicitado se des 
-tiriaríá.. a suplir la paralización que en 
los actuales momentos afecta-a-todas las • 
operaciones financieras de las entidades 
báncarias, situación que impide ala Coñi 
pañía la efectivización de letras- que le 
permitan contar con los 'fondos necesa 
.ríos, para ultimar Jos, aspectos técnicos 
y de comercialización, del producto;

_ Que las circunstancias expuestas, de 
ib’idámehte comprobadas, se agregan a 
las qizones que fundamentaron el prés 
tamo acordado anteriormente mediante 
^Decreto-Ley N°'26 del 14 de febrero dél 
^corriente año, por $ 6.000.000— mjn-., al 
.11 o|o be interés anual, con el aval -del 
Banco Provincial de Salta y el ava,l so-' 
Jidario de todos los miembros del Di- 
.rectprió- be la Compañía;.' ¿ '

• Que la -nueva operación se encuentra 
Igualmente prevista por el artículo 13 
inciso 5) del Decreto-Ley N9 77|56r con 
aprobación- legislativa;

Por ello, atento-• a- la; Resolución-.N9 
272—-J emanada de.la Caja de Jubilado 
ne’s y Pensiones de la. .Pr’óyincia;
El Interventor Federal de la Provincia ' 

de Salta
' • - Decreta cóii Fuerza de- "Ley ’ ’ :

Artículo D — Apruébase -la. Resolu
ción Ñ’’ 272—-J( de fecha 18 de abril- de 
1962, deja Caja de Jubilaciones y"Pen 
si.ones de la Provincia," mediante la cual 

‘dicha -Institución acuerda a la Compañía 
"Industrial ‘ Cervecera, Sociedad Anóni- 
’rna, Industrial, Comercial, ’-Finahciefa ’;e 
Inmobiliaria, un préstamo de $ 4.0Q0.Ó0D 
m!n. (Cuatro Millones, de Pesos Mone 
da Nacional), al. 11 ojo (once por- cien*  
to) de interés anual, y a un plazo de 
noventa días y con garantía hipotecaría 
en primer término .sobre el inmueble , dé 
propiedad del señor Antonio Cúechiaro, 
sito en calle Alberdi N9 2Q de esta ciu
dad, y con el aya! solidario de todos los 
miembros ’deí Directorio ’de la ’Compa’i 
ñia,

Art'; 29 —• El presente Decreto-Ley 
,será refrendado por S. 'S/ eLqeñor'Mi
nistro’de E-con'ómía, Finanzas *y  -.Obras 
Públicas. ■ • . . ■ .

.. Art.. 3’ — Sométase el preSenfe.De 
i*.feto-Léy  h ía ratificación- del-Póder' Éje 

.ctitivo Nacional, á cuyo efecto Sé .diri" 
ía npU-jfe .^tíío-iqS.. M

preSenfe.De


• BOLETIN OFICIAL SALTA, MAYÓ 3 ‘DE-1962 PÁG. 1403

Ministro del 'Interior.
Art. 4v. -— ConiuníqjiüGc,. jmblfquesc, insértese eo

«1 -Ivegistro Oficial y Archívese.

-ESCOBAR CELLO
• Juan Carlos Gentile Pace

Es Copia: ' ’ /
Lina Biunehi de *Lópes  .

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Dublica

' DECRETO—LEY N’ 89—E.
Salta, Abril 23 de 1962.

. Visto el Decréto-Ley N9 45-, de fecha
12 de marzo del año en curso, mediante 
el .cual se aprueba el Presupuesto del 
.Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública! y siendo necesario efec 
"tuar modificaciones en el mismo, en su 
'rubro ''Gastos en Personal”;rubro ''Gastos 

Por ello,
• El Interventor Provincia

L'ey 

el Presjr

Federal de la 
de. Salta

.Decreta- con Fuerza de

Articulo l9 — Modifícase 
.puesto del' Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia.e Instrucción Pública, Inciso I —■ 
Item 1— Gastos en Personal— Partida 
■Principal a) 1—.Personal Administrati" 
-vo y JTécnico—-suprimiendo el cargo de 
‘Oficial í’.'(Sección Despacho) y crean 
.do el cargo ,de Oficial Principal (Jefe ■ 
Administrativo —•*  Sección Despacho), 
■con la "remuneración que establece el pre 
■supuesto vigente. :
' Art. 29 — Los,gastos que demande 
el cumplimiento dél presente Decreto- 
Ley, se tomarán de Rentas Generales.

Art. 3’ —' Sométase el presente Decre 
tO“Ley a la ratificación del Poder Eje
cutivo Nacional J a cuyo efecto se diri- 
•gi'rá la nota- dé estilo a S. E. el señor 
Ministro 'del Interior.

Art. 49. — Comuniqúese, piiblíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

. , ' ESCOBAR CELLO .
’ Juan José Esteban

' ES fiOKAl . -
‘CELIA- IRMA M. do IiABBAN
.Oíio, 2y - Minist, do Econ. I?. y O. I’ú'o. a/Oi flal Dep.

DECRETO LEY ti’ 9Ü —É-^ , '
•" SALTA, kbril 23 de 1962.

VISTP la necesidad dé' efectuar ,vinodifi éa- 
"ciunes en el Presupuesto aprobado por Decre
ce-Leyes N’s, 31, 45 y 62, a los efectos de un 
'reajuste 'en Jas (remuneraciones de cargos no 
c-añtemplados-^en la justa dimensión de sus 
funciones y responsabilidades, como’así) recti
ficar ■ un ■ descenso de categoiía en quo se ha 
incurrido al estructurar el inciso de Gastos en 
Personal dei Ministerio de Goblerúo, Justicia 
e*  Instrucción Pública;

Por ello,.

ÍE1 Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

Decreta Con Fuerza dé Ley
• • 4J.'tít!Ult> í’. — Moóif¡canse las remuneracio
nes mensuales fijadas para los Jefes de Des- 

‘pacho de los Miniéter'iqS de Gobierno,• justi
cia e IhstrucciNn Publica, de Economía, Fi
nanzas y 'Obras Públicas y de Asuntos Socia
les y. Salud Públiéa, las qiie con anterioridad 
al'día 1 de abril .de 1962 serán de $ 13.500.— 
m|n.’a cada uno.—

• Art. 2’. —1 Modifícase le remuneración inen-
íijadg- pgra el Jefe qpi Departamento de

Pagos*  del Ministerio de Gobierno, Justicia c 
Instrucción 1’úbHca, la que con amollo, ida.il ni 
oía 1’ Cíe abril de 1962 será de ? 12.000.— m¡n.

Art. 39. — Créase el cargo de Ayudante 6’ 
y suprímese el de Ayudante 8’ en pl ITiiSii- 
pue_to de Gastos en l-’ersonaí del Ministerio 
de Gobierno, Justicia e instrucción Pública, 
Anexo “D’’, Inciso 1; Item I, Principa] ají, 
Parcial 1. 1 -

Art. 4’. — Acreciéntase ,el crédito'anual, prin
cipal y parcial- de los Ministerios de G ibiiá’nu, 
Justicia e Instrucción Pública, de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Asun os Su-- 
cíales y ‘ Salud Pública, -conforme al detalle 
y cantidades siguientes: 
Anexo -‘C”, Inciso 1, Item I Gá'stos 
Partida Principal a)l. 
Parcial 1 en la suma de 5 
Partida Principal c)2 
Parcial 2 en la suma „ 
Partida Principal. e)2 
Parcial 1 en la suma de ,, 
Anexo “D”, Inciso 1, Item I 
Partida Principal a)l
Parcial 1 en la súma de ?- 33.900 
Pafftida Principal c)2 
Parcial 2 en la suma de „ 
Partida Priridipal é)2 
Parcial 1 en la suma de ,, 
Anexó “E”, Inciso 1, Ijiem I 
Par' ida Principal a)l
Parcial 1 en la‘suma de 3 10.500 
Partida Principal c)2 

. Parc'al 2 en .la suma de „
Partida Principal e)2 
Parcial 1 en la suma de „

en Personal

21.000

1.750

3.413 
Gastos

$ 26.163.—, 
en Reí sonal

2.825

5.509 
Gastos

$ 42.23-1.— 
eh Personal

875

1.707 $ 13.082

Total $ 81.479.—

Art.“ 5’. — Los gahtos que demande el cum
plimiento del presente decreto ley, se tomarán 
de Rentas Generales. ' '

" Art. 69. — Sométase el p--esente decreto ley 
a la ratificación del Podet Ejecutivo Nacional, 
a cuyo efecto se dirigirá la nota de estilo a 
S.-E. el señor Ministro del Interior, . ,

Art. 7’ — Comuniqúese, publíqucse, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
Juan Carlos Gentile Pace '

Gustavo É. Wierna -
ES COPIA! > ' 

CELIA IRMA M, do LABRAN
Olio. 2? -- Minist. do JScón. í'. y 0. Púb, u/(J¡ fluí ÍFn,

DECRETO—LEY Ñ’ 91G“
SALTA, Abril 23 de 1962. 
.Expediente N’ 5943|62.
VistA la presentación efectuada por la Mu

nicipalidad de la Capital, éii nbta n’ Ü95— 
del 29 de marzo ppdo., mediante ia cual soli
cita .la derogación de -las -prdenanzazs Muni
cipales n’s. 42- del 4|11|58; 57- del 4|1¡59 y 
211- del 21|ll|ei- referentes' a las exigencias 
establecidas para las Empresas ■ que hacen en 
es.e Municipio el servicio de transporte urba
no de pasajeros; y , '

CONSIDERANDO: \ . " . .

Que la Municipalidad de la Capital ha cou» 
venido con las Empresas de referencia-on i 1 
derogación de las citadas Ordenanzas que fi
jan las tasas retributivas a .la Municipalidad, 
del valor establecido pata cada boleto;

Qüe lás medidas dispuestas - por esas Or- 
ntnzas han originado • •iücénvéillenteS traduci
dos en úna anormal situación para" ambas 
parteáf pdr lo que Se hace necesa io proceder 

"a la derogación dé las mismas;-
- 'Por ello; ejercitando el Gobierno de la 
Intervención Federal eh la. Provincia, sus fa
cultades de Concejo Deliberante; y atendien
do a lo dictaminado poi' el seño!1 Fiscal de 
gfpbigi'üp, g, fs, 0(

El Interventor. Federal de la Provincia 
de Salta •

Decreta con Fuerza dé Ley ■
Artículo V. -L-. Dcróganse a -pa tir del ,día 

J" ihj enero dp 196J, las ORDENANZAS. MC- 
' MLCiPAIJ-iS n"s. 42'58- 57¡59 .y 211(61. en -me- 
.Tito a Jo expresado precédenteinente. ' - *

Ait,' 29. — Sométase el presente decreto-ley 
a la ratificación del( Poder Ejecutivo .Nacional, 
'a' cuyo efecto se dirigirá ■ la-nota .de estilo a 
S.E. el .señor Ministro del Interior,

Art. 3v._— Comuniqúese, publíquese, insértese eu 
el Registro’ Oficial y archívese.

‘ . ‘ESCOBAR CELtO 
, ’ 'Gustavo E.. Wierna ' •

Es -copla: , • • . , ‘
M. Wiirtha Aranda. do Urzaaaatl *

Jefe Sección . - .
Ministerio 'de Gobierno. _J. e í, Pública

una 
és a

• DECRETO—LEY-N’-92 " .)
‘ SALTA,'Abril 23 ds. 1962. ’ •
VISTA!- .

La ilocesldad. iiiniódlata. -dé reprimir 
en todo el ámbito do la Provincia,• el expen
dio, venta y consumisión de bebidas .a^lcohó- 

/Ticas, y - ■■ . j . . .j
. •CONSIPERAKDO'! * ■ - ’ ‘ '

Qué, los. males individuales y' sociales 
trae aparejados él, alcolióllshio, asumen 
par.icularidad de carácter ala mant'e, ’en 
Piovincia; ■ .

*■' Que‘dicha situación ha traído aparejada 
'un- aumento notable en la estadística de los 
hechos ele sangre, fomentando ía vagancia, y 
disminuyendo la bdncufr^nqla, til trabajo y su 

•pi ocluctivi'dád'!' •'
■ ‘ Qute ’éjércita*  una influencia^ moral perni

ciosa sobre .lá juventud pérjudidandó la Balín! 
física del á.leoT£ólista. y de sus jlescetídienteKi 
por lo cuál sé debe procurar evitarlos co-f ’n 
mayor energía; ~ ‘

Que poner remedio á. ese' nial .es' uft ani'eln 
expresado reiteradamente’po’T" importantes sec
tores do la" población, qué comprenden que la 
•récupei ación in'egrai 'del país tequiei’o como 
■medida fundamen'a.l una po’b"acióli'saná, cons
ciente-de sus deberes y ía ^leváéión cl'ei nivel' 
vnltorál ele los mismos; - ' ' • '■■ “

Por todo ello; ' ’ . ’

ÍE1 Interventor Federal .de' la Provincia 
■ de Salta

Décreta ‘ cofl-. Füei’aa de Xajh ’
Artíeúld i'ó — La Veiita y eii 'geilerBl' tú BU« 

ñúnisl.'o ’ o provisión tic bebidas aicoiiúlieaH 
a! .'Consumidor, por cualquier titilo que. fuere 
estarán sujetás 011 'todo el territotio de Ja Pro
vincia, a -las disposiciones, del presente Decre- 
to—Ley, quedand'ó prohibido é(cólua-.'los en 
distintas circunstancias- cíe lugar, tiempo y 
modo-qua las au'o'.izadas 'por el 'mismo.

-Aí'ti.29. — La- venta, suministro o pl'OVl- 
. sión ’a que se refiere el úrtLÜlo ánteiior; pq- 
-clráir efectuarla únicamente las personas, h . 
teles, casas de comidas y hospedajes,- confito- 
•rías, bares.- y qdntros reüreatlVos, qúe esj-en. 
autorizados y registrados i'or 'jefatura (je) Po» 
licia, la que llevará ’ún registró permanente 
de todo estabiecííniierito o negocio Éh doúdtj 
es‘e permitido el expendio de bebidas tiieohólh 
cas, de toda iá PrtSviiicla'.

Art. 39. — irns prépieta-JoS dé los 
cimientos o 'negofiios mencionados, débe&í-U. 

’lienar los siguientes feqtllsltdBl
' a) Identidad, mayoría de 'edad, y búrllíi, 

concilista del propietario' Y personal ti 
sus órdenes,' certificada por la Policía 
de la- Provincia.
Übicadión •precisa' del llego ¿i o, Su capa
cidad ambiental, clase e indíCaelún itó 

’ lité bebidas t(rte se bXpeiideiáft, ‘ 
Artt'4», Jpfatvríi, qó Roltótih

b)

f
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'denegará la autorización solicitada dentro".'dét 
.término de’diez (10)'días, confotmc a lo es
tablecido én el ‘presente Decreto-Ley; cuando 
ésta fuere' denegada, el inf$résadu podrá’recu- 

. • • rrir de .ella dentro del término perentorio • e 
. ‘ improrrogable de tres (3) días de su notifica-'

" .cióh,. ante el Ministro de Gobierno,- Justicia,■ i
e Instrucción Publica, siendo su resolución de
finitiva, La, autorización concedida es persp- 

'. -na!-y' deberá- renovarse cada cinco (5) años. 
í'Art. .5’. — Concedida la. autorización, podrá

• ésta ser .revocada por Jefatura de Policía, sin 
derecho-a la devolución de la patente que se 

“hubiere abonado, en los casos siguientes:./
, ‘. á) Si se comprobare falsedad' en las ma- 
*• . ■ ..'i, infestaciones del .solicitante, i*

fe) Si se comprobare reiteradas- viólaeV- 
' . • nés a ,1o establecido én el p”eserite De- 

' • creto-Ley, Podrá el interesado recurrir 
_ de ésta .resolución, en idéntica forma de 

■' lo proscripto en el artículo ’ 4?. . .
Art. 6’.1-— Queda prohibido en todo el terri-

. torio de la Provincia:
■ 5a)i La Venta, suministro o provisión. de ’be- 

’ ‘ ¿ bidas alcohólicas para su .consumo . en "
’ ■* el mismo lugar, -en almacenes en gene- 

. ' . ral y» especialmente en las. proveduríás 
. . , de establecimientos comerciales, indus-

-•-tríales, mineros, zafra, fin de cosecha ú
. . otros similares.

, b) La venta, suministro o provisión de be-' 
bidas alcohólicas en locales y lugares

- , habilitados para mercados - y fer'as, u
' otros, similares,. como 'así también, en

, ’ - reuniones o • concentraciones de" carácter ‘
. " político. ’

C) La venta, sumlnist’o o provisión de be
bidas alcohólicas, por*  comerciantes-'am- 

' bulantes.
d) La venta, sjiminlstro o provisión de be- 

. ‘ bidas alcohólicas, a personas ¿ue se en
cuentren ‘en estado de eb iedad, a los 
Agentes ' dé Policía. uniformados están . n.

’ nó de servicio, y a los menores'de edad. 
?? ' e) La venta, distribución y’consumo de be

bidas alcohólicas dentro-' del perímetro 
de los locales de trabajos, fábricas, cam
pamentos, Obrajes, etc. ' -

.• ‘ • . f) Sí despacho de bebidas alcohólicas d’i- 
,-rante los días domingos y .feriados, en 
. almacenes autorizados.

g) El expendio. de . bebidas alcohólicas a 
menores de edad. Si- el menor de edad.

. . se encontrase en estado de ebriedad, la
•sanción que correspondiera ‘aplicar,. será

' . ..duplicada, ;
Art. ■ 7’. “ Todo propietario de negocio ae- 

. torizado pafa- la. venta, suministro y provi
sión dé .bebidas alcohóitóas, es agen?e., dele-' 
gado para vigilar su cumplimiento, la corres
ponde en consecuencia velar por su fiel obsel'-

• vancia, bajo pena de i'espondér solidaria y 
principalmente por cualquier .infracción qtte 
se cometiere en su -negocio, aunque ella sé 

" hubiere producido por hechos- u omisión de sus 
\ dependientes o empleados, como asimismo tie-

• Áe la obligación dé exhibir el certificado, qüe 
‘ • abredí'ta haber cumplido-con los requisitos del

presente. Deoréto-Ley; ■
• .' Art, 8’. — Cualquier infracción qce some

tieran, .los propietarios, concesionarios . o *ad-  
. ' ministradores de los negocios que f ata el

-, presente .Decreto-Ley, serán penados en la 
siguiente forma: , ' ,

a) La Ira. infracción, con «iuPa de. $ i 000 
a 5.000 Moneda Nacional.

b) La, 2dá. con clasura temporaria dél ne
gocio, que' no podrá Ser pdr menos ,,de

• • " .diez.'(10).días ni mayor de treíira- ¿80)
í.. díaér y .. .' . ■ .

c) La-,Orar eo'n éiattsura del negocio y ean-
- ... celación -del .registro y Jiutorizaeión pá-.

ra su funcionamiento, por el término de 
, ' ’ cinco ■ (5) años.

Esta última pena sé ajíitcál'A íiufifritó’ ge 
; . trátara de la perneta infracción, ■ Cuañ-
. - flp Pourra un gravo hecho -de sangre en 
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- el negocio de- que se trate,- siempre que 
fuere, provocado, por' una persona .ebria, 1 

Art. ,9»; — Sin perjuicio de, las plmas qüe 
pudieran aplicarse ,a Jos propietarios, conce
sionarios, administradores o comisiones direc
tivas, toda persona que sean sorprendida en 
lugares públicos - o- de acceso público en evi
dente estado de ebriedad, se hará pasible de 
las siguientes sanciones: ; . •

a) . Por Ira. vez, ‘multa de ? 50.-- m|n. o.
arresto de t.es (3) días; ;

b) Por 2da. vez,' multa de $ 100,— m|n. a
■ $ 200.— m|n. o arresto-de cinco. (5) a

, diez (XO), dias.; y ;■
. . c) Por la" 3ra. y . sucetivas infracciones 

multa| de- $ 500.— m|n a ? 1.000.— mlh. 
o arres o de veinte (20) a treinta (30) 
días. .. . . '

Art. 10’; — Sin perjuicio-de’lás penas‘es
tablecidas, toda persona que sea sorprendida, 
en estado de ebriedad' conduciendo ‘automoto
res, será reprimida con las siguientes penas:

a) . La Ira. .vez, con multa de ? 1.000.:— m|n
a ? 5.000.— m|n. o arresto de quince 
(15) a treinta (30) días;, y

b) ’ La 2da. infracción, el retiro definitivo del “ 
carnet dé conductor, el que será remi
tido a lá Municipalidad - de ' la jurisdic
ción con. una nota resume de la infrac-.

_,Ción, v . L
' > -A ‘ t. 11.’ — El médico dé Policía o err su 
defecto cúa’quier médico oficial o.a falta de 
éstos cualquier facultativo, será el encargado 
de constatar él estado de ebiiedad de las .peí- 

"sonas a los efectos previstos en él presente 
Decreto-Ley.- - .. , ,

Art. 12’.^-— Los comerciantós. instituciones, 
.e'c. que efeétiiaren. ventas, supiiiiistros o'pro
visión de bebidas alcohólicas sin ‘la autoriza
ción exigida én el artículo 2’, o euandozcóme- 
tieran. cualquier infracción a las disposicio
nes de este Decreto-Ley, serán penados con 
el cierre inmediato del: local, • en- carácter ,de 
clausura -preventiva,' previa--la simple consta
tación. Idel hecho, sin peí-juicio de la instrtic- 
•c’ón de la correspondiente causa, quedando 
clausurado hasta tanto~se resuelva.

Art. 13’. — Toda, persona que. careciendo dé 
inscripción o autorización, expenda bebidas 
alcohólicas én la vía pública o en su domicilio, 
será pasible de las; siguientes ‘sanciones:

a) La Ira. infracción, con .multa de ?. 
1.000.— m|n; . ,

-b) La <2da. y subsiguientes infracciones., con 
multa de ?. .5.000,— rain, y.- arresto -has»■

. _ ta treinta (SO) días.-, .
Árt, 14.’ —• Tendrán Competencia para fls 

balizar el cumplimiento del. presenté Decreto- 
Ley, la Policía de la Provincia, los funciona
rios y empleados designados de la Münicipa1 
lidad o dé la Comisión Municipal' que corres
ponda, y Ministerio de Satüd Pública.

Art. 15’. —> A fih de asegurar el p'ago de •' 
las ..inultas correspondientes a las infracciones 
dél ‘ .presente Decreto-Ley, | todo interesado a- 
obtener, la atitdrizacióh legislada- eh el artícu
lo 2’, deberá depo -itar previamente en con- 
■ccpto" de' garantía, .la súma de á.Ooo— á 
5 iO.OOOi— m|n, "de. acuerdo a la 'Categofía y 
clase del negocio, en- el Banco P. oVincial dé 
Balta. a la orden, conjerita ■ del Jefe de Poli-'- 
Cía y Ministerio dé Gobie’rtio, . . . , ‘ 

. Dicho depósito ingfesará a .jiña Cüenta es
pecial denominada ‘'Lucha Contra el AlcOhó- 
ÜSmo'*  y Se mantendrá _ mientras permanezca*  
é- negocio éh actividad, siendo devuelto cuan- 

«de SU propietario < déje de Serlo por cualquier 
caüsá (ciérre, - venta, efe.)', qtie i no ,Signifique 
violadiófi. A íáS hormas de este . Í5ecfeto-Ley..
‘ íiá Súma, depositada no podrá ser embarga
do; ni tfanSféridá én forma alguna, y cíebefá 
ser - répiiéSta por :él ‘propietario del íiegócio 
dentro del término péreiiiOrio é improrfoga- 

t ble dé írés (s5 días' posteriores, a aquél éh 
qtie qiiédé afectada’ de .cualquier, mahéra, bá- 
jo peiiá (lé -clailsUrá dél hégócióí ■ \

• Aíti -M,-*"  JiS ygdíiudílda. gfi cp.he.eptfj Jh)
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las multas’ aplicadas por las ■. infracciones al 
presente . Decreto-Ley, será distribuida anual
mente en partes iguales, éntre¡-la Dirección de 
Educación Física , de' la*  Prvoincia y para el 
Consejo-.de ■ Educación de la Provincia, , con 
destino a Construcciones -deportivas y, a' los 
ccmedofse escolares respectivamente.

Art. 17’.,— Confirmada la apíipacióñ de las • 
penas,, su ' cumplimiento -sé hará efectivo .de . 
1.a. siguiente forma: . ,

a) Si se trata de multa; será pagada con 
el depósito cde. garantía efectuado por. el 
comerciante a que se refiere el .artículo 
15’; esta multa- nó podrá ser condonada . 
por autoridad alguna, bajo pena de des.- •

. titución del funcionario que lo .hiciere
El comerciante multado-deberá, reponer 

? dicho depósito conforme lo establecido
> precedentemente. ,

b) ‘ Si se trata de clausura, temporal o -de
finitiva deí negocio, será completa, es 
decir que “ no podrá despachar ninguna 
clase de mercadería, én el caso de desa
rrollar otra actividad en' el mismo lo- .' 
Cal, ni dará derecho a la devolución do 
todo o parte de la sumé que se hubiere 
abonado en concepto*  de patente.

_ Art. .18’. — Las sanciones especificadas en 
el presente Decreto-Ley,- serán aplicadas por 
Jefatura de; Policía, con apelación, ante.,el Mi
nisterio de“ Gobierno, dentro' de los térrhlnos 
establecidos, en . el 'articuló. 4,’, sin perjuicio de 
hacer efectivo .de. inmediato él. cierre del ne
gocio por ei plazo legal correspondiente. - ‘

Art. 19’.. — La'- autoridad Policial s'erá in
vestida dé todas las facultades légales, como 
autoridad 'de' aplicación ’de la represión por 
infracción al presente Decréto-Ley.’

Art. 20’. -‘- Declárase, obligatoria la- ense
ñanza • propaganda antialcohólica, a cargo, del J 
personal doceñte de lag escuelas, de los sin
dicatos. obrero^ y de toda otra institución qu 
reciba cualquier género de ayeda, subvención 
o subsidio del Gobierno, de la'Provincia; .él 
Consejo General de Educación y el Ministerio 
de Salud Pública, formularán ' los’ planes que 
deban cumplir, al respecto los docentes ‘ y las 
entidades citadas.— La negativa .de éstas úl
timas a colaborar en el sentido indicado, dará 
lugar al retiro de la ayuda' y a la cancelación 
d'.‘ su personería jurídica. . . A '. ■

Art. 21’. — El presente Décreto-L'ey. comen
zará a regir de-de.el día 1*  de mayo de 1982, 
Sin embargo ‘los propietarios de negocios,- po
dían gestionar la Correspondiente autoriza
ción hasta sesenta (SO)- días después de la pío- 
mulagaaión; los que en‘este téfmino no 1.a 
hubieren obtenido se considerarán desde ese. - ‘ 
momento “excluidos del derecho que el presén
te Decreto-Ley reconoce a los ‘ inscriptos y su
jetos a las. sanslbheS que en consecuencia co
rresponda aplicar, ■

Árt,1 22’. — Los1 fuiiéitmarios que de cual
quier'manera violen las disposiciones, de. esto 
Deoréto-Ley, o contribuyan a violarlo 0 to
leren sü violación, sérári Separados-.dél cal'go,

Art. '237' —. Quedan derogadas las Leyes, 
OrderiánZaS, ftegláméntos; qüe Se . opongan al 
presente Éecíetp-Léy, 1

Art, 24’, — Opoítuflameiité .el Poder Ad- . 
ministrador diótárá lá correspondiente régla- 
mentaóióii. , . ‘

Art. 25’. — Ei presenté Decreto-Ley será ' 
-refrendado ¡pór S.B.- el .geñot.- Ministro’de Aí 
sontos Sociales y Salud Publica. /

Art. 26’. — Sométase el presente 'Decre
tó-Ley' á la ratificación del Poder Ejecutivo • 
Nacional, a. Cuyo efeéto Se dirigirá lá nota de 
estilo á S.E. el Señor Ministo del Tntérior, -

Art.- 27’. — doniüníquese, p.ublíqüese, Insér
tese én él fieglsiro Oficial y ¡.archívese.

’ ESCOBAR CELLO 
Juan Carlos Gentile Pace

• ■■ * ' - José ,M. García Bes '
. Es copla: • • " '

■ Rérió' ftáfriátido §aió
/Jete ae Despacho' dé Gohleffibj íé.e I,
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DECRETO LEY N’ 92 —A—
SALTA, Abril 23 de 1962.
Expediente N’ 38.608|62.
Visto el informe del Asesor Letrado de la 

Dirección de la Vivienda, relacionado con el 
Proyecto de ¡ Régimen de Adjudicación de la 
Vivienda que corre de fs. 6 á 9 de las pre
sentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:
Que es de imprescindible necesidad pro

ceder a su reglamentación, a fin de que el 
fomento de la vivienda familiar sea un he
cho concreto^ para dar una inmediata solu
ción al grave problema que en forma alarman
te se acrecentó en estos último años,

Que el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, con alto sentido de responsa
bilidad, considera la urgencia en aprobar el 
proyecto de reglamentación de adjudicación 
de la vivienda, que ha de regir en todo el te
rritorio de la Provincia.

Por ello, y atento a los informes de Sub
secretaría de Asuntos Sociales iy Asesoría 
Letrada, de- ese Departamento dé Estado;

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta •

. . .Decreta con Fuerza de Ley:i
Artículo 1», — Apruébase el ployec.u del 

KjalGlMEN DE .ADJUDICACION LE VrvxEN- 
DA, emanado de ia Dirección de la Vivienda, 
que corte de fs. 6 a 9 de las presentes actua
ciones, cuya parte pertinente dispone:

1 — DISPOSICIONES GENERALES
Art. I» — Estarán sujetas al presente Re

glamento,' las adjudicaciones de todas las vi
viendas que Constiuya la Provincia de Salta, 
como también ias que se encuentren en Cons
trucción y aquellas que construidas, so en
cuentren pendientes de adjuuicación, ocupa
das, . o no.?—

Art. 2». — Será de competencia de la Di
rección de la Vivienda resolver acerca de las 
adjudicaciones “ad-referendum” del Poder E- 
jeeutivo, ajustándose a lo dispuesto por los 
arts. 16 y. 20.—

Art. 3’. — Las adjudicaciones se efectuarán 
previo llamado a concurso de postulantes una 
vez licitada e iniciada la construcción de un 
grupo de viviendas.— ■

Art. 4’. — Cada llamado a concurso se ha
rá individualmente para cada grupo de vi
viendas, rigiendo (las disposiciones respecto 
do los plazos, requisitos,' trámites y demás 
exigencias, separadamente.—

Art.- 5’. — Podrán llamarse a concurso si
multáneamente varios grupos de viviendas pe
ro ningún postulante podrá presentarse simul
táneamente optando por más de una vivien
da.—

Art. 6’. — Sin embargo, • todo postulante no 
beneficiado podrá presentarse sucesivamente 
en todos los llamados .a concurso, optando por 
una vivienda, actualizando en cada caso la 
documentación y las circunstancias de hecho 
que hagan a su derecho.—

Art. 7». — Ño le otorga derecho alguno a 
cualquier postulante el hecho de encontrarse 
inscripto' en la Dirección de la Vivienda u 
otra repartición oficial, solicitando vivienda 
por turno, con anterioridad a la vigencia- del 
presenté.—

II — DEL TRAMITE
Art., 8». — Iniciadas las obras. la Dirección 

de la 'Vivienda requerirá del Poder Ejecutivo, 
decreto autorizando la recepción de solicitu
des por un plazo de diez (10) días, hábiles a 
conatr de la primer publicación inclusive que 
so haga en el Boletín Oficial simultáneamen
te con todos los órganos de la prensa escrita 
y oral, sin perjuicio, de toda otra forma de 
publicidad útil a. juicio de la Dirección de la 
Vivienda.— La publicidad del concurso se ha
rá diariamente.— ,

'Art. 9’. — Las. solicitudes se presentarán 
en formularios que proveerá la Dirección de 

la Vivienda a los que deberá adjuntarse:
a) certificado de la Dirección General de 

Inmuebles donde conste la no inhibi
ción del o ■ las personas que recurran, 
como también no ser propietario de nin
gún bien inmueble en todo el territorio 
de la Provincia, a título ganancial o 
propio, en el. caso de ser cónyuges los 
recurrentes;

b) certificado de trabajo constando anti
güedad, categoría, aporte jubilatorib, 
número de afiliación de la Caja a la 
que aporta y constancia de que el o los 
sueldos de los postulantes no se encuen
tran embargados judicialmente; -

c) Testimonio o certificado del acta de ma
trimonio y del (nacimiento de los hijos, 
en su caso;

d) certificado de- buena conducta expedido 
por la Policía de Salta;

e) Declaración jurada respecto al número 
y parentesco de las personas que co-ha- 
biten con el núcleo familiar.

Art. 1.0». — Toda; persona de estado civil 
casauo que solicite vivienda, deberá hacerlo 
conjuntamente con el cónyuge, y a nombre de 
ambos formalizarse la escritura traslativa de 
dominio en caso de resultar favorecidos.— 
De los divorciados, quien estuviere a cargó' de 
ios hijos memores no siendo el cónyuge cul
pable del divorcio, podrá solicitar vivienda 
presentando testimonio de la separación de
clarada por Juez competente.—

Art. 11». — La extranjería no es impedimen- 
tc para la adquisición de una vivienda de las 
que se refiere el presente, salvo -que estuviera 
ubicada dentro de la zona de segurida’d de 
la República.—

Art. 12». — Vencidos los diez días de que . 
habla el art. 8’ no se recibirán más solicitu
des, por Misa de Entradas se confeccionará 
ui. informe detallado de las solicitudes entra
das, su número de ^expediente, nombre del re
currente y grupo, de vivienda de que se- trate 
ij, solicitud.— Este informe será girado a la 
Dilección donde se reservará para ser exa
minado en su oportunidad.—•

Art. 13». — Al vencer la jornada hábil del 
décimo día, certificará .el Director y el’ Jefe 
'del Departamento Asistencial de la Dirección 
de la' Vivienda el último expediente ingresa
do con motivo del llamado a concurso, labrán
dose acta del hecho.—

Art. 14». — Inmediatamente de recibido el 
informe, de que habla el artículo anterior, el 
Director de la Vivienda por Resolución dis
pondrá la iniciación de los trámites,—forman
do legajo individual con cada solicitud.—

Art. 15».,.— Concluido el trámite adminis
trativo se dará vista al señor Asesor Letrado, 
quien dictaminará al respecto.—

III — DEL ORDEN DE PREFERENCIA
Art. 16». —- 'SÍ orden preferencial que debe

rá tenerse en cuenta para seleccionar de en
tre los postulantes a los beneficiarios, será 
et que se detalla a continuación:

a) el mayor sueldo, comprobado por el Cer
tificado de • trabajo.—

b) ser inquilino o sub-inquilino demandado 
por desalojo lo que se probará con la 
correspondiente cédula de notificación 
de la demanda; salvo que la causal fue
ra falta de pago, en cuyo caso el pos
tulante pierde todo derecho a ser con
siderada su solicitud con preferencia.—

c) Los grupos familiares más numerosos, 
entendiéndose por grupo familiar a los 
efectos del presente reglamento, el inte
grado por padres e hijos, sea que éstos 
dependan económicamente dé aquellos, 
o viceversa;

d) Cualquier otro caso de ' excepción no 
previsto y que a juicio de la autoridad 
competente merezca especial considera
ción en razón de la urgencia y necesi
dad del postulante a una vivienda.-

IV — DE LA ADJUDICACION:
Art. 17’ — Reunidos todos los elementos de 

juicios necesarios y concluidos el trámite ad
ministrativo con ,el dictamen de Asesoría Le
trada, pasarán todos los legajos que estén en 
condiciones de ser considerados, al Director de 
la Vivienda para su estudio y resolución, se
gún lo establece el artículo 20».

Art. 18’ — Nó podrá hacerse ninguna ad
judicación antes de que todos los legajos es
tén concluidos, a objeto de ser examinados 
en idénticas condiciones y posibilidades.

Art. 19’ — Cada una de las resouciones ad- 
judicatarias deberán hacerse individualmente 
respecto de cada adjudicacitario, fundándolas 
en la urgencia y necesidad preferencial según 
el orden establecido en el art. 16. En caso de 
igualdad de condiciones, se procederá a un 
sorteo entre postulantes. "

Art. *20»  — Será de competencia del Director 
de la Vivienda conjuntamente con el señor 
Si>b-Secretario de Asuntos Sociales del Minis
terio del rubro,' resolver acerca de las adju
dicaciones “ad-referendúm” del Poder Ejecu
tivo. La ubicación de cada vivienda para su 
.respectivo adjudicatario en el grupo o barrio 
construido, correrá por cuenta exclusiva dé
los mencionados.

Art. 21» — El rechazo de cualquier solicitud 
fundada en el incumplimiento de algunos de 
los requisitos exigidos por el presente regla
mento y cuya tramitación estuviera a cargo 
exclusivo del postulante, será inapelable.

Art. 22» — Resueltas todas las adjudicaeio-- 
nes se remitirán “ad-referéndum” del Poder 
Ejecutivo, podiendo los postulantes rechazados 
retirar la documentación de sus respectivos le
gajos, previa constancia del hecho.

V — DEL REGIMEN ECONOMICO
Art. 23’ — El régimen económico para la fi

nanciación de la vivienda adjudicada será el 
que esté en vigencia por los convenios que 
firme la Provincia con las instituciones de 
crédito. ' ,

Art. 24» — Existiendo resolúción favorable 
y previo a dictarse el decreto de adjudicación, 
cada beneficiario, y en su caso juntamente con 

• su. cónyuge, firmarán a favor de la Provincia 
de Salta y por intermedio de la Dirección de 
la Vivienda, un reconocimiento de deuda por 
el saldo existente entre el monto del crédito 
hipotecario de la institución de crédito y el 
costo real de la construcción de la vivienda, 
cuando ésta diferencia exista y se haga cargo 
de ella la Provincia de Salta.

Art. 25’ — Todo el trámite a cumplirse poJ 
ante la Dirección de la.Vivienda estará" exen
to de impuestos, sin perjuicio de los que se 
exigieren por leyes' nacionales y municipales 
según los trámites que deban cumplirse ■ fuera 
de la Dirección de- la Vivienda.

Art. 26’ — Ningún adjudicatario podrá arren
dar o transferir su vivienda. Toda transferen
cia deberá realizarse por intermedio dé la Di
rección de la Vivienda, tomándose en comí 
deración para la nueva adjudicación, a l->s 
postulantes no beneficiados én el último lla
mado a concurso,, en orden de mérito.

Art. 27’ — Toda adjudicación se hará pre
vio pago a la Provincia del diez (10%) p<>r 
ciento del valor estimativo de la vivienda al 
momento de la adjudicación cuando ésta se 
encuentre terminada; pero si la adjudicación 
se hiciera antes, la amortización del diez por 
ciento se hará en cuotas mensuales. En am
bos casos, estará sujeto al reajuste que resul
te de la tasación definitiva. Este pago se Ini - 
putará a cuenta del precio total de cada vi
vienda. adjudicada’’.

Artículo 2’ — El presente Decreto-Ley. se
rá refrendado por los señores Ministros Se- 
Ci otarios de Estados, en las carteras de- A- 
suntos Sociales y Salud Pública, Ecunomís, 
Finanzas y Obras Públicas.

Artículo 3’ — Sométase el presente decreto- 
ley a la ratificación del Poder Ejecutivo Na
cional a cuyo efecto se dirigirá la nota da 
estilo a S.E. el señor Ministro del J^terio.-.
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• Art? 49. * * *— Comuniqúese, .publíquese, insértese en • 
ql Registro Oficial y Archivóse. . .

'Anexo A—Inciso II—Item 1-C de Diputados 
Anexo B—Inciso I—Item 1-Sec. G. de la Gob. 
A.npxo D—Inciso. IX-^-Ite¡n 1-Esc. Aviación C.

Ai't. '39...— El gasto, qué demande' el cum.
' pliinicnlo 'del presente, se tomará de Rentas
• Generales con imputación al presente decreto 

ley . .
, i',,.,Art 4’ —r Sométase el presente decreto-ley 
’ a la ratificación del Poder Ejecutivo Nacional, 
, a. cuyo efecto se dirigirá la nota de estilo a 
,S.É. el señor Ministro del Interior. .

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial. y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Gustavo E. Wierna

ES COPIA:
CELIA IIRMÁ M. de’ LABRAN
O-tic. 29 - Minist. do Econ. F. y O. l’úb. a/c. del Dep.

DECRETO-Lcy 96-E. ■
SALTA, 23 de abril de 19'62.
VISTO eb decreto-ley n’ 79’ por el que se es- 

table.ceii nuevas remuneraciones ai cargo ■! 
Tesorero'.del Consejo General de Educación y 

.. la necesidad de que cuente el citado organis
mo con la partida necesaria para hacer fren
te á los gastos que demandará la habilitación 
de las escuelas previstas en el plan de ediii- 
cación escolar;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia
, de Salta

Decreta cení Fuerza de Ley
Artículo 1’’ — Amplíanse las siguientes p-tr- 

' tiñas del Anexo J- Inciso VII- Consejo Gene
ral de Educación- Item 1- Gastos en Personal, 
en las sumas-que a continuación se detallan: 
Partida a) 1-1 ... ... .. .$ 16.000.—

Q) 2-2 .. .. .. ,. .. „ 1.334.—’
„ . e) 2-1 ... .-. .. ., ■■ ,. 2.601,— •

-..Art.' 2’ Créase en el Item 2-OTROS GAS
TOS del Presupuesto del Consejo General de

Educación-Anexo J- Inciso Vil- la partida a; 
1-20—Gastos de Cortesía'y .Homenaje con ‘un 
crédito anual de ? 100.000;— m|n? (CIEN MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 39 — Sométase el1 presente decreto-ley 
a la ratificación del Poder Ejecutivo Nací.-- 
nal, a cuyo efecto se dirigirá la nofá de es 
tilo a S.E. el señoi- Ministro del Interior

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archivóse. •'

ESCOBAR CELLO 
Gustavo E‘. Wierna 

ES COPIA:
CELIA IRMA M. de LABRAN
Olio. 2v _ Minist. de Econ. F. y O. l’úb. a/c. del Dep.

DECRETO-LEY N’ 97-E.
SALTA, 23 • de abril de 1962.'
'Expediente N’ 1262|62.
ATENTO que Dirección de Arquitectura de 

ln Provincia comunica que ha dado término 
n. la ejecución de las obras civiles del Merca- 
di? Frigorífico de Tartagal, encontrándose a 
punto de terminación las relacionadas con sus 
instalaciones especiales accesorias; y 
CONSIDERANDO: • ‘‘‘

1 QUE resulta conveniente transferir de in
mediato esta importante obra a la Municipa
lidad do Tartagal para su explotación y admi
nistración, permitiéndose contar con. ella a di
cha localidad de un local apto, lo que consti
tuye una imperiosa necesidad atendiendo las 
Condiciones .climáticas de la región,;
< Por ello, i '

El Interventor Federal de .lá Provincia 
de Salta

Decreta con Fuerza de Ley.
Artículo 1’ — Transfiérese a título gratuito.

’ 'i ’ ■ - .
ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes 
Juan José .Esteban

Es copia: •
Lihi Bianchi do 'López ' . ■

’■ '• ¿Tefe do Despacho do A. S. y'Salud Pública .

• i ; } ' . . - ■
DECRETO-LEY N’ 94-E.

. ...SALTA, 23 de Abril de ,1962.
■• VISTO la necesidad de efectuar .modifica-
• Clones en el Presupuesto aprobado por Dc- 

■- cTetos-Leyes . N’s. 31, -15 y 62, a los' efecto >
de un ¿reajuste en las -remuneraciones ..de car- 

. gos-no contemplados en la justa dimcnúón di
. sus funciones y responsabilidades;
- • Por ¿lio, :i ■

Él Interventor .Federal dé la Provincia 
, .. . •. de Salta

Decreta -con Fuerza de Ley:
Articulo 1»"— Modifícahse las remuneraeio- 

. nes,. mensuales fijadas parp., los .Tefes de las 
.Oficinas', de.Prensa, do Ceremonial y Protoco
lo. y de Movilidad y Transporte, dependientes 

- dp la ‘Secretaría General de ,1a. Intervención 
Federal, las .que con anterioridad al día 1» de

• abril de. 1962, serón de TRECE MIL PESOS 
.MONEDA NACIONAL (? '13.000.— m!.n)| '

v' Art 29 — Los gastos que demanden el cum
plimiento del presente decreto-ley, se toma
rán de Tientas Generales.,

Art,. 3»’ — . Sométase. el, presente decreto-ley 

a la ratificación del Poder..Ejecutivo'Nacional, 
a cuyo .efecto se dirigirá la nota de estilo a 
S-E. el señor Ministro del. Interior.

Art.. 49. —• Comuniqúese, publíquese, insértese cu 
el Registro Oficial. y Archívese,.

ESCOBAR CELLO 
Gustavo E. Wierna

ES COPIA: .
CELIA IRMA M. do LABRAN '
Ojie. 29 - Minist. do Econ. F.- y O. l’úb. a/c. del Dep,

DECRETO-LEY N’ 95-E.
SALTA, 23 de abril de 1962.
VISTO ¡o solicitado por 'Secretaría General 

de la Intervención en Memorándum A-48 y 
1 or Contaduría General en expediente n’ 12261 
62, en él sentido la primera de la creación dé 
■ argos para adsorver personal que se encuen 
tra adscripto en esa repartición y la segunda 
solicitando modificaciones sobre totales de 
rartidas del presupuesto vigente mal consig
nadas por errores de sumas;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

Decreta con Fuerza de Ley:
Artículos Jl’ — Créase en Secretaría Gene

ral de la Gobernación — Anexo B- Inciso 3- 
■ Item 1, un caigo de Oficial 7’ — Personal 
Administrativo . y Técnico, y dos cargos de 
Auxiliares 2’—Personal de Servicio (ch’ófc’es}, 
con las asignaciones que fija el presupuesto 
vigente. '

Art. 2’ — Rectif¡canse las partidas que .se 
consignan a Continuación:

A rectificar

16.740.145.— 
4.605.720.— 
2.452.375.— 

Consignado

16.710.175.— 
2.605.520.— 
■2.397.725.—

en favor de la MUNICIPALIDAD DE TAR
TAGAL, las obras civiles e instalaciónes fri
goríficas del. Mercado Tjrigorífico Construido 
por la provincia de Salta en lá ciudad de 
Tartagal, -Dpto. de San Martín, en los inmue- 
bles de- propiedad dé la nombrada Municipali
dad, designados como lotes números 10, 11, 12, 
13. 14, 15 y 16, del plano n» -4S,’ Catastro 5382, 
5383, 5384, 5385, 5386, 5387 y '5388, título ins
cripto al folio 246, asiento 7 del Libro 6 de 

. R1 I. dé San Martín, y. folios 486 y 461, , asien
tos 8 y 9 del Libro 5 de R. I. dé San Martín.

_j Art. .29. — Déjase establecido .que los gastos 
que demande la terminación definitiva de la 
referida obra, serán soportados por la Pro-' 
vincia de Salta. .
' Art. 3'-' — Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y por Escribanía de Go
bierno otórguese la ' pertinente escritura pú
blica.

Art. 49 — Sométase el presénte Decreto Ley 
a. consideración del Ministerio del' Interior, a, 
cuyo efecto deberá librarse la correspondiente 
nota de estilo. \
' Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese on el Registro Oficial y Archívese,

ESCOBAR CELLO 
Gustavo E. Wierna

Es copia:
E. ANTONIO DURAN
JEFE DE DESPACHO

Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO-LÉY N9 '98-G-; .
■SALTA, 23 de-abril de 1962.
Expediento N’ '5752|62.. ■ '
VIST2IS las presentaciones formuladas por 

c1 Presidente de Altos Hornos Záplás,-depen
diente de Fabricaciones Militares, en el sen
tido que se le exceptúe de impuestos munici
pal es a la rifa extraordinaria patrocinada por 

■1? citada entidad >y cuya venta se- efectúa en 
jurisdicción do ésta provincia, a los, eféctos de’ 
poder incrementar los .fondos para- sus acti
vidades culturales, sociales y deportivas;-

Por ello y atento lo“ distaminado por el se
ñor Fiscal interino de Gobierno a fojas 32, de 
estos obrados, -

El Interventor Federal de la Provincia
■ de Salta

Decreta con Fuerza de Ley
, Artículo •!’ — Exceptúase de los Impuestos, 

tosas o1 derechos, municipales- en to'do el te
rritorio de la provincia, a. la. rifa, organizada 
por. -la entidad denominada. Asociación Cul
tural y Deportiva Altos Hornos Zapla, depen
diente de Fabricaciones Militares. ■

Art. 29 — Sométase el presente decreto-ley 
a- la ratificación del Poder Ejecutivo Nacio
nal, a cuyo efecto 'se dirigirá la nota de es
tilo a S.E. el señor Ministro del Interior.

Art. 3i*.  — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
•i: Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR cello 
Juan Carlos Gentile Pace

Es copia.
M. Mirtha Aranda de Uraagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública, •

DECRETO-LEY N» 99-E.
SALTA, 23 de abril de 19'62. ’
VISTO 'el decreto-ley n’ 45 de' fecha 12 de 

marzo del año en- curso, mediante el cual so 
aprueba el presupuesto del. Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas y siendo 
necesario efectuar modificaciones en el mismo 
en sil rubro “Gastos en Personal”; ■ 
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta - ....
Decreta con Fuerza de Ley

Arfíeulo I9-— Modifícase el'presupuesto' del
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Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, Inciso I, Item 1, Gastos en Personal, 
Partida Principal a)l-Parsonal Administrativo 
y Técnico, suprimiendo dos cargos de Oficial 
2’ (Sección Despacho y creando dos cargos 
de Oficial Principal (Sección Despacho), con 
la remuneración mensual que fija • el Presu
puesto en vigor.

Art. 2’ — Modifícase el presupuesto del Mi
nisterio de '.iioonomía, Finanzas y Oliras Pú
blicas, Inciso I,'i Item 1, Gastos en Personal, 
Partida Principal a)l-Personal Administrativo 
y Técnico, suprimiendo dos cargos de Oficial 
2'-’ (.Tefe Ofic. Comp. y Hab. Pagador) y crean
do dos cargos de Oficial Principal (.Tefe Ofic. 
Comp. y 'Hab. Pagador), con la remuneración 
mensual qúe fija el presupuesto en vigor’

Art. 3‘? — -El gasto que demande el ¿um- 
-plimiento del presente decreto ley, se tomará 
de rentas generales.

Art. 4'-', — Sométase el presente décreto-ley 
a la ratificación del Poder Ejecutivo. Nacio
nal, a cuyo efecto se dirigirá la nota de es- 
.tilo a S.E. ,el señor Ministro ■ del .Interior.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
,.j Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO

Gustavo E. Wierna
ES COPIA:

CELIA IRMA M-. de LABRAN
Ofic. Ce-- Minist. de Econ. I?, y O. l’úb. a/c. del Dep.

.DECRETO-LEY N’ 100-E. ,

' SALTA, 23 de abril de Í9G2.

VISTO la necesidad de efectuar modifica
ciones en el Presupuesto aprobado por De
cretos-Leyes N"s. 31, 45, y 62, a los" efectos de 
un reajuste en las remuneraciones de cargos 
no contemplados en la justa dimensión de sus 
funciones y responsabilidades, "

POR ello, ■

El Interventor Federal de la Provincia
’ ’ de Salta

' " Decreta con Fuerza de Ley
Artículo 1 ’ — Modifícase el Presupuesto de 

la SECRETARIA GENERAL DE LA GOBER
NACION, Inciso I, Item I, Gastos i en Personal, 
lartida Principal a)l-Personal de Servicio, su
primiendo el cargo' de Oficial 7’, (Mayordomo 
Gral. de la Casa de Gobierno), y creando el 
cargo de Oficial 1’ " (Mayordomo General de 
la Casa de Gobierno), con la remuneración que 
.establece el presupuesto vigente.

Art. 2’ — Modifícase el presupuesto del 
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA, Inciso I, Item I, 
Gastos en Personal, Partida Principal a)l-Per- 
sonal de Servicio, suprimiendo el Cargo de 
Auxiliar 1», y creando el cargo de Oficial 7’, 
(Mayordomo), con la remuneración que esta- 
¿llece el presupuesto vigente.

Art. 3’ — Modifícase el presupuesto del Mi
nisterio de Economía Finanzas y Obras Pú
blicas, Inciso I, Item 1, Gastos en Personal, 
Principal a)l-4-Personal de Servicio, supri
miendo un .cargo de Auxiliar Mayor y.crean- 

VI o un cargo de Oficial 7’ (Mayordomo), . con 
!;• ' remuneración que fija el presupuestó en 
vigor..

Art. 4’ — El gasto que dempnde el. cumpli
miento del presente decreto-ley se tomará de 
Rentas Generales.

Art. 5” — Sométase el presente decreto-ley 
o la' ratificación del Poder 'Ejecutivo Nácc- 
ntJ, a cuyo efecto se dirigirá la nota de es- 
iik-_a S-E. el señor Ministro del Interior.

Art. 6». — Comuniqúese, publíquese! insértese sn
<m ul Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan Carlos Geritile Pace 

Gustavo E. Wierna
ES COPIA:

CELIA IRMA M. de LABRAN
Ofie. 2v - Minist. do Econ. F. y Ó. Púb. a/c. del Dep.

DECRETO-LEY N’ 101-tS.
SALTA, 23 de Abril- de 1962.
VISTO el decreto-ley n’ 45 de fecha 12 dé 

marzo del corriente año, por él que se aprue
ba el p-esupuesto de la- Secretaría General de 
la Gobernación, y siendo necesario efectúa" 
modificaciones en el mismo en su rubro "Gas- 
'os éñ Personal”.

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

Decreta coii Fuerza de Ley
Artículo 1’ — Modifícase el presupuesto de 

la SECRETARIA 'GENERAL DE LA GOBER
NACION; Inciso' 1, Item 1,‘ Gastos en Perso
nal, Partida Principal a)l-Personaí Adniin’s- 
trativo y Técnico, suprimiendo dos cargos d*:  
Oficial 3’ y creando dos cargos de Oficial 
Prmcip-al, con la "remuneración mensual que 
fija el Presupuesto en vigor.

Art. 2’ — El gasto "que demande el cumpl
imento del presente decretó-ley se .tomará do 
Rentas Genérales.

Art. 3" — Sométase el presente decreto-ley 
a la ratificación del Poder Ejecutivo Nacional, 
a cuyo efecto se dirigirá. lá nota de estilo a 
S.E. el señor Ministro del Interior.

Art. 49. .— Comuniqúese, puulíquese'," insértese en 
¿i Registro Oficial-y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Gustavo E. Wierna .

ES COPIA:’
CELIA IRMA M. de LABRAN " . ■
Ofic. 2o - Minist. de Econ. F. y p. Púb. a/c. del Dep.

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

IJECRETO N9 2084 —G-^ 
SALTA, Abril 10" de 1962.
ATENTO:.

Lo solicitado por la -Sub-Secretaría 
General de la Interveción Federal en memo
rándum “A” n’ 65- de fecha 9 de Abril del 
año eñ curso.

El Interventor Federal de lá Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 19. — Déjase sin efectó el decreto 

n« 1810 de fecha' 26 de marzo del año en curso, 
por el que se designaba' en el cargo de auxi
liar 49 (Personal Administrativo y Técnico) 
de la 'Secretaría General de 'la Intervención 
Federal a don' MARCELO MATORRAS, por 
no haberse presentado a tomar servicios."

Art. 2’. — Déjase sin efecto el artículo 3’ 
<?el decréto n9 2001 "dé fecha 4 'de abril del 
año en curso.

Ai’t. 3'-'. — Nómbrase, por -ascenso (Personal 
Administrativo y Técnico) en la Secretaría 
General de la Intervención Federal, al siguien
te personal, a partir del día-4 de abril riel año 
en curso;
'Romula Ásunción ’ Méndieta de Vistas, dé au

xiliar 5’’ a ‘auxiliar ,49
Lidia González .de Sagles, de auxiliar 6 a 

aiíxiliar '59 . ...
Juan Carlos Giménez, de ayudante 2’ a au-

■ xiliar 6’
Luis Rodolfo Giancosa, de ayudante 2’ a a- 

yudante mayor . ''
Bruma Guillermina Wilde, de ayudante 6’ a

I ayudante 1'-'
Art. 4’. — Nómbrase, (Personal Administra

tivo y Técnico) en lá' Secretaría General de la 
Intervención Federal, -al*  siguiente personal: 

Dora del Carmen Costa de Colombano,, cla
se 1927 — L.C. N’ 1,049.599, en él "cargo de 
ayudante 2’ a partir de la fecha que Jome • 
posesión de su servicio.

María Julia Tudela, clase 1936 — L. C. N’ 
2.625.724, en el cargo de ayudante -6’ a partir 
del día 4 de abril del año en curso.

Art. 51-'. — El personal designado ’P'or el 
artículo 4’ del presente decreto debe cumpli
mentar lo dispuesto en el artículo 6'-' del de
creto n'-‘ 9785— del 20-XI-59 y artículo 3’ del 
decreto n’ 10.113— del 10-XII-59.

Art. 69 Comuniqúese, "publíquese, insértese en 
.el Registro Oficial y "Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Germán O. Galfrascoli

Es copia: "
Reñé Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e í. Pública

• DECRETÓ N’ 2085'—GL-• 
SALTA, Abril 10 de Í962. ' .
Expediente N9 " 5587|62.'
VISTAS:

Las presentes-actuaciones que tra
tan del pago-de la factura presentada por-el 
Hotel S'an -Lorenzo por •$ 9:900 m|n,, con ,mo- 
.tivo de la cena -ofrecida al Senador-Nacional 
señor Alfredo García por la Intervención Fe
deral ,y atentó "lo- informado pór’ Contaduría 
General 'de la--.Provincia ;a> fojas* 6-—^de:éstos 
obrados, ' . .

El. Interventor Federal .dé la Provincia 
de Salta

' ' DECRETA
• "Artículo I9, — Apruébase el gasto por NUE

VE MIL NOVECENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 9.900-m|n.) a favor del Hotel 
San Lorenzo en mérito a lo expresadb prece- * 
dentemente. ■

Art. 29. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por. su. Te
sorería General la suma de NUEVE MIL NO
VECIENTOS PESOS MONEDA -NACINOAL 
(? . 9.900-m|n.) a .favor-.de-,1a. Habilitad'n de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, i Justicia é 
Instrucción Púfilica, para -que. ésta con cargo 
de rendir cuenta haga efectiva ésa cantidad 
al Hotel San Lorenzo en cancelación de la fac-

• -tura- qué corre a fojas -2|4 dél jjreseñté expe
diente. .....

Art. 3’. — El citado, gasto se imputará al 
Anexo B— Inciso I— Item 2— OTROS GAS- 

•TOS— Principal á)l— Parcial 20—"Orden de 
Disposición- de Fondos n’-" 68— Presupuesto' E- 
jercicio 1961|1962. ‘ "

Art. 49. —- Comuniqúese; publíquese, = insértese"-en 
«1 Registro’Oficial" y Archívese.- • •' •

ESCOBAR CELLO. 
GermáiF O; Galffrascoli

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 2086’—G—
SALTA, Abril 10 de 1962.

El Interveritor Federal de la Provincia 
• '■ ‘de’‘Salta

DECRETA
Artículo 1”. — Amplíase los' términos del 

decreto "n’ 1672 de fecha 16 de marzo del año 
en curso, ■ dejándose establecido que el fe- 
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nado dispuesto con mo.tivo de las' festividad 
religiosa de “San José”, lo es'en todo el De
partamento de Míetán, por ser su Patrono.

., , Art'., 2<>. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

’ ’. ESCOBÁR CELLO
Getmán O. Galírascoli

Es" copia': _■
‘, Rene Fernando Soto
Jefe d,e Despacho' de Gobierno,' J. e I. Pública

. • DECRETO N9 2087. —G—
SALTA, Abril 10 de 1962.. '
Expediente N9 5634|62..

• VISTAS:
Das presentes actuaciones en las

■ cuales ía Intervención Municipal de Él Carril 
(Dpto. Chicoana) Eleva el Presupuesto de Gas
tos'y Cálculos de Recursos — (Ejercicio 1962. 
que regirá en la misma, a efectos de cumpli
mentar lo; dispuesto en el artículo 77'-’ de la 
Ley ,n?-Í3,49 — Orgánica de Municipalidades;
' Pó'f elloi atento 'lo' proscripto en el artículo 

184’ de la Constitución de la provincia y lo 
informado por Contaduría General de la Pro- 

’ vincia a fojas 5— de estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artucílo l9. — Apruébase el Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejerci
cio 1962— que ha dé regir en la Municipali
dad-.de EL Carril' (Dpto. Chicoana)- que corre

• .¿de- fojas 2- a fojas 3 ■ del presente expediente, 
' cuyo .monto fes de DOS MILLONES TREIN-

,.51'A ;Y TRES- MIL - SEISCIENTOS TREINTA
• ..PESOS CON 71|100 MONEDA NACIONAL

(? 2.033.63Ó,71-m|n.).'
firt. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 

-eú ¡él 'Registro Oficial' y archívese.' •.

. ’ ; ESCOBAR CELLO

Germán O. Galírascoli •
. . Es copia:

Repé Fernando Soto
" Jefe de' Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

■ •'DECRETO "N9 2088 — G—
• SALTA; Abril 10 dé 1962.

• • ’ Expediente N9 5997|62.
VISTO ló 'solicitado en nota n9 523 de fecha

• abril 2  del, año en curso, por la Escuela Noc 
•turna' de Estudios Comerciales “Hipólito Iri-

*

i'goyén”, ■ - • ■ '

El Interventor Federal de la . Provincia 
de Salta

1 . DECRETA
: Artículo l9. —. Apruébase la resolución n9 
211, de fecha 2 de abril de 1962, dictada por la 
Escuela Nocturna de Estudios-.Comerciales “Hi
pólito Irigoyen”, mediante la cual se designo 
interinamente y mientras dure la licencia del 
titular, a los siguientes profesores:

Ing. Ricardo • Hurtado: en Matemáticas de 
ler.- año'5ta. Sección,, con seis horas s-mana- 
ies.

Ing. Clara F- S. de Alfonso: «n Matemáticas 
de ler. Año Ira. Sección con seis horas sema
nales.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Rogistro Oficial y Archívese.

ESCOBA^ CELLO

Germán O. Galírascoli
Es- copia: ■

Rene Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

SALTA, MAYO 3 DE 1962
 i,:—

. ' DECRETO N9 2089 ,—G-----
' SALTA,. Abril 10 de 1962.

.Expediente N9 6005|62.
VISTAS: . '

'• ’ Las presentes actuaciones en las
■cuales Jefatura de Policía eleva para su can
celación planillas de viáticos y movilidad por 
$ '26.212,50-m|n,' correspondiente al Ejercicio 
1961|1962, y ' . 1

CONSIDERANDO:
Que dicha erogación pertenece a un ejer

cicio vencido y ya cerrado sin haber sido abo
nado en término le son concurrentes ias dis
posiciones del artículo 359' de la Ley de Con
tabilidad n9 705[57, vigente;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia a fojas 88— 
vuelta de estos obrados, ,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA ,
Artículo 1’. — Reconócese «un crédito por 

VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS DOCE PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 26.212-m|n.) a 
i jvor de Jefatura de Policía por el concepto 
indicado en las planillas adjuntas que corren 
en el presente expediente. .

Art. 29. — Previa intervención de Contaduría 
General de la .Provincia, liquídese por su Te - 
sorería General la suma de VEINTISEIS MIL 
DOSCIENTOS DOCE PESOS MONEDA NA 
CIONAL (.$ 26.212-m|n.') a favor de Tesorer a 
General de Policía para que en, cancelación del 
crédito reconocido precedentemente haga efec
tiva ésa cantidad en la forma y proporción 
que a cada uno de los beneficiarios les Co
rresponda, de conformidad a' las. planillas ad
juntas y con cargo ’de rendir cuenta.

Art. 3". — El citado gasto se imputar! al 
Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— 
Principal 3— •‘Parcial 3— Orden de Disposi
ción de Fondos n9 431— Presupuesto Ejerci
cio 1961|1962.

Art. -19. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
**1 Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO '
Germán O. Galírascoli

Es copia:
René Fernando Soto

¡efe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 2090 —G—

SALTA, Abril 10 de 1962.

Expediente N9 5889|62. ~
VISTAS: X

Las presentes actuaciones en las 
cuales ía Intervención Municipal de El Bordo 
(Dpto. Gral. Güemes) eleva Presupuesto Ge
neral de Gastos y Cálculos de Recursos para 
el Ejercicio 1962 a efecto de cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 779 de la Ley n9 1349 
Orgánica de Municipalidades; , ,

Por ello, atento lo proscripto en el artículo 
184’. de la. Constitución de la Provincia y lo 
informado'por Contaduría General de la Pro
vincia 9— de. estos obrados,'

El Interventor Federal, de la Provincia 
de Salta

DECRETA - :
Artículo 1». —. Apipábase el Presupuesto 

General de Gastos y Cálculo de Recursos pa
ra el Ejercicio 1962 — que ha de regir en la 
Municipalidad de El Bordo (Dpto. Gral Güe
mes), que corre de fojas 2:— a fojas 6— del 
presente expediente cuyo monto és de NOVE
CIENTOS1 CINCUENTA Y SEIS MIL CIENf 
PESOS • MONEDA NACIONAL ? 956.100-tai|n.

Art*  2*?.  •— Comuniqúese, publíquese, insértese • 
en el Registro Oficial y archívese. ■ . •

ESCOBAR CELLO 
Germán' O. Galírascoli

Es copia:
René Fernando .Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública ,

2091 — G—
10 de 1962.
5733162. I

DECRETO N9 
SALTA, Abril 
'Expediente N9
VISTAS:

Las presentes actuaciones en las 
cuales Dirección Provincial de Turismo y Cul
tura solicita liquidación de $ 3.000-m|n. para 
hacer efectivo ¡a la Compañía de Transporte 
“Donato Villa” por servicios contratados con
duciendo a la Delegación de Médicos de Mina 
Aguijar (Peía, de Jujuy) a las localidades de: 
Los Tacones y Cerro San, Bernardo y atento 
lo informado por Contaduría General ’ de la 
provincia a fojas 3- de estos 'obrados,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
.Artículo l9. — Apruébase el gasto realizado 

er TRES MIL’ PESOS MONEDA NACIONAL 
(í 3.000-m|n,) a favor de la Compañía de 
T'iam.porte “Donato Villa’ en mérito a lo, ex
presado precedentemente. • . j
' Art. 2’. — Previa intervención de Contadu

ría General • de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de TRES MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 3.000-m|n.) a 
favor de la Habilitación de' Pagos cl^el Ministe
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
para su aplicación en el concepto antes ex
presado, con cargo de rendir cuenta.

Art. 39. —• El citado gasto se impu'ará al 
• Anexo D— Inciso VI— Item 2— OTROS GAS
TOS— Principal ,c)i— Parcial 3— Orden de 
Disposición de Fondos n9 67— Presupuesto E- 
jercicio 1961|1962. .

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
e' Registro Oficial y Archívese.

• ' ESCOBAR CELLO 
. Germán O. Galírascoli

Es copia: ,
René Fernando Soto

Jefe de Despacho, de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 2092 —G—
SALTA, Abril 10 de 1962.'
Expediente N9 6048[62.
VISTO 'las notas n’s. 164 y 165 S de fe

chas 3 y 6 de abril del año en curso elevadas 
por la Cárcel Penitenciaría y atento lo -soli
citado en las mismas,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Articulo 1’. .— Acéptase a partir del día l9 

de abril del año en curso la renuncia presen
tada. por el soldado- Ayuadnte Mayor (Per
sonal Subalterno de Seguridad y Defensa) de 
la Cárcel Penitenciaría, señor HIPOLITO RA
MOS. ' .••’'•••■

Art. 29. -— Acéptase, a partir del día 5 .de 
abril del año en curso la renuncia presentada 
por el Ayudante Mayor- Soldado (Personal 
Subalterno de Seguridad y Defensa) de la 
Cárcel Penitenciaria,1 señor LUIS ROMERO.

Art. 89. —. Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el. Registro Oficial y Archívese.—

. ESCOBAR CELLO 
Germán O. Galírascoli

Es' copia:
René Fernando Soto

■ Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública 
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'DECRETO N’ 2093 —G— 
SALTA, Abril 10 de 1962. 
Expediente N’ 6047|62.
VISTO las notas n’s. 162 y 167 “S” de fe

chas 3 y 6 de abril del año en curso eleva
das por ,1a Cárcel Penitenciaría y atento lo 
solicitado en las mismas,

El Interventor Federal, de,la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 1’. — Desígnase en la vacante exis

tente en el Cargo de Ayudante Mayor-Soldado 
(Personal Subalterno de Seguridad y Defensa) 
de la Cárcel Penitenciaría, al señor NICOLAS 

’MAMANI —*M.  I. N’ 7.225.454 clase 1933, a 
■partir de la fqcha que tome servicio.

Art; 2’. — Desígnase en la vacante exis
tente en el cargo de Ayudante Mayor-Celador 
(Personal Subalterno dé*  Seguridad y Defensa) ■ 

■ de la Cárcel Penitenciaría, al señor- LUIS 
ALFREDO OCAMPO, M. í. N’ 7.243.760 clase 

■1936,. a rartir de la fecha que tome servicio.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insértese ér> 

el Registro Oficial y Archívese.—

escobar’ cello
Germán, O. Galfrascoli

Es copia: 
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e 1. Púhü •••

DECRETO N’ 2094 — G— 
SALTA, Abril 10 de 1962.
Expediente N'-' 6041|62.
VISTAS:

Las _ presentes actuaciones en las 
Cuales lá 'Fiscribana Pública Nacional señorita 
Miriam Elizabeth Labroussans Marcó dél.Pons, 
solicita se la adcrlba al Registro Notarial n’ 
42, y atento lo informado or el Colegio de Es
cribanos de Salta a fojas 2- de estos obrados, 

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 1’. .— Adscríbese a ,1a Ese iban a . 

Nacional señorita MIRIAM ELIZABETH LA- 
I-.ROUSSANS MARCO DEL PONT, al Regis
tro Notarial n’ 42- del titular Escribano Na
cional señor Rodolfo H. Figueroa Peña.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
>n oí Kegistro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Germán) O.i Galfrascoli

Es ‘ copia: 
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 2095 —G— 
SALTA, Abril 10 de 1962. 
Expediente N’ 7883|61.
En las presentes actuaciones Jefatura do 

Policía solicita se den por terminadas las fun
ciones al Ayudante Mayor-Agente (F.367IP. 
1295) de la Policía de la Provincia, señor Ti
to Cachagua, en virtud de estar encuadrad > 
en las/disposiciones del artículo 13’ del decre
to n’ 10.113|59; y atento lo informado por 'el 
Servicio de Reconocimiento Médico y Licen
cia y por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 3 vta. y 4 respectivamente de estos obra
dos,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Aitículo 1’, — Dánse por terminadas lav 

funciones con anterioridad al día f8 de febre
ro de 1960, al Ayudante Mayor-Agente de Po
licía de la Provincia (F,367|P.1295) señor TI
TO CACHAGUA, en razón de lo expresado 
pr écedentemente.

Art. 2’. — Dése intervención a la.. Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, a 
los efectos de los servicios de previsión so
cial que pudieran corresponderle al citado _ 
empleado. ,

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insertóse en 
el Registro Oficial y Archívese.—

ESCOBAR CELLO 
Galfrascoli

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Públtcé

DECRETO N’ 2096 —G—
SALTA, Abril 10 de 1962. 
Expediente N’ 5984|62.
VISTO la nota ’n’ 377 de fecha 3 de abril 

del año en curso elevada por Jefatura de Po*-  
. licía de la Provincia, y atento a lo solicitado 

en la misma,

El Interventor Federal’ dé la Provincia 
de Salta ' ■

' ■ DECRETA ' '
Artículo 1’. — Dánse por terminadas las 

funciones del personal de la Policía que a con
tinuación se detalla, a partir del día 1’ de 
abril del presente año, y que fuera designado 
con el 50% de sus titulares:

a) Del Oficial Ayudante, señor GREGO
RIO HORACIO G3RIA, en reemplazo do' 
don Walter-R‘Rodríguez.

b) Del Oficial Sub-Inspector, señor MAR
CELO OSCAR GUTIERREZ, en reem-

■ plazo de don Víctor Alberto Burgos.’
c) Del ■ Oficial Sub-Inspector, señor HEC

TOR ARMANDO GUAMAS, en reem
plazo de don’ Víctor Luis López. ’

d) T>el Oficial Ayudante, señor .ALFREDO 
ELIZONDO OLIVERA, en reemplazo de 
don Rodolfo Rodríguez.

e) Del Oficial Sub-Inspectot, señor HEC
TOR- CRISTIAN LOPEZ, en reemplazo 
de don Vicente Esteban Carrizo.

f) Del Oficial Ayudante, señor MIGUEL
ANGEL MACIEL, en' reemplazo de don 
Adolfo Romero. ¿

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
r i:- el Registro Oficial y ai-chívese.—

ESCOBAR CELLO :
Galfrascoli

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho .de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO. N’ 2097 — G—
SALTA, Abril 10 de 1962.
Expediente N’ 598S|62.
VISTO la nota n’ 133-M-16 de fecha 3 dél 

mes en curso, elevada por la Dirección Ge
neral del Registro Civil, y atento a lo solici
tado en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo T’. — Encárgase interinamente la 

Oficina del Registro Civil de' la localidad ’ de 
San Antonio de los Cobres (Dpto. Los Andes) 
a la AUTORIDAD POLICIAL- (Comisaría), 
mientras dure la- ausencia de su 'titular (En
cargada señorita Rosa Martínez, quién se. en
cuentra haciendo uso de licencia reglamentaria. 
. Art. 29.' — Comuniqúese, publíquese, insértese os 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
' Galfrascoli

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública.

DECRETO N’ "2098 —G—
SALTA, Abril 10 de 1962.
Expediente N’ 5980|62.

■ VISTO la nota n’ 364 de fecha 3 del mes en 
curso, elevada por Jefatura de Policía de la 
Provincia, y atento a lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artíclo 1’. — Déjase -cesante, a partir del 

día 1’ de Abril del presente año al Oficial 4’ 
Comisario Inspector (F.1608|P.369) del Perso
nal Superior de Seguridad y Defensa, de la 
Comisaría Coronel Juan Solá, don AUDILON 
ARENAS, por razones de mejor servicio.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insértese ’ en 
al Registro Oficial y Archívese..

ESCOBAR CELLO .
Galfrascoli

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e ’I. .Pública

DECRETO N’ 2099 —43—
SALTA, Abril 10 de 1962.
Expediente N’ 5989|62.
VISTO la nota n’ 134-M-16 de fecha, 3 de 

abril -del año en curso elevada por la Dirección 
General del Registro Civil y atento lo solici
tado en la misma,

El Interventor Federal de la’ Provincia 
de Salta , /

DECRETA
Artículo 1’. — Autorízale a la señorita EN

CARNACION NIEVA, Auxiliar Ira. Categoría 
del Registro Civil5, de la ciudad General Güe- 
mes departamento del mismo nombre, para 
suscribir un acta de matrimonio de un miem
bro de familia de la Encargada .de la citada 
Oficina, señora Estela E.. de Perea, de con-/ 
formidad a las disposiciones previstas en los 
Arts. 29 y 70 de la ley n’ 251 y ‘‘Manuel de 
Instrucciones" respectivamente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insértese 
<•! Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
• Galfrascoli

Es copia:
, René Fernando Soto _

Jefe de Despacho.de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’
SALTA, Abril j 
Expediente"N’ i 
VISTO la nota 

del año en curso 
licía y atento’ lo

El Interventor

2100 —G—
10 de 1962.
'6000(62. ’

. n’ 385 de fecha 3 de abril ■ 
elevada por Jefatura de Po- 
solicitado en la misma.

Federal de la Provincia 
de Salta ,

DECRETA .
Artículo -1’. — Acétase a partir del día 1’ 

de abril del año en curso lá renuncia presen
tada por el Auxiliar Principal Súb-Comisa- 
i’io (F.292|P.451) de la Policía de la'Provincia, 
señor JUAN URIBURO, en razón, de acoger
se a los-beneficios de la (jubilación por reti
ro voluntario, de 'conformidad a las disposi
ciones establecidas en el artículo 30’- del de- 

o créto-.ley n’ 77|56.
Art. 2v. — Comuniques©, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
¡ ESCOBAR CELLO

Galfrascoli
Es copla:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

Despacho.de
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DECRETO-N’ 21.01-—^? .• ..". 
SALTA, Abril 10 ¿de 1962. . -
Expediente N’ 602!?|62¡-- >. •
VISTO:- - • -••• "- ■ ’ ' ’•

Lo/solicitado" por’la Dirección' Ge- 
" ’rierál dél Registro ' Civil en "nota, n» 137-M-16

■ .de fecha: 5 .de "abril de! año en eprso,

El Interventor Federal de la Provincia
’. . - <ie Salta

, „ . . DECRETA . ...
" Artículo" 1’. ^/Encárgase interinamente ‘de 

"lá'" Oficina del ■ Registro ’ Civil de•. Tartagal
■ "(I>pio.'..,S.á¿.Martín)1 a lá auxiliar de la misma, 
‘¿¿ñdritá’ PAÜijINÁ E. I?ARFAN/ mientras du
re la licencia reglamentaria de lá, titular se- 
-iiorita Casimira Zoa Rbldán.

Art. 29. — Comúníquése, publíquese, insértese 
(üVyOl Registro .Oíicialj y .archívese.

il•xihSuiu ESCOBAR CELLO 
Galfráscoli ' 

Es. copia:
’a-' Rene 'Fernando Spto
Jefe de Despacho de Gobierno. J. e i. .Pública

DECRETÓ N» 2’102.— G— .. " "" '
■SALTA, Abril- 10 de" '1962? " "
Expedienté'" N» " b009'|62.

j l'í ' I • Lf • ‘ f, .
", "AtÉNTQ:. ’ .. • ...

Lo solicitado por la Dirección Ge
neral del Registro Civil en nota n’ 136-M-16 

rdé-tlfécliá! 41-de -"abril-del"-año én curso;
. . . 1-.-. i. '"

£1 Interventor;., Federal. de la Provincia 
de Salta1

.¡.i ú.-díE C’R'E’T A
. Gn‘D ; •»." .. . ■ -. >". » .
.o.jAirtículo-11>’;!>—-''Encárgase interinamente*  da 
Ja*  ¡Oficina .deí. Registro Civil de-’la -localidad 
..devfEMPotrero” '• (Dpto. Rosario de lá Fron
tera). a: lalAutoridad iRolicíal (Destacamento), 

’ ..di-Ma .ímisniá,■■.•¡mientras dure la licencia regla- 
ymentariá»-del.-titular señor" Víctor "Herminio 
Serrano.1 • n.-. " ■ ' < ' - • -

Art. 2v. — Comuniquéis, • publíquese, insértese 
ifí él Registro ■ Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
oJ-iU : -L-i..'. . i-í Galfrascoli 
E¿!éópiá:i!”>' ’
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 
i -■ '■ ■ ——:— ,

EDICTO S.. DE. Mí N-A S :. .f u ’el* '• ' ...

"ttOOO —-i " i-"’"’’"' " .
’ÉD I CTd bi PETÍCÍÓÑ'DE 'MENSURA'
Salíá,"julio"'27'de' 1960."— Srl jiiez de Miñas: 

^"osé^E..Mendoza,. ppr. sus, propios. derechos,, en ■ 
expie^ '"3'319-M (Mina ■ Cortaderas) formula a 
V.S. petición de, jjnénsürá" conforme a las si
guientes referencias: "Puntó de Referencia: 

,,Cumbre, C» ¡ “Cortaderas”.— Pertenencia 1.— 
D,e dicha;, cumbre; síguese 400 rns. .Este, dado 
con el, Mojón 1 (Labor Legal).— D.e ahí 85 
metros. Oeste;. 65 metros Sur;, 300 metros Es
te; 200 ms. Norte; .300 ms. Oeste -y.-135 ms. 
Sj.tr; comprendiendo .seis hectáreas.— perte
nencia 2,—r Deí, esquiner.o'. SE de . la Ira. per- 
tgnejicja, sígjiese¡ .200 .metros, Es.te; >300 metros 
Norte; 200 metros Oeste y-300. metros Sur.— „ 
.^".ejlenencia. 3.— Del esquinero¡ NO de. la per
tenencia 2, seguir 200 metros Este; Norte 300 
metros; 200 metros Oeste y 300 metros Sur.— 
Pertenencia- 4:— Del" esquinero NO (pertenen
cia 1), seguir, 300 metros Este; 200 metros 
Norte;:-300*  metros Oeste y 260 melros Sur.— 
Pertenencia 5.— Del esquinero SO. de la per
tenencia Ira. síguese 150 metros "Oeste; -400 
metros Norte;, 150 metros Este y . 400 metros 

‘"Sur;— Será Justicia: J, Mendoza’.— Recibido

SALTA," MAYO 3." DE 1962

"qi> Juzgado de >Minas, hoy veintiocho de julio 
de 1960 siendo horas diez y-treinta- y ,a Des
pacho, . sin firma de letrado.—■ J. G. Arias Al
magro.—-Salta, marzo 8 de 1962A=- Y VISTO:¡ 
lo informado poi; la Dirección de Minas refe
rente!, a la-petición de. mensura de -la mina 
"Cortaderas” de Cinco (5) -pertenencias .para
la explotación de cobre, en el Departamento de 
Los Andes, publíquese el escrito de i’s. 11 y 
estei'autoi.-e¿"'él> Boletín Oficial en la forma y 
término qué señala el art. 119 -del Código de 
Minería. Fíjase en la -suma de Cuarenta -Mil 
■Pésos ■ Moneda Nacional (? 40.000-m|n.) el ca; 
.pitál que el descubridor deberá invertir en lá. 
mina en usinas, máqúinarias y obras directamen 
te conducentes al beneficio, o explotación de la 
misma, dentro del "término de cuatro, años a 
contar desde la fecha (art. .6’ — Ley 10,273). 
•Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Sécretaríá y nótifíquesé a los propietario del 
si'elo denunciado.— Notifique.se y repóngase.—‘ 
Fdo: Luis Chagra.:—Juez de Minas de la pro
vincia de. Salta.— . . .
Lo que se hace saber" a sus efectos.—
Salta, marzo 15 de*  1962.— . '

ródolfó José urtubey
Secretario de Juzgado de Ira. Nominación 

" . e) 3—14.y. 23—5—62

N<- 10947 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA'EXPLORACION Y, CATEO DE MINERA
LES: DE PRIMERA Y. SEGUNDA" CATEGO
RIA ÉÑ UNA ZONA ÓE DOS MIL HECTA
REAS UBICADA ÉN EL DEPARTAMENTO 
DE1 ROSÁRIÓ DE LERMA DE ESTA PRO
VINCIA PRESENTADA "POR ÉL SEÑOR 
FRANCISCO VALD’EZ , VILLÁGRAN ;EN EX
PEDIENTE .NUMERO 3490—-V ¡EL DIA TRES, 
DE JUNIO" DÉ 1960, , Á" HORAS DOCE 'Y 
TREINTA MINUTOS.— '
( La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los -que se consideren con algún derecho para 
que. 1o hagan valer jm forma: y dentro del tér- 

¡ ni'iñó de ley/y- La zona • peticionada t se des
cribe en ola, . seguiente forma,: Se toma "como 
punto . de referencia la- Encrucijada" de Las 
Cuevas y se miden 900. mts. 355’ al P.P-— 
Desde ahí 5300 mts. 355’. -4000 - mis, '266», 4500 
n:ts. 1.75» y/ 4,lQ0' mts. 98’.— Inscripta gráfica- 
men<e la superficie solicitada’ resulta libro do 
otros pedimentos mineros.— A Ici, qiie se pro- 
■veyo.— Salta, diciembre .27 de 1961'.— Regís- " 
ti ese,"- publíqtie'se en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, d?
conformidad con lo establecido por el art. 25 1 
del Código de Minería.— Notofíques.e, .-rep-ón-" 
gase y resérvese hasta su oportunidad.—: Lilis 
Chagra.— Juez de Minas de la provincia de 
Salta.—
LO "QUE SE I-IACÉi SABER" A SUS EFECTOS.
SALTA, 16 de . febrero de 1962.—r'■

ARTURO ESPECHE FUNES
- Escribano-Secretario

e) .,26—4 al 10—5-1-62

'N’ -!10946 '— SOLICITUD -DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y .CATEO DE MINERA
LES DE PRIMERA Y SÉGUNDA CATEGO
RIA EN UNA ZONA" DE„ DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTAMENTO 
DE" ROSARIO DE LERMA DE ESTA P.RO 
yiNClA PRESENTADA POR EL, SEÑO 1 
FR£N.C.1S,CO, VALDEZ - VILLAGRAN EN EX

PEDIENTÉ NUMERO" 3201—V EL DIA CIN.- 
CO DE AGOSTO, DÉ .1959 A HORAS DOCE. 
, La Autoridad .Minera Provincial notifica a 
los, que so consideren con algún derecho; para 
que lo llagan valer en forma y dentro del- tér- 
inin.o de léy.—i lia "zona .peticionada se describe 
en la. siguiente -jornia: Manteniendo el punto de 
referencia dél" cateo km. 1277 del F.C. se mide 
3000 mts. 220’ hasta el punto de partida,— 
Desde ahí 7300 mts., 344’, '2000 mts. 60’,'" 7100 
mts, 150’ y 3'600 mis? 240’.— La hltura media 
que dá 7100 mts. se saca las hectáreas C,con
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tenidas en el cateó.— Inscrii'íta .gfáficaniénte 
I:í superficie solicitada, ■ resulta superpuesta en 
S hectáreas aproximadamente al * catee ’S-.IOG « 
—V—:59.—•' A lo que se .proveyó.—1 Sáltá,- di- í 
clenibré 27 de 1961. -Regístrese,- publíquese en 
e1 Boletín .Oficial ,y fíjese • cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, "de conformidad cón-lo 
establecido' poi*  el art. 25 del Código de Mino
ría.-— Jí’o'tifíquése, repóngase y resérvese has- 
tu su oportunidad.—‘Luis ’ Chagra.— Juez de 
Minas de la provincia, de Salta.—

LO. OTE SE HAC’3 SABER A SUS ERECTOS. '

SÁLTÁ, 15 de febrero de 1962,— '

ARTURO ESPECHE RJLÍNES

Escribano-Secretario ,
( . e) 26—4 al 10—5 -62

N? 108Ü8—EDICTO DE PETICION. DE MENüUKA
Al Sr. Juez do Minas: FRANCISCO M.- UKlEURD 

MIÜHiSL, por la Oía Minera José Gavenda S.E.L» 
Coni. e Ind. en el E^p. n? 3069—C de, lá. mina 
“Quirón”, a V.S. digo: .1.— Que de acuerdo .a los 
arts. ,14 (Ley. 10273) y 223, 231, 232 y concordan
tes del’ Cód. de. Minería, vengo a formular la peti
ción do; mensura de esta mina de tres pertenencias 
de 6 hectáreas cada una, ubicadas en terrenos de 
propiedad Pisca! del Dpto. .Los Andes ■ de esta • Pro
vincia, de acuerdo al croquis que en duplicado acom-4 
paño y descripción siguiente: Para la ubicación de 
las pertenencias de la Mina Quirón se parte del pun
to individualizado conio Manifestación de Descubri
miento (P.M.) des donde se**  toman 100 metros con 
azimut norte de 9Qv colocando el pjinto (í).—■ Des
de este punto se toman 200 metros con azimut da 
2500 al punto tf2); desde e.ste^ 300. metros con azimut 

, de 2.70o al punto (3);. desde esto y .con azimut*  de 
0‘‘ y con longitud do 200 metros; 40Q me.tros- y 6.00 
metros los puntos (4), (5) y (6) respectivamente; 
desde este punte (6) 300 metros con. azimut de 
900 al punto (7) ; desde este y. con» azimut do . 1800 
y con longitud.dé 2Ó0 metros y 40Ó metros ios pün- 
■toc- (8) *y  1()" respectivamente;' cerrando de esta for
ma el perímetr0 de las tres'pertenencias.— Del pun
to (4) y con azimut de. 90o. «se toman 200 metros 
Pegando al punto.de manifestación de descubrimien
to (P..M.,)¿— El punto (5) se une comel punto (8) 
por ? una linea de 300 metros y azimut 900.—u Se 
dividen en esta forma das tres - pertenencias, que 
resultan ’de la -siguiente forma: pertenencia, no. 1; 
por los puntos (5); “(6);. (7) y (8)-; Pertenencias 
no» 2 por los puntos (1);, (4); '(5) y (8);''Por- 
nencia no 3 por’los puntos (í); (2); (3) y (4).— 
Cada ’Pprtenóncia tiene una superficie do '6 has. poi 
lo i que hace un? total dó 18 has.— II.— Por lo tan
to pido a V.S.: a) Pase este expediento a-la Di
rección de Minas para que - verifiquen la descrip
ción de pertenencias.— ,b) Fecho • se ordene 'la t pu
blicación de edictos en la. forma de ley.-— c) Se no- 
«tifiquese/ al Sr. Fiscal' de Estado por ser el terreno 
de propiedad fiscal.— d) Sé impartan las instruc
ciones de mensura ál perito que se ' propondrá ’ opor
tunamente.— o) Se libre oficio al Ju-z de Paz P. 
ó. 8'. que corresponda.— Será.'Justicia.— F' Uriburu 
Miqhel.— Recibido en Juzgado de Minas, hoy vein
titrés-de octubre'*de  1961 siendo horas nueve y , & 
Despacho;’ con' firma- de letrado.— Mart’ín Adolfo 
Diez.— Secretário_ Salta, 28' de marzo de 1962.—
Téngase presente la corrección efectuada en cuanto 
al mineral denunciado en el plano de mensura.— í)e 
acuerdo a *lo  solicitado y el.-Informe do Dirección 
de Minas sobre Ja petición dó mensura de la mina 
de hie/ro ‘‘Quirón*  ’ de tres pertenencias para ex
plotación de dicho mineral on el Departamento de 
Los Andes, publíquese el escrito de'fs. 19 y este auto 
én^el Boletín’ Oficial en la forma que señala" el art. 
119 del O. de Minas, llamando por quince -días (art- 

•235 de 'dicho Código) a quienes se consideren con 
derecho a deducir oposición.— Fíjase en la suma de 
Cuarenta *míl  pesos moneda nacional ($ 40.000 m[n.) 
el capital a invertir por el. descubridor en Ja mina, 
én usinas, maquinai’ias y obras directamente conducen
tes al beneficio o explotación de la mina, dentro del 

término • de cuatro (4) años a contar de la focha 
(art. 6? Ley 10.373)— Colóquese aviso de citación 

Notifique.se
punto.de
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én el portal de Secretaría y notifíquese al ’ señor 
Fiscal de Gobierno.— Luís Chagra Juez de Minas de 
la provnicia de Salta.—
Lo que se hace sabor a sus efectos.—
Salta, 30 de marzo de 1962 —

ARTURO ESPECHE FUNES; 
Escribano Secretario

' ■ e) 10—23—4 y 3—5—62

r LICITACIONES PUBLICAS:

N? 10903
REPUBLICA, ARGENTINA

PODER EJECUTIVO NACIONAL 
MINISTERIO DE ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD 

•* . PUBLICA ‘ .

N9 10889- —- Instituto Nacional de Salud Mental

" EXPEDIENTE N9 2033|62

■ Llámase a Licitación Pública n*? 34162 para el día- 
-14 de muyo a las 16’ horas de 1962, para contratar 
H adquisición! do drogas y productos químicos, con 
destino a diversos establecimientos dependientes de es- 

- t.é Instituto, ubicados en , Oliva Córdoba-Méndoza- 
■Uuaymallén-Saltá-Sgo. del Estero-Tucumán-Chilecito 
La Ríoja, Santa1 Rosa-La Pampa-Villa Mercedes-San 
Luis, para cubrir las necesidades del ejercicio fiscal 
1961|62.— La’ apertura de las ofertas tendrá lugar 
e*V. él Departamento de Adquisiciones y Ventas - Sec
ción-Licitaciones. .Públicas Vieytes 489 — Planta Be- 
ja — Capital, debiendo dirigirse para pliegas 6 in
formes a la citada dependencia.— El Director Ad*

v ininistrativo,—
.Buenos Aires, 18 de abril do 1962.—

1 * . RICARDO JUAN PI0ARÍ1L r
* ■ -Director Administrativo

■' •* íñáti.Wtp* Nacional de SGlud Mental
, ■ '' ' e) 18—Í4 ál 4sa.£-—62

, N9.10986 “ Edictos.. El ■ .señor. Jue 
en lo Civil y Comercial del Distrito j'u

• dicial "del ‘Nórte’ éit 'autos1 V Hijinio' q ’HU 
ginió Barrios Sucesorio”, Eiéptei .N9 
1.320|61;, ha dispuesto, llañíkr -poy edjctp's, 
por- -treinta dias-’a. herederos y..acreeder 
rea del .causante.para.-..que hagan;¿valer 
sus derechos. Edictos:*• Boletín- Oficial 
y Fofo Salteño.

Sa'ñ 'Rathón de la Nuevá/Orán,'Abril 
2 de 1962; ’ , '

. ■Ange'Jiná...Ter.ésa Castro 
Escribana

.. ...: e) -2|S'ai*'l'-3|6|62',--

Espediente N? 1Q.125|62.

Llámase a Licitación.-Pública Nfl 105]62.— para el 
día 15 del mes de Mayo de 1.962, a las 15,00 
bQrajS, para subvenir, las necesidades qufe a ,continua
ción- sq detalla,.1 con destino a la DIRECCION DE 

-MATERNIDAD E INFANCIA . (P[di.versas dependen
cias de este Ministerio).— y durante el año 1962.—

La apertura dé las. propuestas tendrá lugar en el 
► IJcpartamento • de Contrataciones-Contrataciones Cen- 
■tralizadas Paseo Colón 329 89 piso Capital Fe- 

^;deral,t .debiendo dirigirse para pliegos e informes ai 
. citado Departamento—
‘ ’ Las necesidades se refieren a la adq.|-dé lechea en 
•polvo^y derivados. ■

Buenos-Aires, 23 da Abril de 1962.—
El Director Gral, de Administración

t MARIANO H. PALACIOS.
| 29 Jefe

> a|o,Departamento de Contrataciones
” Dirección General de Administración

e) 23—4 al 7—d—62 

Np 10840 - Ministerio, de Economía, F. 
y Obras-Públicas Administración Ge- 
-. _ . .neral de Aguas de Salta
, CONVOCASE a Licitación Pública 
para el día 29 de .mayo próximo a horas 
11 o día siguiente feriado, para la aper» 
tura de las¡ propuestas que se presenta
ren-para la. ejecución de la Obra Nume
ro 1031: AMPLIACION RED AGUAS 
'CORRIENTES EN EMBARCACION 
.(SALTA).
" ' PRESUPUESTO OFICIAL:

■$.. 1.432.83ó>.— m|n. (UN MILLON 
’ CUATROCIENTOS TREINTA 

..... Y DOS' MIL. OCHOCIENTOS 
. . TREINTA Y SEIS PESOS MO» 

NEDA -NACIONAL).
Los. pliegos de condiciones- generales,. 

feedráa•' ser sepultados lo tefe^s

Sec; Facturado de la AGAS, San Luis 
N’ 52, previo pago de $ 500.00 m|n..

La Administración General.
Salta, Abril de 1962- 

Javier A. Paz Saravia
Pro—Secretario

a|c. Secretaría A. G. A. S.
Ing. Mario Morosini

Administrador General
A/ G. A. S. ' 

e) 12—4 al 7—5—62 _

LICITACION PRIVADA

N’ 11003 —
Ministei’¡,o de Economía, Finanzas.y O. Públicas 

Administración General dé Aguas de Salta 
Convocase a Licitación privada, para .el día 

ir de mayo prox. a' hs. 11 o día siguiente si 
fiiera feriado para que tenga lugar la apertu
ra de las propuestas que se presentaren- para 
la adquisición 'de un MOTOR CHEVROLzST 
1957 para camión.— . - ‘

Planos .y Pliegos de condiciones: éri ,el Dpto, 
Electroniecamico de la A.G.A.S., .San Luís. 
52.— . ...

Salta, 30 de abril de '1962.— ''
LA ADMINISTRACION G3NERAL . 
Ing. Civil MARIO MO.ROSlNl 

Administrador Gral. de Aguas—Salta 
JAVIER A. PAZ SARAVIA 

Pro-Secretario 
a|o Secretaria A.G.A.S.,,

é) 3—5—62
' . -/'■ ' -

EDICTO CITATORIO

N? 10907' — BEí1: Bxpte. ito _1663|2¡60 a.O.p. B|3 
EDICTO CIÍATOKtO — .

A los efectos establecidos por él Art. 350 del 06- 
digo de Aguas se hace saber que DAMASO BAMOJí 
ZULETA tiene solicitado otorgamiento dé concesión 
de agua pública para irrigar con una. ..dotación, de 
0106 l|segundo a derivar del i*fo  CHUSGHA (mar*  
gen izquierda) mediante la acequia »9 4- Zona Sud. 
cuyo turno es de UNA HORA Y MEDIA (iVh) en 
ciclos de 25 días, con carácter -TEMPORAL—EVEN
TUAL, Una superficie de 0)1208,20 Ha. del inmueble 
denominado PARCELA 4, MANZANA ^64, catastro 
n9 264, ubicado en el Departamento ■ de CafayatQ1—-

SALTA, '
Administración General de Aguan

ü)' 28—4 Étl 7«¿5*̂tJ2

CITACION ADMINISTRATIVA:;

N? 10984 — MINISTERIO DE EcÓ‘ 
NOMIA, FINANZAS Y OBRAS PU‘ 
BLICAS — CONTADURIA .GENE
RAL DE LA PROVINCIA —SALTA. 
Tribunal del Cuentas de la Provincia de 

Salta — General' Güemes ,NP 5S0 ;
Cítase al señor Miguel Angel Rizzó, 

para que dentro del plazo de quince díaS 
hábiles tome yista sumario instruido sj 
Resolución N’ 2351|60 y produzca deS’ 
cargo. — Salta, Abril 26 de 1962.

Pedro A. CoUrtade
' Contador Público Nacional

. Presidente
Contaduría Gerieral de la Provincia • 

Güillérffio Francisco Mórello 
Secretario General •

Contaduría General de la Provincia 
. e) 2 al 4|5|62..

■'L ........ . : ' '■‘T"cr--

. •/ SECCION. JUDICIAL -.

, . EDICTOS SUCESORIOS .

N» 11002 ' — SUCESORIÓ1.-^-1 • ’ ’ ’ •
El Dr/'Daniel Fleining ’ Benitéz, Juez- en lo 

Civil y Comercial,; Quinta ..Nominación, cita y 
emplaza por. treinta .días a herederos y acree
dores de Juan,. Carlos López. -Salta, 24 de-.abril 
de 1962.—.

: ’ AUGUSTO MARRUPES;’ <-!
,. ... .Adscripto...■

’■ ?>. '3'ñ5 Ál 14—g--^8

N’ 10996.—>¿E1 Dr. ,E'.nestó.Samá,n, juez’de 
1». Inst. en- lo Cf y p. ‘I’. ■ Nominación,. cita 
a. acreedores y--herederos-;;,qé :,Dña.; -LülSA 

’SANDRI DE POYOLO’ para, ¡que/hagán-vaípr 
sus derechos. si lo quisieren "éri él término- de . 
treinta ’ dísís.—' Expte; N’ £1,848]61.—.
Salta; '7 de marzo de Í962Í—* v * " ’ . ' '

' RODOL.FO.,JOS,E.',U.RTUBE¥--r •/
. Abogado.,. ; .

Secretario, del .Juzgado .-.da Ira, Nominación
' . ’e) 3-r5-aV'14—6—62 ’

N» 10995 . SUCES0FÍfO.4»(-'"‘';;-/Á-. !í
El señor J'üez''de’l'».\NginiftaóTón -‘etí Ío fíivll • 

y Comercial, .citó, llama y émpiaza por treinta 
ñiás a heredefoB: y acl'eedore;; j|e Jdap_Jl£qtol' 
MÁRTÍÑÉ2."áAÍztó, 25 de abíii' de ’ 1962.—•* .

i .• 1 -:e> 3—6 ■ álYllH--6M2

N’ 10994 .^.EDICTO
. El Dr. Enrlque.'A,. Sotomayor,-. JÚ?íf.»■$&'«H. 
Instancia en lo Clvll> -.Nomiáaci^ii, dgja 
Peía, de ÍSaria,’ cita ,y .pmplagajaor,,tréiñta.dias 
a herederos.y acreedores .de doh'NATAÉ,.HO
MERO.—. Éaltái 1'3 .dé. abril"dé•■1962.»-' ’ ' ’

■ ' ' AÑIÉÁÚ, ÜRFlI-BÁRRf '
-Escribano Secretario \ 

.... .’............ ..e). ;8^5.nal .14^^52

N» 10993- xA-gucfesOfíljOr*»  tíi'-’iÁ.

El Sr, .Jttez . de'ji’i Ínstaln6ia. en .lOv.(2i y. '.CL 
.-.Nominación, -Cita,-, y. ;emplásá pqr;v’treintá 

días a los herederos t,y i.acreedores (Jefr/JUAN 
ISRAEL D’JALLAD, :para que. hagan, vaien-jsus 
derechos.—'Salta,,-abrir,27¡dé’i Í962;^íW 

MILTON ECHENi&UE AZÜRDUY 
• . Secretarlo

... - , ----- ...........-e>--3~6-ab-l'ls-6—62
-- -------------------.......... ... -J --------------- ---------------—............. - -r.

N«; 10991Ediietó.^’®!
Frim’eijá' IñstónGÍ'a'eh'Íó:'Ciyil '.y Góme?;0 
GÍáf dé púaíta' Nominúdiúñ, ,éitá.’y- éni= 
plaza, por treinta-días., a ¿Heredécps 
creedores -de Don.••Jaime? -Bloj.-^-j.Saltá, 

‘Abril 30 de 1962., . Á< < = ,>/.
Dr. Lütó-‘ EKas‘: Sagátsiaga-'1' ";- -

* " ■'; Secfetariff' 1 !
e) 2|5,al 13|6|62.

a EIS
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' N9 10979 — Edicto: José Armando Ca 
talano, Juez dé !D •.■Instanciá ;39 Nomina*  ’ 
ción, C. y C.’,\cita y. emplaza.a herede
ros y -acreedores de "la. Sucesión de I’si*  • 
dfo Prieto por el término de 30 días."

N’ .10955 — El señot Juez de'Primera Ins-
• tnneia en lo Oiyil y Comercial del-. Distrito 
Judicial dél Norte, cita, por trelñ'a días a to- 

'dos los que se Consideran don derecho a los 
‘bienes de la sucesión de MANUEL ‘SÓÜRSO. 
'ya sea como herederos o acreedores p?ra qiie 
.comparezcan. hacerlo valer, bajo upardibf- 
mlanto,— <: . •

'S.R.- de la Nueva Oirán; 11 de* Abril de,, 1982. 
HORACIO A.‘RUEDA . . ." : ■ ‘

.. Secretarlo ,
7 • Juzgado " IhSti'UdBíóli '■ ■

él 28—4 al 11-8-62

Secretaría, Abril 12 de 1962,.. ¡ <
. Dr. Millton .Echenique- Azurduy ■

■ Secretario - ■ . " •
’. - ■e)/2|5ar 13|6|62.

N’v 10978. — Sucesorio. — El. señor 
Juez de. Primera Instancia y Segunda

• Nominación Civil.y Comercial, cita.y..em 
plaza por el término de treinta días a

• todos los que se consideren con derecho
en la 'Sucesión de don Pascual Mattianí, 
bajo apercibimiento de ley. — Salta' Fe 
brero 9 de 1962. ■ '

e)’..2[5 al 13|6|62. ...

N’ 109.76 —’ EtííCTÓ’SUbESbklÓ*  —
El suscripto Juez de Paz, declara habielto 

el juicio'‘sucesorio de don FRANCISCO' LA- 
.JM'AS y mando se publique los edictos citato

rios en' el' Boletín ' Oíicial y Poi'b "s'alteño p'or 
e’ término de Ley.—

Campo Quijánó, Abril' 28 de 1962.—
A. 'MIRÁBAL .

. e) 80—4 al 12—6—62

- N’ 10971 —EDICTO—
■El ¿Dr.-Danlel-Eleming-Benlfez, Juéz'd’é "Pri

mera. Instancia, Quinta Nominación, en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por el' término 
de Treinta días a Herederos -y. Acreedores de-, 
don ANTONIO BARRIONÚEVo, para qué 
hagan valer sus ' derechos.—‘
" Secretaria: Salta, 24'de Abril de'1962.—

Dr. LUIS ELIAS SAQARNAGA
'• , . ’ 'Secretarlo'’ ' ” ’

' ■ é)¿ 80—4 ál 12—6—62

No .10970 — SUCESORIO -
. El señor 'Juez ;de Primera Instancia y Thi» 
cera Nominación eh lo Civil; ciia’-y emplaza 
por treinta días a‘ herederos y acreedores de 
don MIGUEL VERCELLINO, >• ’ - 

; 'Salta. 25 de abril de 1962.-4 •'
MILTON ECHENIQUE -AZURDUY1

Secretario ■'
\ e) 27—4 al i—G—G2 ■

Ñ’ 10957 — Él señor Juez de Primera Iñs- 
• tanda en :1o Civil y- Comercial.*del.j  Distrito 
^Judicial’ del- Noi'te, dita por treinta días a to
dos los que se consideren con d^Tpcho a jos 
bienes de Ja sucesión de JOS'ÉiFlNÁ doLLÁ- 
POS . DE FAJRE, ya Sea como' herederos o 

:Pcreedores,.para qué jóomr'arezcan a-hacerlo va
ler, bajo apercibimiento.— • ■ >- / .
S,R. de la Nueva Oídn, 11 de. Abril; de 1982. 

HORACIO A. RUEDA
Secretarlo 

Juzgado Instrucción
. ' . é) ’ 27—4 ai li—'8=62

Ñ’ 10956 — El señor Juez; de Primera Ins-
' taricia en lo.Civil y Comercial del- Distrito 
Judicial del Norte, cita por treinta días a to
dos los que se consideren con derecho a los O1ENE, dentro del término, de treinta días, 
bienes, de; la sucesión de TOBIAS ANTONIO 
ya sea como, herederos, o > acreedores
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibí-

.'miento.—
S R. de la Nueva 0¡r.in, 11 de Abril 

HORACIO A., RUEDA , .
¡ i >. Secretario' "'

Juzgado instrucción
; • • e) 27—4 al 11—6—62

para que

de 1962..

N9 10943 — Sucesorio: 'El Sr. Juez, 
Civil y- Comercial- de 29 -Nom. cita-, llama 
y emplaza a herederos y acreedores de 

■ Luis Delgado, por el término de treinta 
días.— Salta, Abril 23 de 1962,

. ' Aníbal Urribarri
. ■ Escribano- Secretario. •

e) 25, 4 al 7|6|62.

Ñ9 10935 — Sucesorio.-—- El Sr. Juez 
•en lo .Civil y Comercial 39 Nominación 
cita, llama y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de María Rome*  
to de, Cqlque.' ' .

Salta, Abril 11 de_. 1962.,
Dr. Mií'tofn Echenique Azurduy.

• Secretario ’■ ■
,. , ' e) 24¡4 al 6|6|62.

■ — 'ti •
N9 10932 — Sucesorio: El Sr, Juez de 

Segunda. Nominación en lo Civil, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de Ro 
berto Humbérto Samsóh, por el término 
•de'treinta,días. -‘A

. Salta, Marzo 14 de 1962.'
■ • ■ • Aníbal Urribarri

Escribano Secretario
■ e) 24|4 al 6|6|62.

-. Nf lOBOÍ — SUCESORIO: El Señor Juez do 4". 
^Nominación C. y O. cita y emplaza por treinta días 
.a herederos y acreedores de SEGUNDO ERNESTO 
.JUÁREZ_ ’

Salta, febrero ,22 de 19B2.
.. X>U. • MANUEL. MO&BO MORENO

Secretario •
e). 18—4 ai 4—8^83

.»»• :¡b?.ñÓ ^-SÜÓESÓUÍO: El-Señor Jüoz do 4». 
Nominación O.-.y O| citá . y emplasta por treinta',dias 
a'-hbréderqs y ací&edores do José Resina Chrrión._

Salta, febrero 22 de 1902.
' '.pr. manuel Moteo..Moreno

. , . Secretarlo . ■ ,
. " e) ‘18—i 'al 4—8—83

,■ N? 1ÓS92 *—* E1 S;fíor Juez de Prímora instancia 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
eniplítaá- pof treinta días tt •hefedtdOÉ y Herbé lores de 
don ilARÍO G-USTAVO PRAVO, bajo apercibimien
to de - ley.—
' Salta, abril 12 de 1962.—'

■ Dr. MILTON ECHÉNIQuB AZURDUY 
Secretarlo

. . ■ • o) 4’8—4 ai 4—6—62 

N<' 10882 — SÜOESOfilO:- — ÍP señor’Juez de 1» 
InstaHóiá 84 Nominación 0. y ,0. cita y emplaza a 

‘ heredaros y _ acreedores d¿ CONSUELO MONTERO 
* CA’MNOMaNeS DE MaUTÍN por el término' de trein- 

■ ' í ta díis paía.qiie íiafeah Valer- SUs derechps 'eñ juicio. 
Sntia, Marzo .14 de-196'2.

• LUÍS EijiAS StÁGAlílfAGA-. Secretario
• . 6) 16,4 al Blz5-62

10881 — EDICTO SUCESORIO: El señor Juez de 
Quinta Nominación en lo Civil -y Comercial, cita- a 
herederos y acreedores*  de MIGUEL OIENI o MIGUEL

SALTA, Abril 5 de 1962.
o) 16-4 al*  31-5162

N? 10873. — SUCESORIO: — El señor Juez de 1? 
Instancia, 1$ Nominación C. y C., cita y emplaza 
pór treinta días a herederos y acreedores de don ■ 
HONORIO BURGOS pura qué comparezcan, a "juicio a 
hacer valer sus derechos. Salta, Abril 10 de 1962.

RODOLFO JOSE URTUBEY — Secretario.
e) 16-4 al 3-5-62• ‘ I

N" 10868 — EDICTO: — JOSE ARMANDO CATA. 
LAÑO, Juez de 1’ Instancia 38. Nom. C. y C. cita 
y emplaza a herederos y acreedores de la sucesión 
de AURORA MERCEDES LLANOS DE VALDEZ, 

.por el término de 30 días.— Secretaría’ abril li de
1962.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY 7 Secretado

e) 16—4— al 31—5—62

N9 10851 — EDICTOS:
>E1 Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de 
Irá. Instancia y 4ta. Nominación Civil y 
Comercial,.‘cita y empla'za a herederos y 
acreedores de don Ricardo Rafael Arias 
por el término de treinta días, para que 
hagan valer sus derechos. Salta, 30 de 
Marzo de 1962.

Dr. Manuel Mógro Moreno 
Secretario , 

e) 13—4 al 30—5—62

N’10.83’6 — SUCESORIO: ’
, El Dr. S. .Ernesto Yazlle, Juez de 

la. Instancia en lo Civil y .Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, cita por 
30 días a herederos y acreedores-de don 
EVARISTO MORENO-, para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salte*  
ño. San Ramón de la Nueva Oran, 9 . 
de abril de 1962.

Angelina Teresa Castro • 
Secretaria ■

e) 12—4 al 30—5—62

-N’ 10.833 — SUCESORIO:
El Señor'Juez en lo Civil y Comer*  

cial Sta. .Nominación, Dr. DANIEL 
FLEMING BENITEZ, cita y emplaza 
por treinta días a. herederos y acréedo» 

■res de NATAL DOMINGO MINOLA.
Salta, 10 de Abril de 1962 

, Dr. Luis Elias Sagarnaga
Secretario

e) 12-^4 al 30—5—62 ' -

■ N9 10810 — SUCESORIO: ,
Sr. Juez Civil'y Comercial Distrito'Jti*  

’dicial del Süd Dr. Alberto Apdo Flores 
“cita y emplaza por treinta días heredé*  
‘ios y acreedores de ENRIQUE LOP,EZ 
b ENRIQUE LOPEZ SANCHEZ y dé 
•doña'' FRANCISCO HERRERA DÉ 
LOPEZ. Metan 6 de abril .de 1962. Há° 
bilí tase próxima feria.

Marcial! R. Loza 
Secret. ’ Int.

' . e) • 11—4 ,al-'29—

Nf i'ódóe . aa S ñ i’cJ T 0 ' í.
.- ’EÍ Señor Juez de 11. instancia an.'ig*  6¡ y 6„ 8°, 
,¡ft9;nin(i0$a, j)y, Jo^- Aj. pBfijlíRpj ?itft
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.treinta días • a herederos y acreedores de don -KUZ- 
#MA ¿STRIZIC.---- Salta, 6 .de abril de 1962. Milton
■Echenique Azurduy. Secretario;—

. Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
„ Secretario

e) ■ 10—4 al 24-J-5—62

.N? ,10.791 -—-El Juez de-«Primera--Instancia-Prime
ra Nominación Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza 

-por. el .termino .de Ley a los que Re consideren con 
derecho a los bienes dejados .por «doña Luisa Usan- 
divaras dé Sarayia.

Salla, Abril 5 de .1962.
Secretario

RODOLFO JOSE^UBTUBEY •
, Abogado

.Secretario de] Juzgado de L9-. Nominación
e) .9—¡4 al 23—5—62

,N9 107.81 — EDICTO .SUCESORIO —
;EI ,Dr| Apdo Alberto Elpres, Juez .de .Primera Ins

tancia .en lo Civil y Comerciar- del Distrito Sud-Me- 
tán, cita y emplaza por treinta .días a .herederos, 

• acreedor,es y Iegatarios.de .don MIGUEL FONT.—• 
•Metén, i .de Abril de 1962.—

- * JUDIHT L. de PASQUALI

. ..-N« 10749 —‘Sucesorio:
r .rr^vieg Tercer Nominación Ciyl|

.Secretaria '
e) 9—4 al 23—5—62

N°- 10714 — .SUCESORIO: — ,E1 señor Juez de 1° 
Instancia 56" Nominación en lo Civil y Comercial, 

■eita’.-y .emplaza por treinta días á acreedores y here
deros de don DIEGO ..SANCHEZ.

,SALTA, Mflrzo 22 de '1962. '
,Dr. LUIS ELIAS -SAGARNAGA - Secretarlo ■

' ’ ' é) 6-4 al 22-5-62

.N,-;1.Q773 ---- SUCESORIO: — El señor Juez de 19
- Instancia en lo Civil y Comercial 5? Nominación, 
cita, y .emplaza por . treinta días a herederos y acrec- 

Tdores' dé dón HOMERO'.SANTIAGO ROBLES;
- Salta, Marzo 22 de 1962.

•Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA - Secertario.
e) 6-4 al 22-5-62

N1' 10772 — .SUCESORIO: — El señor Juez de 1? 
^Instancia en lo Civil- y Comercial ’ 19 Nominación,, 
cita,y emplaza por treinta días a herederos’ y,acree
dores de’ don FELIPE RODRIGUEZ.

Salta, Marzo .22 de 1962.
-■ RODOLFO JOSE ÜRTUBET .Abogado

■- . ¡Secretarlo -del. Juzgado de Ira. •Nominación
e) (6.4 al 22-5-62

Nv 1Q771 —'.SUCESORIO: — El señor Juez de 1» 
Instancia en lo Civil y- -Comercial 69 Nominación, 

. cita y emplaza por treinta dias a- herederos y acree- 
dores de. .don RICARDO MOÜGE.

. « Salta, Marzo 22 dé. 1962.
.Dr. .LUÍS’ ELIAS -SAGARNAGA - Secei'tarib•

e) 6-4 al. 22*5*62  

--Nv *10768  — ¿EL Juez de ,4ta. Nominación Civil y 
-Comercial .cita. .y ..emplazó pon treinta .días' ,a herede

ros .y acreedores de ENRIQUE MAMANI, -a fin, de 
,gue hagan ‘valor sus derechos.

SECRETARIA,' Marzo '8 de•'1962,
Dr. .MANUEL MOGRQ MORENO '- Secretario 

I • e) ■ 6-4 di 22-6=62

Nf 10750 — Sucesorio t
-s-Juez Civil y Comercial de tercera 

nprningción^citá -por -treinta -días -a hete*  
deros y acreedores dé Pedro José Rttíz.

.Salta, Marzo -8 -de -1962.
.Dr, Milton.. Echenique Azürduy — Secr- 

....r" e) ,4|4 al 18|5|62‘

.Comercial cita por treinta días a herede- 1 
ros y acreedoi.es de don Pablo ;Colqu&

Salta, Noviembre 21 de 1961.
Aníbal Urribarri Éscr. Secretario

e) 4|4 al 18|5|62 •

Np 10747 — Edicto Sucesorio:
—SU.CESOR.ÍO.— El Sr. Juez de 

Primera Instancia, 2d'a. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a-herederos y acreedores de 
don Andrés Donato González para que 
comparezcan a hacer valer sus.derechos.

Salta, .Marzo'23 .de 1962.
Aníbal Urribarri — Escr. Secretario.

e).4|4 al 18|5|62 '

N9 107-36 — Sucesorio: ’El Dr. Abdo 
Alberto Flores, Juez de Primera Instan 
.cia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Sud, cita y emplaza por 30 
días- a-acreedores -y -herederos de- don 
Buenaventura .Cabral.-— Metan, Marzo 
22 Je 1962,— -Dra. -Judith L. de Pasqua*  
li, Secretaria.

Júdith L. de Pascjuali 
Secretaria ' 
' ,ej ,3|4 al 17|5|62.

N9 10735 —.Sucesorio: El-Sr- Juez en 
lo Civil y Comercial 49 Nominación el- 
ta. llama y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Encarnación 
.Alanís .de-Torres.

Salta, Marzo 28 de 1962.
. • Dr. Manuel Mogfo -Moreno 

Secretario . • ’
e) 3|4 al 17|5|62.

N’ 10734 —'Sucesorio: El Sr. Juez’en 
lo Civil y Comercial 4? Nominación, cita, 
llama y .emplaza por ttreinta .días a .he
rederos y acreedor,es-de Ildefonso Baran 
.diarán.— Salta, Marzo 28 ,de 1962.

•Dr. Manuel) Mogro Moreno 
Secretario

e)3|4.al 17|5|62.

N9 10.732 — SUCESORIO:
Dr, José Armando Catalano, Juez .de 

la. Inst. 3a. No.m. C. y C;,.cita y em
plaza por .treinta días, mediante edictos 
que se publicarán en el Boletín-Oficial y > 
‘El Foro -Salterio, a herederos y acreedo*  
res de Justo Ramón Rosá'DieZ" ' • •’

Salta, .Febrero 16 .de- .1962 
Dr,' Milton .Echenique Azurduy 

Secretario
, e) 3—4, al 17—5^62

N9 10.731 — SUCESORIO*

Enrique Sotomáyóf, Juez de lá. Iii§s 
tancia 2a. Nominación C. y C.j cita a 
herederos y acreedores de AURELIA 
GOMEZ DE LA ÚQÉ, .pof 30 -.d&s. 
Edictos en el B. pfici'al -y ^oto Salterio.

¿Salta, Marzo 18 .de 1962
• Aníbal-Urribarri \

Escribano Secretario ■
e) 3-r4 al 17—5-61

No 10721 —‘‘El Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Quinta Nominación cita y 'emplaza 
.por treinta .días’ a herederos de don PAULINO FI- 
GUER0A Y GUADALUPE FIGUEROA, bajo aperc<i- 
bimiento de .ley.— ' ■

Salta. Marzo '27.~de 19G2.-T—t . . .
. * LUIS ¿ELIAS SAGARNAGA

Secretario
¿ * ” e) 2—Í*  al'16—5—62

_ - r ” ■, ’ -r— .. , .

' -N9 10.714 —'EDICTOS: '
’ El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez 
de -Primera'Instancia y Cuarta" Nomina- 
ción en lo Civil y Comercial,, cita’ y'exn-t 
plaza por el término de treinta' días'a 
herederos y acreedores de don Miguel , 
Suáféz,"pára*que'  hágan" valer "sus ’dere- 

tchos. Secretaría ,7 de'IJoviembre-de 1961. • 
,Dr. Manuel) Mógrp/Mbreno:

* ,‘Secretario . - ■
i ' " . . 30-t3 al.. 15—5~62; _ •

N9' 10.-701 — DANIEL-FLEMTNG 'BE’ 
ISTITEZ-, 'juer - de -5ta. -Nominación Civil 
y-Coíriercial, cita por treinta días a he» 

• rederos y ■ácreédófés~"'dé“~"EDUARD’O
FAUSTO .MARTINEZ) Salta, -marzo 27, 

‘de-1?^./ ........:
. -Luis Elias Sagarnaga

• ’ . • • ^Secretario : • . •
‘ . :.e)’;30—3.,al. 15—5-^62

':Nv ib685 — SÜOnSOfiiO: fi'i• S£’Jüos sirio Ó1VU 
y ^Comercial 2». ¿Nominación, Sita, llama y emplaíu 
a .herederos y. .acreedores de David- -LIZARRAGA, ilor 
el término de treinta dias.**-

’SAL.TA, -21 .de marzo de 10.62.— - T ■ J: 
. ANIBAL. :ÜRRÍBAaat..' ú ■ 
. Escribano',Secretario, :j»’

, ‘ O),.28-e*B  .aí’íiL.5r-rB2

,N» 10684 . ~ E;D Í .O ® O ...’.-’tft
RAFAEL, . ANGEL ¡FIGUEROA; , Jttes interino del 

Juagado lo Ñ. Instancia.,3?. Nominación en lo Civil 
y .Comercial, ^clta. y emplaza a herederos y ácreodo- 
res por .el' término de 30 días de la sucesión do 
FELICIANO PASCUAL" GUMÜÜCÓry '.MASfUÉLA*  LA. 
ZARO DE' qUANUCO—. . ,,

•Secretaría, febrér0 '26 de" 1962.— . -•
’ Dr. MILTON -BOHENÍqUE ÁZU2DW ; .

iSocretario • •’ ••
• p) 28—3:' ¿1 ll^-s-q-oa

...    -- --- .1 "TT — T|,- —— —

Sé 1Ó8S*S*  — BÜQESÓfitÓ: ffii’Bé’fiói? Jüfea de fth 
iüéfá iflaUiiiÜa Ü. -jrrde ’ Cüarta Noniiflacióh Dr. 

jÉáfeei ‘Atiédr .•í'igttef.ua, «tu $ éin&iaza for treinta 
.dias..a..hetedeíOB -y Boreedoian' dé iD.t"PÉDR0',’FfflKi 
N ANDEZ para que ■ hagah valer sUs derechos COh - OÍ 
apOíoivimlénto dé íé^.— Salta, ifatzo 22 do 1903,

Dr, JUNÍteL -MOGRO MORENO ?

- . ■ ,0) 20^9 al 11—5±09

10.674;-4 JOSE RICARDO-VÍDAU 
FRIAS,'Titular d.él Juzgado dé Tra/ Ins° 
táncia en- lo • Civil y .Comercial, :2da. lNe= 
mifiációdj cita' a herederos y acreedores 
de;-RAMON BRACHIERI; por 30 días. 
Ánlbal. 'UrribarriSecretario" )' x

e) 27—3~ a! lO^S-réí ‘

N9 10662 El.,señoi*  Juez’de Prime' 
,ra Instancia, Ñotftiñaclón en lo Civil y 
Comercial ...cita .y.jisplaza. -pon. treinta 

. difis na .hefedetoB de don jOS® MI"

Iegatarios.de
acreedoi.es
igttef.ua
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•’ GUEL AGUIRRE, bajo ap.er 
de ley.

Salta, Marzo-20., de 1962. 
Rodolfo José Urtubey 

. Abogado
Secretario del Juzgado Ira. Nómin.

e) 26—3— al 9—4—62

to

Ny 10656 — El. Señor Juez de HTnstan- 
cía 49 Nominación en. lo Civil y, Comer- • 
cial, cita y emplaza'a heredero? y aeree- ' 'Ní ioeís 
dores de Francisca Massa-res de. Palop.o- ................
li.— Salta, Marzo 20 de 1962.
Dr. Luis Elias Sagarnaga - Secretario

e) 23-3 al 8r5-62

cial» Nominación en lo Civil y Comer- 
N9 10655 — El señor Juez" de P Instan- 
cial, cita y emplaza por treinta días a he- 

. rederos y acreedores de don Mario Pan-
dolfi.— Salta, Marzo. 9 de 1962.
Rodolfo José Urturbey - Secretario del 

Juzgado de Ira. Nominación
e) 23-3 al 8:5-62

N’ 106S4' — El Dr. José Ricardo Vidal 
Frías, Juez de Ira. Instancia 2da. -Nomi- 
nación en lo O y C., cita'y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
Pedro Mezanza.— Habilitase la Feria.

Salta, Diciembre 14 de 1961.. '
Aníbal Urribarri - Escribano Secretarlo 

e).23-3 al 8-5-62

N9 10649 — SUCESORIO: — El-señor 
Juez de Ira. Instancia en lo C. y ,C. 3ra. 
Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de' Teresa 
Viglione de Lasteche para que hagan va
ler sus derechos. Salta, Marzo 21- de 1962.

■ JDr -Milton Echenique Azurbey. 
■Secretario • -. • •

e) 23-3 al 8-5-62

Np 10636 — SUCESORIO ’
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial, 

■ Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a acreedores y herederos de 
•Silvio Martínez. Salta, Marzo 19 de 1962.

Dr. Luis Elias Sagarnaga 
, Secretario . „

e) 22—3 al 7—4-62

.tasóla 
cita y 
deres 
19 de

Kí 10622 — EDICTO SVObSOBÍO —
El Dr. Daniel Nlemisg Senltoz, Juez de 1?. ira. 

en lo Civil y Comercial, de Nominad,,>n
emplaza por treinta días a '•.irederns y j '.'sn, 

de don PABLO' DOMINGO .T'IÜQUÍ.- ¡jaita 
marzo de 1062.—

Dr. LUIS ELIAS SAGA3NAGA
Secretario

e) 21—3 al 4—3 -62

s? io02b — ssterof-
EÍ Señor Jttsz en lo Civil y Comercial <1el Diótrlió •

Judicial del Norte, en expediente n* 1 1484|61,. en su. . Ira. Inst, enlo-.d. y C. de Ira, Nomínadióri, • 
tos caratulados: “AMADEO ANGEL- SUCESORIO”, 
llama por edlctóB.j por treinta días, a herederos y 
acreedores del causante, para que hagan valer stts OTROS' 
derechos. Edictos en Boletín Oficial y Boto Saltero. 
San Ramón dé la Nueva Orón, noviembre 30 de 1961.

Ni’ 10987 — Por: Julio César Herrera^ 
Judicial- — Uña. BícícMa- Sin Base.

■ El 8 ¿e Mayo dé 1962, a las 17.30 ho° 
fas, en Ufquiza 326 dé ésta ciudad, re* 
mataré Sin Base, Una. Bicicleta s|marca,
cuadro N9 ¡3022.. Revisarla ep.,,Ur^yig4

' ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana

«) 30-8 ai 3—5—02

N? 10619 — B DI CI O S —
• El Señor Juez en lo Civil y Comercial‘del Distrito 

Judicial del Norte llama por edictos,, por treinta días, 
a herederos y .acreedores de don ZOILO JOSE RIOS, 
en los autos sucesorios que tramitan por ante dicho 
Juzgado, para que hagan valer sus derechos. Edictos 
Boletín Oficial , y Foro Salteño.—
San Ramón de la Nuevo Orón, setiembre 18 de 196-1. 

ANGELINA TERESA CASTRO
• ‘ Escribana

e) 2.9—8 al 8—5—62

í?ór disposición del 
. marcial dél "Distrito 

"HUGO HARDT— o 
SUCESORIO”, expíe, 
mar por" edictos por

— E D I C TO 3
señor Juez en lo. Civil y Co. 
Judicial ' del Norte, an autos 

HUGO 'MAXIMILIANO HARDT
N’ 2048|61, ha dispuesto lia. 

treinta, días n herederos y a. 
creedores para que hagan valer sus derechos, lo que 
seppublica en, Boletín Oficial y- foro Salteño — 
publica en Boletín Oficial y Poro. .Salteño.— 
San Ramón de la Nueva Orón, marzo 13 de 1962.—

ANGELINA TERESA CASTRO"
Escribana

‘ o) 20-8 al 8—5—62

REMATES JUDICIALES

N? 10999 — Por: RICARDO GUDIÑO — 
uUDIClAL — MOTOR TRIBASICO SIN BASE

EL DIA 11 DE MAYO DE 1962, a horas IS.oo 
ei.-‘ mi Escritorio de calle Pellegrini, N'1 237 
de esta ciudad: REMATARE: -SIN.BASE: 1 
Motor Trifásico marca SUDAN ELCOT N’

• 22341 de 220 v-vs. 2 ffl?. -y 2.350 RP.M.., qúe se 
.encuentra en poder- del Depositario Judicial Sr. 
Juan C, ChilO; domiciliado: Rivadavia 1170, de 
esta ciudad.1— Oidena Sr, Juez de Paz Letra- 
de'N’'2; juicio: “Pre’p. Vía Ejecutiva —Ra
mírez y López 
los” Expíe. N’ 
sión de Ley-.— 
Poro Salteño y

S.R.L. vs. Ohilo, Juan Uar- 
5U2|61.— .Seña 30%.— Comi- 

’Sclictos -3 días Boletín Oficial 
i día. en. el Intransigente.—

e) 3 al 7—5—62

N? 10998 — Por: RICARDO GUDIÑO —
‘ JUDICIAL — 1 zorra con 2 ruedas y 15 chapas 

' de zinc — SIN BASE
El día 14 de Mayo de 1962, á horas 18.00, en

• mi- escritorio -de la calle Pellegrini N’ 237, de 
esta ciudad: REMATARE: SIN BASE; 1 ¡zo- 
.ira con. 2 ruedas y 15 chapas de zinc do 3 
metros de largo, que se encuentran en poder 
del depositario judicial Sr. Domingo Guiroga 
con domicilio eñ Las Lajitús, Departamento 
do Anta, Pela, de Salta, Ordena el Sr. Juez 
.de 1’. Instancia eñ lo Civil y Comercial 2’. No
minación, en juicio: “Martí, Ramón Arturo

' vs. Eonlirigó Qüitpgá Ejecutivo”. Expío 
! N' 29490¡61. En el acto dél remate el 30% co

mo sena y & cUeiita del mismo. Comisión -ile 
arancel ■ a Cargo del . comprador. Edictos por 
trés días . en los diarios Boletín Oficial, y El 

• ■'íñtfaiisigente,1— ’.
e) 8 al 7—8—6'

N» 10997 £« Por: José Mártírt RiSso Patrón 
JUDICIAL — Lofte de terterio én la ciudád 

BÁ.SE: $ 17.333(32
EL DÍA Lunes 28 de mayo do 1962. a l&s 

11 horas, en el “Hall” del Banco Provincial '.de 
Salta, Planta Alta, dalle España N’ 625 de 
esta ciudad, por disposición del Sr. Juez de .

en 'autos: Ejecutivo-'BANCO PROYINOIAL 
■DE 'SALLA vs, JÓSE ÉÜSEBIO VARGAS Y 

-Expíe. N9 4i,219|61, REMATARE: 
' oon Basé de $ 17,3'38,32 ün lote de tervenó ubi

cado en-esta ciudad, designado- Como N’ 2 de 
. 1& Manzana 88.-plaño N*  330, tíataSird N’ 18.486 

el qué le: cófrésjidnde a- los deftiáñdádbs .se
gún Titúle qüe ée regíStfa al folio 33Ü; AS. 1 
dél íibl’Q 6(¡ Jíiíi Jd Caiñialj— Él compra^ 

4

dor abonará en el acto del Remate una seña 
del 30% a ota. del precio más la comisión.de 
arancel, el saldo al ser aprobada judicialmen- ' 
te la subasta.— EDICTOS: 15 ..días en el Bo
letín Oficial y 3' Tribuno.— SALTA.. 25 de 
abril de 1962.— .José Maitín Risso Patrón.— 
Martiliero Público.—.

e) 3 -al 23—5—62

Np. 10990 — Por; Julio César.Herrera—
Judicial —Un Acoplado Viguero—

—Siiin Basé—
El 8 de Mayo de 1962, a las 18 horas, 

en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré 
Sin Base, Un Acoplado Viguero, de un 
eje, para diez toneladas, con dos gomas 
1.000 x 20.— Revisarlo en Avd'a. San 
Martín 1827 de esta ciudad.— Ordena el’ 
Sr. Juez de Paz Letrado .1, juicio: “Prep. 
Vía Ejecutiva — Alias López, Moya y 
Cía. S. R. L., vs. Arturo Pegorado' — 
Expíe. N9 -5734161”.— Seña: el 30 ojo 
en el -acto.— Comisión a carg-o del com
prador.— Edictos tres. días .Boletín Ofi
cial ,y El Intransigente.—

e). 2 al 4|5|62. - ■

Np 10989 — Por : JuRo César Herrera 
— Judicial —Una. Incubadora y Una Sie 

rra —Sin' Base
El 8 de Mayo de 1962, a las 17 horas, 

en Urquiza 32b de esta ciudad, remataré x 
Sin Base, una Incubadora, m|Alfa Laval, 
p|280 huevos y una Sierra, si.n-fín, con 
motor, eléctrico acoplado.— Revisarlos i 
al primero én Lerma 268 y al segundo 
en Pje. Cafayate 710 de esta ciudad.— 
Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado" 1, 
juicio: Ejecutivo —Ramón, N-orberto vs. 
Rojas, José — Expíe. N9 4978|60”.— Se 
ña: el 30 ojo en el acto.— Comisión a 
cargo del comprador.— Edictos por tres 
días Boletín Oficial y. El Intrasigente. 
. , _______ . e),2 al 4|5|62. * * 

■ N9 .10988 — Por: Julilo Céáar Herreta 
— Judicial —Una Motoneita Marca D®- 
rri.

El 14 de Mayo de 1962, a las 17 ho
ras. en Urquiza 326 de esta ciudad, re
mataré con la Base de $ 63.852.— m|n., 
Una Motoneta,' marca "Derrí”, motor de 
dos tiempos, N9 2'76307, bastidor N’ 
15376, de 98 cc.— Revisarla, en calle Tu 
cumán 565 de esta ciudad.— Ordena el 
Sr. Juez dé .l9 Inst. en lo C. y C., 4’1 
Nom.,1 en,los autos.: “Ejecución Prenda 
ría — José. Montero y Cía. vs. Frissia ■ 
Sierra, Víctor H, y otro,— Expíe. N9 

; 25.501|61”.‘—> Seña: el 30 o|o en el acto.
Comisión a cargo del comprador.— Eche 
tos por tres días Boletín' Oficial’ y El 
Intransigente—■ Nota: En caso de no 
haber p.osto’res por la Base, a los quince 
minutos siguientes será. subastada Sin 
Base,

comisi%25c3%25b3n.de
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326, ciudad.^— Ordena el Sr. Juez de 
Paz Letrado N9 1, juicio/Ejecutivo — 
Bojarski, Moisés vs. Miguel Angel Gam 
boa.,-y otro.—Expte. N9 5736|61”. — Se 
ña-: el 30 o|o en el acto.— Comisión a 
c|del comprador.— Edictos tres días Bo 
letín Oficial, Foro Salteño y un día en 
El Intransigente. .

N’ 10981 — Por: EFRAIN RACIOPPI — 
REMATE JUDICIAL 

BASE: $ 16.866.—
"• Un,a Heladera Eléctrica Marca ‘ Franklin”

El día 11 de Mayo de 1962, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros 1856, remataré con 
li Base de $ 16.866 m|n, una Helade a marca 
“Franldin” modelo F—1001 . A. Gabinete N’ 
33864, equipo sellado n’ 2315—corriente alter
nada en poder de la actora calle España 651 
Salta, donde puede set revisada. Si transcu
rridos 15 minutos de espera no hubiera postor 
la prenda será subastada SIN BASE. El com
piador abonara en el acto del remate el 30% 
como seña y a cuenta de la compra, saldo'una 
vez aprobada la subasta. Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo C. y C., Segunda No

e) 2 al 4|5|62. .

N9 10983 — Por: Andrés Il'vento — Ma 
tríenla N!> 1097 año 1931.
Judicial — 1 juego escritorio completo, 

Sin Base.— El día 8 de Mayo de 1962, 
remataré en mi domicilio Mendoza 357 
(Dpto. 4), ciudad, a las 18 horas, por 
disposición del Sr. Juez de 1- Instancia 
en lo C. y C., 49 Nominación,,en el jui 
ció: Ejecutivo seguido por la Sra.‘ Ma- 
ría H. de Belsuzari vs. Antonio Sán
chez, lo siguiente : Un escritorio de ma 
dera. Un sillos giratorio y Un sillón gi
ratorio; todo en. buen estado de uso y 
conservación, verlo, en- mr poder para ser 
.revisado. Sin Base, al mejor postor, di
nero de contado, seña 30 o[o. saldo una 

‘ vez aprobada- la subasta por el Sr. Juez 
de . Ja causa.— Comisión a c|del adqui- 
rente... Informes al suscrito..

Publicación Boletín. Oficial y Diario 
El Intransigente.

Andrés /Ilvento, Mendoza 357 (Dpto. 
4),'ciudad, Martiliero Público.’

e) 2 al 8|5|62.

N.p- 10982 — Por: Efraín?Racioppi —Reá
mate Judicial — Base $ 1.600.— Una 

Estufa Marca “Simplez”
• El día 11 de Mayo de 1962, a.'horas 
18.30, en iñi escritorio Caseros 1856, re
mataré con la Base de $ 1.600 m|n., una 
-Estufa marca “Simplex”, modelo 56, cin
co radiantes a kerosene, a presión, N9 
448 en poder de la actora, calle España 
654, donde puede ser revisada. Si trans 
curridos 15 minutos de espera no hubie
re postor la prenda será subastada Sin 
Base. —El comprador abonará en el ac-, 
to del remate el 30 o|o como seña y cuen 
ta de la compra, saldo una vez aprobada' 
la subasta por.el Sr. Juez de la causa. 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N9 3. 
Juicio: Ejecución Prendaria: Moschetti 
S. A. vs. Arancibia, Olga Vancolli, de”. 
Expte. N9 8Q98|62. Edictos por .3 días 
‘‘Boletín Oficial” y “El Tribuno”. Co
misión de ley a ’ cargo del comprador..

e) 2 al 4|5|62.

minación. Juicio: Ejecución Prendaria: “Mos- 
dhetti S.A. vs. Gómez, Antonio Osvaldo”. Ex
píe. N" 29.824|61.— Comisión de ley a cargo 
del comprador.— Edictos por 3 días. Boletín 
Oficial y 131 Intransigente.—

e) 2 al 4—5—62

N'-‘ 10980 Por: GUSTAVO A. BOLLINGER
— JUDICIAL —

En juicio “TAURUS” S.R.L. vrs. DE VITA 
VICENTE C. Expte 23.766)61 Ejecutivo, Juz
gado Ira. Inst. 2’. Nominación en lo Civil y 
Comercial, el día 10 de Mayo de 1962 a horas 
17 en la calle Caseros N’ 374, Salta, remataré 
sin base un tractor marca “FIAT”, Modelo 411, 
motor N’ 017291, Chasis 4802103, 'en buen es
tado de funcionamiento, que se halla en la 
propiedad del demandado en Ar; oyo Colorado, 
Dep. San Pedro, Provincia de Jujuy.—. Seña 
30% en el acto del remate.— Saldo al apro
barse el mismo.— Comisión de Ley a Cargo 
del comprador.— Edictos cinco días Boletín . 
Cficial y Diario El Intransigente.— .

e) 2 al -8—5—62

N1-’ 10977 — Por: EFRAIN RACIOPPI — 
REMATE JUDICIAL

Una Camioneta Marca Chevrolet Modelo 1960
Vil día 10 de Mayo de 1962, a lioras 18, en 

mi escritorio Caseros 1856, Salta, remataré 
SIN BASE, una Camioneta marca “Clievrolet”, 
modelo 1960, -Pick Up, motor n’ N.F. 728—J.F. 
A 7678, Chapa municipal n’ 039 de Coronel 
Moldes en poder'del demandado señor Rubén 
Darío Gómez, domiciliado en Avenida Belgra- 
no n’ 242 de Salta donde puede ser revisada. 
El Comprador abonará el 30% como seña y 
a orienta de la Compra, saldo una vez aproba
do la subasta por el. Sr. Juez. Ordena señor 
Juez de Primera Instancia en'lo Civil y Co
mercial, Segunda Nominación. Juicio: Prepa
ración Vía Ejecutiva ‘‘Aprile, Juan Vicente 
vs. Gómez. Rubén Darío'*:  Expte. N’ 30.111) 
961. Edictos cinco días Boletín Oficial y El 
Intransigente. Comisión de .ley a . cargo del 
'comprador.—

e) 30—4 al 7—5- 62

N“ 10975 Por: Miguel A. Galjo Caslellacos 
JUDICIAL — Heladera eléctrica come.cial

El 8 de Mayo de 1962, a hs. 17, en Sarmiento 
548, Ciudad, remataré SIN BASE UNA HE
LADERA gabinete de roble americano, cuatro 
puertas, marca SIÁM SELLO DE ORO, mod. 
comercial, grupo refrigerado N’ 67608 en per
fecto estado de funcionamiento, ludiendo re
visarse en el domicilio de la demandada y de
positaría judicial Doña Carmen Jorge, en La- 
prida 102, Ciudad. En el acto del remate de
berá . abonarse el precio total de la compra. 
Comisión a cajrgo del comprador. Edictos 3 
días en B. Oficial y F. Salteño. Ordena Sr. 
Juez de l». Instancia C. y C. 1*  Nominación, 
en juicio: “LA GRAN MUÑECA S.R.L. vs. 
JORGE, Alfredo y JORGE, CaTmen-Emb. Prev., 
•y Prep. Vía Ejecutiva”.—

e) 30—4 al 3—5—62

N’ 10974 Por- Miguel. A. Gallo Castellanos 
Judicial Derechos y Acciones s|fracción finca 

'El 19 de Junio de 1962, a lísr-17, en Sarmien
to _§48, Ciudad, remataré CON BASE DE ? 
166.666.66 mjn.,^importe equivalente a las 2|3 
partes de la mitad del valor fiscal total de la 
Estancia “AGUA COLORADA”, Pajt. El Gal
pón, Dpto. Metán, los derechos y acciones qub 
le corresponden á Doña Emilia Esquiú de A- 
rias Valdéz y Marcelino Arias Esquiú sobre 
la' fracción de esa finca cuyos títulos figurán 
inscriptos a Filo. 128, As. 215, libro F du 

..los títulos . de Metáin, , Catastro 
1092, con exclusión de la mitad de los derechos 
y acciones de la fracción total, que le corres-' 
ponde ahora a la Curia y Catedral de la Ar- 

quidiócesi's Salta. En el acto 30% de seña a 
cta. de precio. Comisión a cargo comprador. 
Ordena Sr. Juez de 1*.-  Inst. C y 4’. Nomi
nación, en juicio: “HERRERO, María García 
de vs. ARIAS VALDEZ," Emilia Esquiú de y 
otros-Embargo Preventivo”.—

e) 30—4 al 12—6—62

N" 10973 Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad

El 30 de Mayo de 1962, a hs. 17, en Sarmien
to 548, Ciudad, femaitaré CON BASE DE’? 
2v.666.66 m|n., equivalentes' a las 2)3 partes- 
do su valor fiscal, el inmueble ubicado en esta 
ciudad que le corresponde al Sr. Oscar iSr-' 
nesto Díaz en Promesa de venta registrada 
al Flio. 358, As. 753, del Libro 8 de Prome
sas de Ventas. Nom. Catastral: Part. 29572, 
Sec. k, Manz. 78, Pare. 16.— Ordena Sr. Juez 
de Paz Letrado N» 3, en juicio: “Prep. Vía 
Ejecutiva-LUNA, Rolando Vicente vs.' DIAZ, 
Oscar E.”. En el acto 30% seña. Comisión 
cargo comprador.—

e) ..30—4 al 21—5—62

N’-10972 Por:. Miguel'.A; Galio Castellanos! 
JUDICIAL — Lotes de. terrenos en Partido 
Velarde—Capital.

El 28 de Mayo de 1962, a hs. 18, en Sarmien
ta 548, -Ciudad, remataré CON BASE equiva
lente-a las 2|3 patries de sus resp. valores fis
cales, cuatro lotes de terrenos ubicados en el 
1-art. de VELARDE, DPTO. CAPITAL, los que 
T?or títulos reg. a Flio. 469, As. 1 del Libro 144 
R.I. Capital, le corresponden al Sr. Humber
to Zigarán Marzari. A dichos lotes se los'de
signa cón los N’s. 1, 2, 8 y 9' sjplano archi
vado bajo N’ 1525 y figuran individualizados 
riel siguiente modo: LOTE 1, Pare/ 8; Catas- 
tío 22468; LOTE 2, Pare. 9,. Catastro 22469; 
LOTE 8, Pare. 5, Catastro 22465; LOTE 9, . 
Jare. 9, Catastro 22466. En ese orden los lo
te:-- serán vendidos con las siguientes BASES: 
? 4.666.66; $ 3.333.32; ? 2.666.66 y ? 2'.666.66 
m|n.. Superficie de los mismos: 1.631.47 mts.; 
1.125 mts.; 969 mts.2; y 1.001.50 mts.2.— En 
el acto 20% de feeña a cta. de la compra. Co
misión a . cajrgo del- comprador. Ordena Sr. 
Juez ~de Paz Letrado N’ 3 en juicio: “Prep. _ 
Vía. Ejecutiva-GALLARDO, Francisco vs. ZI- 
GARAN MARZARI, Humberto José”.—

e) 30—4 al 21—5—6”

N? 10963 Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial —' Mitad Indivisa — Báse $ 16.000 —

31 día 23 de mayo pmo. a las Í7.— lis. sen 
Deán Funes 169—Remataré con BASE DE ? 
IC.000.-— m|n., ,1a mitad indivisa del inmue
ble ubicado en calle,M.G. de Todd, individua
lizado*  Como lote 71 del plano 99, con exten
sión y limites que le acuerda su.TITULO, re
gistrado’ a folio 419 asiento 2 del Libro 119 
de R.I. Capital.— Catastro 8031.—- Valor fiscal 
? 48.000.— m[n.— En el acto del remate el 
30%, saldo una vez aprobada la subasta.— Or
dena Sr. Juez de ira. Instancia 3’. Nominación 
C y C. en juicio: “Ejecutivo :—. ALBERTO 
MENDIETA VS. MAURICIO MACOR1TTO, exl 
ptef N’ 23.870)62”,— Comisión c|comprador.— 
Edictos por 15 días en B. Oficial; 12 en F. 
Salteño y 3 en El Intransigente.—

e) 27—4 al 13—5—62

N’ 10962 Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmuebles — Bases Infimas

El día 28 de mayo pmo. a las 17.— hs., en 
Deán Funes 169—Remataré, los lotes N’s. 8 
y 9 ubicados en" Pasaje s|nombre entre calles 
G.ral. Paz y Lamadrid, con extensión y limi
tes que le acuerdan su TITULO registrado á 
los folios 177 y 181*  asiento í del Libro 121 dé 
R.I. Capital :— Catastro 22.4Í1 y 22.412.—■ Va
lor fiscal S 21.000.— y ’? 18.000.— BASES ? 
l/.OOO.-— y $ 12.000.— m)n., respectivamente.—
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En-’el acto de remate el 30%, saldo una voz 
aprobada. ía subasta.— Ordena Sr. Juez de Paz .

. Letrado,. N" .3,. en ..juicio: “Ejecutivo GIL- . 
'. BERTO, ZÍLLI VS;; .SALVADOR JOSE MIL- 
■'bÁTORíS,. expíe. Ñ» 781'6jGi”.—-Comisión c| 

comprador.—.'Edictos por 15. días en B. Oficial 
12 en F. Salteño y. 3 en El Intransigente.—

• e) 2.7—4 al 18—5—62.

in|n„ . equivalentes 'a las 2|3. partes de su valor fiscal, 
eí inmueble ubicado en Metán, designado como lote 
14 ,ol quo por título reg. a JPoiio 228, As. 4 dei’Libra 

i, corresponde- a Dn. Ramón ‘Cruz 
CatastralBarK 2524, Seo.. B, Manz. 16, Paij. 
M ol acto 30% sena a cuenta precio. Comisión 

ugo. comprador. Edictos 30 ds. en B. Oficia] y ]?. 
Salteño y por 3 on El Intransigente, con hubilita- 
■eión Feria S.-Qapta. Ordena Sr. Juez 1°. Inst. O. * 
< «a dominación, _en juicio: “ARIAS, Nioolfia Vi
cente .ys, .Ramón, .CftUZ-Ejec. por honorarios Qn 
Juicio U*  22234|607, Kxpte. Nv .23552(61—

e) 18—4 al 4—6—62

12 do R.í. . Metún, 
N._

’’ Ñ» 10960 — ’ Por: EFRAIN RÁCIO.PP1 — 
REMÁTE*-JUDICIAL  - —-

Una Heladera a Kerosene Marca “Alaska”
/ SIN BASE ■ .

El diá 7 -.de Mayo de. 1962, a horas■ T8, en
. mí escritorio ’Caseros 1856, remataré SIÑ BA

SE “uña Heladera, a kerosene marca "Alasita.”
.gabinete n" . SÓS7, én podey - del' demandado fO-
-ñor Luis Sabino Ruarte, domiciliado en Barrio
“Los Olivos!', General Güemes, Salta. ,!35l com- ' $ 64.000.-
prador .abonará en el acto del remate el 30%. redentor a las 2|8 partes do sus valores fiscales,'los .
como seña y a cuenta de la compra, saldo una , siguientes inñiueblus de propiedad do Tin. Eduardo 
vez' aprobada la subasta. Ordena señor'Juez 
de 1’. Instancia en. lo Civil y Comercial, 3».

¿Nominación.. Juicio: —Ejecución Prendaria.
“Moschétti S.A.” vs. Ruarte, Luis Sabino”.

. Expte. n’ 29.95Í|61. Edictos 'por cuatro días en
. el Boletín Oficial y El Intrausigen'-e: Comisión-

• .de ley a cargo del comprador.
- e) .27—4 al 3—5—62-

Taló — Noraencleatura 'Catastral; Paíti- 
da 18928. Sección ’A. manzana 12, parcela 
14. Seña el 30 pór ciento en el acto a cuen 
ta del mismo. Ordena Sr. Juez. de 1*.  Inst., 
4ta. Nom. en lo C. y C. en autos; 
Helguero, Felisa Lérida. de vs. Mamaní, 
Juan. -.Ejecución Hipotecaria.— Comi
sión a cargo del comprador — Edictos 
15 días Boletín Oficial y El 
gente. ■ -

Con habilitación de feria 
"Edictos. ...

Intrañsi-

para los

Ñ'J
e) 12^-4— al 7—5--Ó2

10894 — Pór: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL-*

21 do Mayo de 196.2, a 17, en Sannien V
Ciudad, TCjuataré OON BASB DF $ 4.Q00.—' y 

respectivamente,- import-s eqm-

N!>-10.825 — Por : José Alberto Cornejo 
Judicial — Inmueble en Anta — 

BASE $ 160.000 •
. El día 31 de mayo próximo a las 17 

I!'A1.MaxéúyU: u) 111 ubica'do en esta ciudad, calle horas, CU Deán Fünes 169 — Salta, Re- 
pedernera entre -Ánzqátegui y Latorrs; tít, reg. a. -UlcltHre, COH 1& BA.SE (le $ 160.000 
ji-hq 25, As/jt, .Litro 8i r. i. Cap., Catastro Í095A el inmueble ubicado' en calle Gral. Güe"

\ b) El.situado eñ Avda. S. Martín entre Bs. As. y mes Esq. Alvarado del Pueblo dé ApO-
Alhércli; tít. a Iplío.. 248, As. 3, Libro ‘68 R. I. Cap., “ ’ ~ ‘ *
Catastro 1410, con exclusión fracción vendida-sjpla- 
no 3780. En-/al mismo acto y SIN BASE rematare
Jos derechos y acciones, ó partes indivisas que el 
mismo demandado tiene sobre él inmueble rural de
nominado ‘
Mojarras Dpto. R. ds la Eroñteraj tit, a Elio. 483 
Ás. 1. y 2 .y- Elio. 489, As. 1 y 2,-Libro 2, xespact. 
R I. de ese Dpto., Catastro 342.Í— En: el acto -30% 
soñu., Comisión, ego. comprador. Edictos 15 As. én B. * 
Oficial y *E.  Salteño y por 3 en El Intransigente con’ 
lf. -Feria S. Santa. Ordena Sr. Jiidz do 19. Inst'. C< 
y C. 2«. Nominación, en.-juicio: “AVALA, Jacinto 
"Octavio 'vs. MARTORELL; Eduardo y 'atro”-323eeu-^* ’
Uve, Expte. 38046|6i._. , -;«.en El Intransigente.- . =-•

. • ‘ : o) 18—4 al 11—5—62 J ' e) 11—4- al 29—5—62
———,------ ——■------*------------------------------------------ ■-

Ni -10876 — Por: Miguel’ ÁJ&'álló Castellanos , gal jf<. i¿803 _ i Eor: ABTUUO SALVATIEHBÁ
JUDICIAL — INMUEBLE EN TABTAGAL . ggfljUmCIAL’ INMUEBLE _ BASE 700.000 —

líl 6 de Junio de 1962, a.hs. 17, en SarmientolBd .. • , '
548, Ciudad, rematará CON BASE DE-$ 96.DOQEl día 7. de inayo de 1962 a hs.' 18 en él ©acrí-*  
M|N., ' importe oauivalente' a las 2|3 partes de sn§|íjtt)rÍD.'Buenos Aires 12 de ésta ciudad, • remataré con

, ,el -que sjplano Ño 40 jjiueble ubicada en. calle Alvarado N?s. 5081510, en- 
forinndn por calles-pariiguay y jas chiles Córdoba y Buenos Aires de esta ciu-
sonala. con .el N? •! de 14 ¡Manz. teniendo una superficie do 629.08. metros2 ó
dm£s2.. Nom. Catastral: Part. 1151^3lo 'que..resulte 'dentro dé los siguientes Jiinitus;_-ge-. 
1, corrcspondiéndola en propiedad. teraleá: Ñorte, con propiedades Hébe López’.Gómez y 

don TEQBALDO EFRAIN- MARTELL, por tít: íeg. a£g| Rita -Vda.'.-dc-Eigueroa'; Este-parcelas 8, 9 y 10; Sud 
-I-lio. 225, Ásr-1 del Libro 20 R.I. de San Mar'tín..-^^calle Aburrado y al este con. propiedad de Sara-Eer- 
fhji el acto 30% sena- a ctu. precio. Comisión cgQ-^gj m'mdez da Araná y otros. Título folio 233 asiento 7, 
coiiiprador. Edictos 30 ¿Eas en B. Oficial y .E. Salteño'® íibl^ g2_ R. de .-í, Capital.— Nomecíatura. Catastral 
y *5  -en El Intransigente, con Ifab. Feria S. S^nta^Pa-.rida 1894— Manzana 4^- parcela 11.^- fíec- ‘ 
•Ordena Sr.(Ju0.z 1? Inst. C. y C. 4*  Nom.- en juicLo|§LjÓI1 Sei-ia 30% en eI acto._ Ordena: señor 
(lOLLhRNO. DE -LA PROVINCIA. DÉ SALTA v®-afcj|juéz ae iñ. Inst; 49. Nom. en lo O. y C. en autos; 
MARTELL, Taobaldo E; —■ Ejecutivo”. _ ||gMORENO., Nülly -Juana Vaseóncüllos de vs. MORA-

16-4 al 30-5-62 -• ,®j|jLES, Tuftn. Ejecutivo Hipotecario.^- Exp. N? 256701
' ‘ : ~ : ““ —Comisión a cargo dol comprador—^ Edictos 15..

' N9 10 837 — Por: Arturo Salvatierra Mfl¿aBTT. BlOfi-Íal y’I’oró Salteiío y 3 ”uWiC!lo¡ohe-” 
Judicial — Terren.o — Base $ 26.000 ° 10UB,ff0U e‘

- -El día 14 de mayo de .1962 a- libras y' 
17-en-el escritorio-Buenos Aires- 12 deL 
esta ciudad, remataré - con la base de . 
Veinte y. Seis Mil Pesos m|ñ. equiva^ 
lente a las dos-terceras partes de su va
luación fiscal, un lote de terreno, ubi
cado en esta- ciudad, sobre calle Bal- 
caree entre l‘a ca11e Mariano Benítez y- 
Pasaje sjn . individualizado como Tote 1- 
b,;con .extensión de 12:metros" de fren-. suma dü | eo.0oo-:a"fa^r ^'Malíañ^Us¡Iuna''iral 
te SOpie callé Balcarce O sea SU lado Qes«- maní. de'SLópez c Hijos, registrada a Folio 330,’asien-
te, 12 metros-en SU contrafrente O lado’ to 4. Baso: las <los' torceras portes de su avalúa.' ■ 
Este, por 24 metros dé fondo,’ o sea una 
superficie d¿ 282 metros, cuadrados, li- .

. Me loaos — Pcjr: Miguel - a. Galio Castellanos mitán do; Norte, conTote uno c; Sud, lo*
judicial — inmueble- eó Metan te l»; Éste propiedad de Manuel E. Martí

Él 7 de- Junio dé- 1962, a hs. 17, en Sal-miento UCZ y Oeste, calle Balcarce. Tituló folio
518, Ciudad, remataré CON BASE .de $ 43.533.32 343 asiento í . libro 111 R. de I. Capí’

5- El
-548,

. .Nt‘ 10948 —"Por: Gustavo Adolfo Bollinger 
’ judicial sin base

B14ianueye.de Mayo de 1962, en . Caseros . 
'Í7‘4- Salta,, a -liólas diecisiete y treinta, -renta- 

‘turé SIN BASE y-en estado eñ que se encueii 
tren, SEIS animales vacunos qne se hallan en 

■ la firíca “Las Costas” San Lorenzo, en past-i- 
.. jé.— Ordena Juzgado Primóla Instancia en lo

■ C. y Comercial Primera. Nominación Expt - 
- ?r» 416’3O|G1 “Ejecutivo “Mendoza de-Cazón Isa- - 

1-el vs:' Solano Prieto, Francisco”. Seña vidrilo 
por ciento, saldo al aprobarse el remate. Edic- 

‘ ios pello días Boletín Oficial ’ y Bí’Intransi
gente.— ■ ' '

é) 26—4 al 8—5—62.

,Nv 10902 —• Por: Justo G. Bigueroa Cornejo
> * \ : . ju.d i c.iaí •.

' ESBXiENDJDA CASA EN DABRIO RESIDENCIAL 
PROXIMA ■ MONUMENTO GRAL. GUEMES BASE:

. ’ ’ ■ $. 294.058,70 m[n.'. - _ ■ 4

'■••El día Martas 15 de. Mayo de 1062/a.Hs. 17/30,' 
• en ñuescritorio de Remates de cálle Buenos Aires 

■ . Ü».. <L« ésta Ciudad, -HJSMÁÍARlfi COM. LA BASE DE 
•$ _294íQ58,70 . ni|n., el. inmueble , consisteiitu en oJ 
licto.de terreno con casu-habitución y todo Jo edifx- 
nacl0 y~adíÍ2rido al suelo ubicado en ésta Ciudad. <b? 
Salta,, con frente a la calle Los .Aromos N1? ,y desig
nado ‘en. el ‘ plano de la Dirección Gral. de Iñinue- 

- .Lies bajo el N^ 1456' como, lote Nv -27 do Ja Manza
na 3, cón'una extensión de 14'42'ms.’ de frente; 11,78. 
ins. de contra-frente? por 20 M de fondo dn sus 

’ ccsfados' ’JSste y Nor-oeste, con una sup-rficiu de 
2Ó2. ms. 4ecm, cuadrados, NOMECIiATÜRA. CATAS- 

' ■tRAL':;PEEARTAMÉRTO OAfclTAL, UIRCUNSOR1É-
‘ CJ ON- ¿REMERA, SECCION K, MANZANA 6, PAR- 
CELA 3,, OÁTASTRO N<? 20.738.— ORDENA.. el se
ñor Juez de Drhnera Instancia y. T reara .Nominación 
en Ib Civil y Comercial en los autos “LINARES 
ERIGIDA ¡MARIA*  M.C. OVEJERO GRANDE DE vs.

' CASTELLANOS VICTORIA HELENA MOLNAR D¿”( 
Ejecutivo, Expte. N? 23.4S1|61.— En el -acto de la 
subasta el 20% del íprecio como seña y a cuenta del 

■■jifsmjo.-Edistos por 15 días en los diarios B’. Oficial y 
“El Intransigente”.—— Comisión*  de Ley -a cargg del

* comprador.r-'JUSTO-Ó. Eip-UEROA CORNEJO, Mar
tiliero Rábico.— .
CON HABILITACION DE.EERlA.— <•-

• ' „-e). 18—4. al 11—5—62

linario Saravia, Dpto. Anta, ésta.Provin- 
- cía, con extensión y límite, que le acuer- 
. da- -su TITULO, registrado a folio 461 

____  .__ m ... ___ asiento 1 del libro 6'de-R. I. Anta. ..En 
‘■la- hguba”, ubicado en Partido’.ios .-.-el' acto dél remate el 20 por ciento, sal

do úna vez aprobada la' subasta.- Orde- 
,na: Sr. Juez., deIra. Instancia Saí No-- 
irninación ’C. y C., en juicio: “Ejecución •

■ Hipotecaria Helvecio R. Poma- vs. 
. José E? Serrano,; Expte. N’ 6315J61”. Co-

5 misión c|comprador. Edictos'por 30 en 
•Boletín Oficial: 25 en -F. Salteño y 5

valor fiscal, el ítunubde ubicado en ciudad Tcn-tagaljMhi base .de - SETECIENTOS-MIL' BESOS M|N. el in- 
Dpto. Gral. San, Martín, --- - -■
sitúa en la csíj. 
vadavia y se lo

- Sup. 552 mts2.
•Man».’ 6 Rafe.

c)

¿3
. N? 10724 Por: JOSE ALBERTO GOMEZ RIÑOOS

* Judicial — Inmuebles en' el Dpto. de San Carlos
El _día 31. de "Mayo, de "1962 a horas 17 en calle 

Oral. Gücmes * 410—Ciudad remataré los siguientes 
inmuebles ubicados en el Departamento do San Car
los y con las basas*  que á continuación, se determinan.

iv) -. Inmuebles, en ej Dpto. de San .Carlos, Catas- 
•tro N? 355. Títulos: Folio 330, asiento 3, libro -3 
do. San Curios. .Esta afectado con - hipoteca .por le

cJáii íiscal o sea la*  suma’de $ 1'. 080*  m|ú.
2v) Inmuebles ubicado en “El Barrial0 Dpto. San 

.Garlos,’ designado '.como 'loto 
Titulas registrados

I., San GáTlos, .Catastro N?*' 45 BASE; 
•tqreoras 'partes de . su 
suma de 360'm|n, *

del plano 82. 
a folio 217, ’ asiento • 1 del íi-

bro 4 R. 
Las’. dos 
o 'señ la

avaluación fiscal

B14ianueye.de
licto.de
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30) Inmueble, denominado “El Potrerillo” ubi
cado eji el Partido de San Luis, Dpto, San Car
los. Título Registrado al folió. 143, asiento 3 de) 
libro 4 R I. de San Carlos. Catastro No 325. 
BASE: Las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal o sean $ 46.6.66 m|n.

vruena el Juez úe 1? instancia y 19 Nominación 
Cn lo C. y C. Juicio: Michel Ernesto C. Escalante 
Jesús — Ejecutivo Expte. N° 41.304|61.

Publicaciones 30 días “Boletín Oficial”, 25 días 
“Poro Saltefio” y 5 días “Diario El Intransigente’*

9) 2-4 al 16-5-62

Nv 10657 — Por: BIGARDO GDDIfiO — 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD DE ORAN

'• CON BASES
El día 10 de Mayo de 1962, a horas 11.00 en 

el Hall del Banco Provincial do Salta, de esta Ciu
dad; Remataré; con la base qué en especial se 
determinan, los inmuebles detallados a continuación 
con todo, lo clavado, plantado y edificado.— IN
MUEBLE, ubicado con • frente a la calle AlvaraJo 
entre. Lamadrid y 20 de Febrero, señalado con el 
Nv 81 del ” plano 634, individualizado como loto 
“r.” de dicho plano.— Extensión!: 9,10 mts. de fren
te 40 mts. de fondo, lo que hace una superficie 
total de 364 metros cuadrados.—. LIMITES: Al 
Norte: Calle Alvarado; Al Sud: con fracción “c”; 
AI Este: enn propiedad de Calixto Cata y Oeste: 
con lote “b”. do D. Ignacio-Naser.— Catastro N? 
920.— Valor Fiscal $ 267.000.— BASE: $. 178.000, 
correspondiente a las dos terceras partes de su va
lor fiscal.— Titulo, a folio 285, asiento 1 del libro 
36 R.I. de Oran.— INMUEBLE, ubicado con fre- 
’.«• a la calle Gruí, ligues, entre Hipólito Irigoyon 
y Moreno, ubicado en la manzana N4? 94, señalado 
<•<)!! la letra “a”, en el plano N1? 622.— EXTEN
SION: 10 mts. de frente por 40 ’ de fondo, lo que 
hace una superficie total de 400 ’i otros cuadrados. 
LIMITES: Al 'NorteCa|lo Cnei. Egues; Al Sud: 
con propiedad de Enrique Donat; Al Esto.: con frac
ción B del señor Felipe Anchada y al Oeste; con 
propiedad de Enrique Donat. Catastro Nv 5752.—- 
Valor Fiscal: $ 28.000.— BASE $ 18.666, corres
pondiente a las dos tercera .partes d« su valor fis
cal. Gravámenes descriptor a< fs. 18 de autos.— 
Uidena el soñor Juez de 19-. Instancia 3ra. Nomi
nación en lo Civil y Comercial, en loe autos; “Ban
co Provincial de Salta vs. Astuu Lian Ejecutivo 
Expte. No 23147161.T— Edictos.por 30 días en los 
diarios Boletín Oficial, Foro Saltefio y tres días 
en Él Tribuno.— Seña el 30%, comisión de Ley 
a cargo del comprador.—

RICARDO GUDIÑO 
Martiliero, Público

e) 28—3 al 8—5—b’¿ 

NP 10643 Por: Miguel A. G. Castellanos 
Judicial — Bielnes varios — Sin Base 
El 6 de Abril de 1962, a hs- 17, en Sarr 

miento 548, Salta, remataré Sin Base los 
bienes que seguidamente se determina
rán y que se encuentran en Cnel. Juan 
Sola, Dpto. Rivadavía, Banda Norte, en 
poder del señor Enrique Sans, donde pue" 
den revisarse, a saber: Tres transmisio
nes de 55 mm. c|u. con sus cojinetes, 
poleas y correas, montadas y en fuñe. 
Una caldera marca Gary Scott 55 H. P. 
Un banco Santiagueño con sierra circu
lar 1.25 de diám. con rastra p|corte de 
durmientes. Una sierra despuntadora de 
1 mt- diám.. Una Sierra circular p|corte 
travillas de diám. 0.45. Una sierra sin
fín columna de madera s|mca. con volan
te 1.30 de diám.; Otro sierra sin-fín col. 
de hierro, s|mca. c|volante 0.80 diám.. 
Una máq. afiladora de sierras cintas mon 
tadas c|banco de madera y equipada c|su 
piedra y correa mea-. El Capataz N9 
1052. Una máq. laminadora de sierras 
cintas de igual marca, con polea fija y 
loca N9 413; Un.aparato. p|soldar sierras

.cintas hasta .70 mm. de ancho N9 25010, 
Ind. N&c. Una máq. trabadora automáti
ca de sierras cintas mea. El- Capataz N7 
22.024. Un tractor mea. Hanomag R. 45, 
color n9 2303, desarmado, en reparación, 
con sus respectivas cubiertas buen esta
do- Urx tractor Hanomag R. 5.5, motor 
n9 027655—R. 55, con sus herramientas, 
gato y 4 cubiertas buenas condiciones. 
Dos «acoplados s|marca, para 10 ton. c|u. * 
con sus cubiertas. Otro p|12 ton. mea. 
Buriaco c|cub. y un acoplado p|5 ton. mea. 
Itillart, con cub.- Toda la cañería p| 
aliment. agua- comprendida entre el pa
so Nivel del F.C.: hasta el Aserradero de 
la demandada, con el depósito de mate
rial p|10-000 Its. allí instalado. Seña 20% 
a cta. precio y - saldo una vez aprobado- 
el remate. Comisión ego. comprador. E- 
dictos 8 días en B- Oficial y Foro Sal- 
teño y 1 en El Intransigente. Ordena 
S. Juez de l1-1. Inst. C. y C. Distrito Ju
dicial-del Norte, en juicio: “ Gerala Mi
guel Atta vs. Comp. de Explotación F. 
de Rivadavía Ejecutivo”, Expte 1783|61.

e) 22—3 al 4-4- 62

Np 10640 Por: Martín Leguizamóai 
judicial1 Finca San Felipe o San Nicolás 

Base $ 412 500 —
El 11 de mayo p. a las 17 horas de 

acuerdo a lo ordenado por el señor J'uez 
de Primera Instancia en lo C. y C. Se
gunda Nominación en Ejecución Hipo
tecaria Contra Don Normando Zuñiga 
expediente n9 23.081 remataré con la ba- 
se de Cuatrocientos Doce Mil Quinien
tos Pesos la propiedad denominada San 
Felipe o San- Nicolás, ubicada en El Ti- 
pal Departamento de Chicoana, con una 
superficie de ciento sesenta y cuatro hec
táreas, noventa y cuatro areas, cincuenta 
y nueve metros cuadrados, aproximada- 

. mente, comprendida dentro |de los si
guientes límites generales: Norte pro
piedad de Ignacio Guanuco y Ambrosia 
G. de Guanuco, La Isla de Suc. Alberto 
■Colina y Río Fulares: Sud, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Campo Alegre dé 
Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este, fin
ca Santa Rita de Luis D’ Andrea y Oes
te propiedad de Pedro Guanuco y Am
brosia G de Guanuco, camino de Santa 
Rosa' al Pedregal, Campo' Alegre y La 
Isla. En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a .cuenta del 
mismo. Comisión de arancel a cargo del 
comprador.
Intransigente y B. Oficial 30 public.

e) 22—3 al 7—5—62

N-° 10637 — Por1: Ricardo Gudiño
, Judicial Inmuebleis en Metátri Con Base

El día 9.de Mayo de 1962, a horas 11.00 
en- el Hall, Del Banco Provincial de Sal
ta, de esta Provincia de Salta, venderé 
en pública subasta y al mejor postor con 
la Base: $ 600.000,.— para cubrir el cré
dito hipotecario y los accesorios légales, 
los lotes de terrenos ubicados en la. lo
calidad de Metán, Dpto. del mismo nom
bre, de esta Provincia con todo lo edifi
cado, clavado, plantado, cercado y ad
herido al suelo individualizados como si

gue: Catastro N: 3020 — Sección B, 
Manzana 109, parcela 5 y Catastro. 3037, 
Sección B, manzana 110, parcela 11. Tí
tulos registrados a folio 313, asiento 2 
del libro .21 y folio 138,. asiento 2 del 
libro 22, ambos de R.I- de Metan y de
signados como lotes c y b) y 1 y 2).— 
Datos, ’ medidas, superficies, límites y 
linderos, que establecen los títulos res
pectivos inscriptos a favor del señor E- 
milio Sucar, en los libros anteriormente 
citados. Gravámenes y otros datos regis
trados en el oficio de la D.GJ. -que ro
la a fs. 24 y vtá,,'de autos. Publicación 
edictos por 30 días en los diarios Bole
tín Oficial, Foro Salteño y por 3 días én 
el diario. El Tribuno. Seña el 20%, co
misión a cargo del. comprador. Ordena 
el señor Juez ‘de Primera Instancia Qúin.

, ta Nominación en lo Civil y Comercial 
en el juicio: “Banco Provincial de Sal
ta vs. Emilio Sucar — Ejecutivo” Expte. 
N9 5845|61- Ricardo Gudiño — Martiliero 
Público. ’

e)22—3 al 7—5—62

CITACIONES A JUICIO

_ N9 10944 :— Edicto: El Dr. Daniel Fie 
ming Benítez,- Juez de Primera Instan
cia, Quinta Nominación en lo Civil y Có 
mercial, en los autos: “Delgado, Floren 
cia O. de vs.’ Delgado,. Ramón Jaime — 
Divorcio y Separación de Bienes”. Expte. 
N9 7006, cita y emplaza a Ramón Jaime, 
Delgado para que (comparezca a estar a 
derecho en - el mencionado juicio, bajo 
apercibimiento de designársele /defensor 
de oficio, Art. 90 del Cód. Pro. Civil.

Salta, Abril 12 de 1962.
' Dr. Luis Elias Sagarnaga

Secretario- .
e) 25|4 al 23|5|62.

N9 10942 — Edicto : El señor Juez de 
1!> Inst. en lo Civil y "Comercial del Dis
trito Judicial del Sud, en juicio de con
vocatoria de acreedores de Raúl: Nicome- 
des Quiroga, cita por veinte días a los 
acreedores del convocatorio para que pre 
senten al Síndico los ■ títulos justificati
vos de sus créditos . y., hagan .valer sus 
derechos, haciéndoles saber que se ha 
designado el día 4 de Julio próximo a 
horas 11, para, que .tenga lugar la junta 
de verificación de créditos, y qúe actúa 
como síndico el señor- Contador Andrés 
Segundo Flore, con domicilio- en calle 25 
de Mayo 396 de la-ciudad de Metán.— 
Edictos por el término de ley en él “Bo 
letín Oficial” y “Foro Salteñó”: -Metan, 
Abril 23 de 1962.

Marcial! R. Loza

Secretario r

■ ’e) 25|4 al 23|5¡62.

N'.' 10922 — EDICTO S'— '
El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Qo- 

morciai-Seguda Nominación Dr. Enrique A. Sotoma- 
yor, cita y emplaza a doña Justina Mercedes Ma
man! para que comparezca a estar- a derecho en ei 
término de veinte días, en juicio: GÚIELEN, Eva

9.de
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Np 10757 — Edictos Citatorios:
El señor Juez en lo C. y C. de Pri

mera; Instancia 5ta. Nominación en los 
. autos’: “Gobierno de Salta vs, Navarro, 
• Pedro Nolasco -— Ejecutivo — Expíe 

N° '5538)61”, ha dictado lo 'siguiente: —< 
. Salta, • .Febrero 26 de 1962.— Cítese ak 

. demandado por el término de treinta días 
para que comparezca a estar a derechc 
bajo apercibimiento de nombrársele co- 

■ • mo su representante al señor Defensor 
de Pobres y Ausentes.— ■

MEYER CAMILA ’ D1- Danlel Flemmg Bénitez • 
ESCRITURACION”, SALTA, Abril 2 de 1962. .

íRosa-A Adopción, .de la menor Basilia Quípíldor”' 
-Expte. Nv_ 3Ó.184|6Í/ bajo apercibimiento do -do- 
ísignáfsele. defensor*  ad-litem. aí’Sr. ’Defensor de Po- 
’ brea y Ausentes.—

SECRETARIA, abril'. 11 de 1962—»
ANIBAL URRIBÁRRI

‘~i * Escribáno-Secerturio
• ■ ‘ e) 23-^4, al 21—5—62

; • 'N^ 10.832 — EDICTOS: ( \
'/ Él' Dr. Daniel Fleníing Benítez, Juez-
' 'dé la. Instantia’5a. Nominación en lo
'■•C:' C.; en él juicio “COLQUE JOSE
■ DOMINGO vs. LIZYZM-
'■E^f V. Luis Bfc Sagamaga - Secreto

- — - ---------- - , e) 5|4 al 21)5)62:BLAC DE MEYER para que dentro 
’ dé! término • de veinte días comparezca 

- ’ a juicio a estar á derecho, bajo apercibí" 
.miento de-qtie si aí vencimiento de di- 

• ‘folio término nó se hubiera presentado se 
" lé nbmbrará Defensor Oficial para que 
Ta. represente. ,

s Salta, Marzo 13 de 1962

Dr. Luis Elias Sagarlnaga

. . Secretario

e) 11-4 al 11—5—62

POSESION TREINTAÑAL

• Nv 10863 —'POSESION TREINTAÑAL: — El se. 
” ñor Jnoz de Primera Instancia, Civil y Comercial' 
. Torcera Nominación, cita por treinta días a interesa

dos «n juicio posesión treintañal solicitado por AN
TONIA' BORGUEZ .DÉ OLEA, sobro ‘inmueble (ubi
cado en el pueblo de El Bordo, Dpto. de General 
Quemes, provincia de Salta, con una superficie do 
quinientos un metros cuadrados con. treinta y com
prendido dentro de 'los siguientes límites: al Norte 
con propiedad de Juan Espada; al Sud con'propie- 

g dad do Marta‘Fernández; al Este con calle General 
Bol grano y al Oeste, con propiedad de Abraham 
Yazlle. Salta, 29 de Diciembre de 1961. AGUSTIN 
ESCALADA YRIONDO - SECRETARIO.

e) 13-4 ál 30(5(62

10782/-T u EDICTOS CITATORIOS: — El Dr. 
j./Ápdo Alberto?-Flores, Juez do Instancia y 1» No- 
jr.inúción en lo- Civil y Comercial: del Distrito Sud, 

' cíitv y.emplazá por veinte días a’la demandada Sra.
Siíviá Mar/a’ Alemán de González; para que compa- 

/.Tezca 'hacer valer su derecho dentro de díclio tór- 
■ ¿mino * en- los autos caratulados: -‘‘González, Sebas- 
-b tilín vs. Alemán, Silvia María-Divorcio, Tenencia de 

- ^ Hijos ys-Separación. de Bienes”, Expto. N’ 1979(62,
Va jo -.apercibimiento f de designarse defensor de . ofi-'» 

. 'ciq, (Art. 90 ¿el Cód. Procesal). Metán, .4 de Abril ' 
dé:'196k ■ ‘’ r‘ ‘ ,

¿TODIHT L. de PASQUALI
’ . Secretaria

•• • e) 9-4 al 9-5-62

N? *10767  -— ElrJuez de Primera Nominación Civil 
y' Comercial en autos “AGÚIRRE CASIMIRO” solí- 
•cita adopción . del. menor MIGUEL ANGEL PAREAN 

Expíe. N° '41846(61” cita por veinte días a 
’don JOSE MARIA : PARPAN y JULIA LOPEZ, a * 

"‘óstar'a derecho, bajo apercibimiento do ley (Art.*  
'*99' del O.P.C; y C.). Sa\ca, Febrero 28 do *1962.

¡ ? f RODOLFO JOSE URTUBEY
.. . .. Abogado

..Secretario del ¿Juzgado de .Nominación
el 6-4 al 8-5-62

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

^N? 10766 -7-. El. Juez de Ira. • Instancia, 3ra Nomi- 
‘ nación Civil y Comercial, cita y emplaza a MAR
GARITA ARAOZ en autos '‘ZORRILLA. Rafael v’s.

*'.MARGARITA AEAOZ-Divorcio, -tenencia de*  hijos y 
c • separación. de bienes” Expíe. No 2403 6162, a efec-

?tos , de quo comparezca á estar a derecho, bajo aper- 
‘•íbimien+.Q de nombrársele defensor ad-litem al 
ñor Defensor Oficial de Pobres y Ausentes.

SALTA, 4 de -Abril de 1962,
‘ ' Dr. MILLON ECHENIQUE AZURDUY

e) 6-4 al 8-5-62

se

Aro 10765 — El Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación Civil y Comercial, cita ha estar a dere
cho a EULALIA ZABATE, en autos: ‘‘JOSE BE- 
TÁNÚUR vs. EULALIA ZARATE” - DIVORCIO Y 
«WPAKAÓIOW DE BIENES - Expte. 23.923(62. ba
jo apercibimiento, de ley (ArL 90 de O.P.C.C.).

■ 'SALIA, Marzo 22 de 1962.
•flr. MILTON EGHENIQUE AZURDUY - Secretario 

' ' é) 6-4 al '8-5r62 

Ñ’ 11001 — CONTRATO SOCIAL
DE

"TRAVERSO’Y CIA. S.R.L’.”

Sntro los señores MIGUEL WALLBMAR 
TRAVERSO, uruguayo, de 34 años de edad, 
casado en primeras nupcias con doña Alicia 
Lurca, con domicilio en Avenida Uruguay n'- 
450. de esta Ciudad; JOSU RAMON OLl(\rE 

• ROS, de 58 años de edad, argentino, casado 
en primeras nupcias Con doña Argentina Apa
ricio, con domicilio en calle España n’ 1.787 
do esta Ciudad, y JOSE JUAN ANTONIO LU
PO GARCIA PARDO, argentino, de 48 años de 
edad, casado en primeras nupcias con doña 
María Torrbgrosa, con domicilio en calle 'Los 
Eucaliptos n’ 261 de esta Ciudad, convienen 
en celebrar un contrato de SOCIEDAD 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se 
girá por las -siguientes cláusulas':

ARTICULO PRIMERO: — Lá sociedad
so constituye en virtud de este contrato se 
denominará “TRAVERSO Y CIA. S.R.L.”, y 
establece -su domicilio legal en calle Manuel 
Solú número ciento cincuenta y |cinco de esta 
Ciudad de Salta. ■

ARTICULO SEGUNDO: — La sociedad ten- 
‘ drá por objeto la explotación iñdustiral y 'co
mercial de un negocio dé Panadería sito én el 
inismo domicilio dado como legal de la Razón 

.Social en la cláusula precedente, establecí-

sea $ 50.000 mln. 
cada, uno, en un 

treinta y uno de

El Contrato, social

N-> 10862 — POSESION TREINTAÑAL: — ADOL
FO D. TORINO, Juez a cargo del Juzgado Cívi 
Tercera Nominación, en el juicio OLEA ANTONIA 
BORGUEZ. de, sjPosesión Treintañal, cita por vein
te días a’ doña JULIA ARAYA' para-que comparezca 
a estar en 'derecho, bajo .apercibimiento de nom- 
orárse defensor ad-litem sin _np compareciera sin 
,usía causa. Salta, 29 ’de Diciembre do 1961. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Secretario.

j e) 13-4 a] 15-5-62

ré-

que

miento que se denominará ‘'-PANIFICADORA. 
SAN BERNARDO”.— La Sociedad podrá ’ de
dicarse también a cualquier Otra actividad co
mercial, industrial,, de intermediación/ y 
establecer sucursales en cualquier 'punto- del 
país y' del extranjero.

ARTICULO TERCERO:. — El Capital * So- 
cial se fija en $ 300.000.m|n. (TRESCIENTOS 
MIL PESOS MONADA %ACIONAL), dividido 
en trescientas cuotas de .un mil posos moneda 
nacional cada una, que los socios subscriben 
1 or partes iguales, coi-respondiendo poi tanto 
cien cuotas do capital a ■ cada socio, habiendo 
integrado ya,cada uno el 50% (Cincuenta..por ■ 
ciento) del importe de las cuotas- que han 
subscrito, .cuyo total, de $ 150.000 m|n. (Cien
to cincuenta mil pesos m|n.)’ se-, ha depositado 
w el día de la fecha en el Banco Regional del 
Norte Argentino, de esta plaza, a la orden de ' 
la Razón Social, con el aditamento en "En 
formaéión”.— Los socios se comprometen a 

.integrar el 50% ' restante, o 
(Cincuenta mil pesos m|n.) 
píazo que vencerá el día 
Julio , del año en .curso.

ARTICULO CUARTO: — 
tendrá una duración de cinco años a contar del 
día primero de mayo, de mil novecientos se
senta y dos, y se considerará prorrogado ■ por 
otros cincos años, siempre que ninguno de 
los socios manifieste su oposición por lo me
nos con tres meses de anticipación al venci
miento del primer quinquenio'.

ARTICULÓ QUINTO: — Los ejercicios so-- 
Cíales se cerrarán el día treinta de abril üe 
cadá año, y, en esa fecha se practicarán Jos 
inventarios y. balances ule fin. de ejercicio, ¡que 
deberán ser aprobados- por todos los socios.— 
Las utilidades, una vez deducidas las 1 reser
vas legales, .serán distribuidas entre-los socios 
en la proporción de un tercio de las mismas 
para cada uno.— Igual distribución hará de 

• las pérdidas, .si las hubiere. /■
ARTICULO' SEXTO: — Los tres sócips.ac

tuarán como Gerentes de la Sociedad, haciendo 
uso de la firma social en forma indistinta uno 
solo de los tres socios-gerentes en todqs los 
casos, sin ínás limitación que cuándo se trate 
de la compra-venta de inmuebles y de maqui
narla.-:, en que se exigirá la firma' conjunta 
do ¿los socios cualesquiera.— En eí uso de la 

. • firma social, conjunta ó separadamente como 
se ha indicado los socios-gerentes no la com
prometerán ..en especulaciones extrañas, ni en 
lianzas, avales y garantías a favor de terceros.

ARTICULO SEPTIMO: — Actuando como 
s.e ha. establecido en la cláusula sexta, serán 
facultades de los Gerentes celebrar todos los 
act'os y contratos que encuadren - dentro del 
objeto social: Comprar, . vender y permutar 
toda clase de artículos o . de cosas que hagan 
y formen el comercio o industria social; to
mar y constituir prendas agrarias, comercia
les o de depósito; conferir poderes especiales 
o generales, y revocarlos; celebrar contratos 
de locación, con o sin garantías; exigir fian
zas y aceptar daciones en pago; transar, ha- 
cor quitas y conceder esperas; cobrar deudas 
activas y pagar las pasivas; concurrir a las 
licitaciones oficiales y particulares; realizar 
toda clase de trámites ante las‘oficinas Pú
blicas;- repersentar a la Sociedad, como ac-

■ tora o demandada, en cualquiera asunto ad
ministrativo o judicial ante las autoridades 
nacionales, provinciales y municipales; nombrar 
suspender o despedir empleados y fijar sus’ re
ír uneraciones: firmal- toda clase de escritura, o 
documentos privados en las compra-ventas de

■bienes muebles o inmuebles, sea cualquiera'la 
naturaleza de ellas; subscribir acciones de 
otras sociedades; realizar toda Clase- de ope
raciones bancarias en. Instituciones -Crediticias 
nacionales o extranjeras creadas o a .crearse, 
oficiales o partieuiares, ’ sojicilando: apertura 
de cuentas corrientes, descuentos y redescuen
tos, . crédito^ bancarios, con . o sin garantía,

■ subscribiendo los- documentos necesarios pai'a i
f

1
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la obtención de los mismos; "hacer depósitos 
de valores y efectuar giros; librar y endosar 
cheques; aceptar, girar, endosar ó avalar le
tras; adquirir, ceder o negociar; de cualquier 
modo que sea, toda clase de papeles de cré
dito público o privado.— En la obtención de 
créditos, además de los bancarios, podrán so
licítelos de otras Casas de Comercio o de par
ticulares, y lo mismo qué aquéllas, con- o sin 
gáraniías hipotecarias o de otra naturaleza.— 
Entiéndese que la enumeración hecha en este 
artículo, de facultades de los Gerentes, no es 
taxativa.

¡ ARTICULO OCTAVO: — Sin perjuicio de' 
todo lo establecido" en los artículos sexto y, 
séptimo, los Gerentes, de común acuerdo y en 
orden a una'mejor organización general de la 
Empresa, sé distribuirán los tareas de direc
ción y administración, como más convenga en 
cada momento a los intereses sociales.— De 
Ib misma maneta, "podrán fijar sueldo al o a 
los Gerentes que dediquen todas sus activida
des al servicio de los negocios sociales.

ARTICULO NOVENO: — .Con el voto favo
rable de dos socios podrá reducirse el núme
ro de Gerentes' y procederse a la remoción de 
Cualquier cargo directivo.
■'ARTICULO DECIMO: — Ningún socio po
drá hacer retiros de dinero o de especies a 
Cuenta de utilidades ",no "distribuidas, salvo 
que para ello cuente con la expresa contor- 

1 toldad de los otros dos socios.
ARTICULO DECIMO PRIMERO: —. Fh Ca

pital Social podrá aumentarse con la apto 
bación, por unanimidad, de los socios, e igual
mente podrán aceptarse nuevos socios, Con 
preferencia los actuales sobre terceros para 
efectuar el aporte o los aportes requeridos.

ARTICELO DECIMO SEGUNDO: — En ca
so de fallecimiento de un socio, los herederos 
del causante serán admitidos como socios, por 
e> Capital y tanto por ciento en los resulta
do^ que tuviese aquél al'morir.— Dichos he
rederos designarán a una persona para que 
ios represente ante la Sociedad, sin' derecho, 
representante ni "representados, al uso .té la 
Clima social ni a intervenir en la administra
ción de los negocios'sociales.

ARTICULO DECIMO TERCERO: — ProdU

cido el retiro voluntario de un socio, la socie
dad le reintegrará el capi’al. aportado, más o 

. menos el saldo acreedor o deudor de su cuen
ta particular y las utilidades o pérdidas xúu 
no distribuidas a la fecha de su retiro.— El' 
monto que resulte devengará desde entonces 
el doce por ciento anual de interés.— La So
ciedad saldará, capital e intereses, en'un pla- 
z<- máximo de seis meses, también a part.r 
de la fecha de su retiro.— Estas cuotas de 
capital sólo podrán ser transferidas ■ a tere-i
ros con la expresa conformidad por escrito 
de ios otros dos socios.

ARTICULO DECIMO CUARTO: — Proce
diendo la rescisión total de este contrato, sea 
cualquiera la causa legal que ,1o determine, se 
procederá según el caso: a) Cuando" los tres 
socios quieran Continuar unilateralmente los 
negocios, harán propuestas por escrito, en 
sobre cerrado, a una persona designada por . 
ellos al efecto, quién decidirá la transferencia 
a favor del mejor.postor para los intereses de 
los dos socios restantes; b) Si dos socios se
paradamente, o uno solo, fuesen los interesa
dos, ; también harán, su propuesta por escrito 
y en sobre cerrado; pero con la intervención 
directa" del socio o socios no interesados, al 
objeto de que éstos no resulten perjudicados 
con la adjudicación a otro socio de los iiego- 
cios, si es que ""ofertas de terceros resultaran 
más favorable para ellos.— En igualdad de ’ 
condiciones con terceros, cualquier socio tendrá 
preferencia para la adjudicación; c) Si a nin
gún socio le interesara continuar los negocios 

. de la Sociedad, se procederá a la venta a ter
ceros, o a su liquidación, según acuerden los 
socios.

Bajo las catorce cláusulas precedentes que
da -formalizado el Contrato Social, a cuyo más 
exacto Cumplimiento se obligan los socios con
forme :.ál • der'echó; "• firmando!. de' Aionfofmida d 
ti es ejemplares ..de-'.iijr-'s^iq tenijg.^ /ariun solo 
efecto .en. la_Ciudad de*  Salta,. Óapitál dé la 
Provincia del mismo1 ‘nombre (República Ar
gentina), a los veftTidñGo días del mes de 
Abril de mil novecientos Sesenta y dos. 
MIGUEL W. TRAVERSO -r JÓSE R. OLlVE- 
... ROS' Y JOSE J. A. L. GARCIA PARDO ..

é) 8-5-63

• ■ ' FAG. 1-419

EMISION DE ACCIONES

N? 10992 — EMPRESA CONSTRUCTORA 
PEDRO J. BELÍOMO SOCIEDAD ANONIMA 

EMISION DE. ACCIONES

• Se comunica a los señores Accionistus que 
el Directorio ha resuelto < emitir las series 
P, C, D y !3J de la características indicadas 
er el artículo 5’ de los Estatutos.

Se avisa a los señores Accioni.tas que el 
derecho de preferencia a que se refiere el ar-, 
tículo 6’ de los Estatutos caduca a' los "quince 
días de ía última publicación que por tres dísa 
ha de realizarse en el Boletín Oficial."

EL DIRECTORIO ' 
PEDRO -J. BELLOMO
Presidente del Directorio

e) 2 al 8—5—82

SECCION AVISOS

' ALISOS

A LOS SVSCRIPTORES

Se' recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
nevadas en el mes de su vencimiento.

A LOS ALISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION
1


